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A L L E C T O R . 
\ A benignidad con que 

recibe el Publuo nuef--
tro trabajo , nos Jir~ 
ve de poderofo moti
vo para aumentar los 
esfuerzos con que he
mos a/pirado d mere

cerla. Con efle defignio no hemos defpre-
ciado el menor av:fo , que fe nos ha 
dado , a fin de hacer efta Obra mas 
digna de los que la honran con fu apro~ 
hacion. 

$e nos ha infinitado , que los im-
prtartes acaecimientos , que probable
mente acompañarán el grande golpe , que 
acaba de dar la Divina Providencia, atrae
rán infaliblemente la atención de toda 
Europa , ocupada hafta aora en los pro-
grejfos poco rápidos de las dos Potenzas 
Occidentales , que eflán en Guerra. Se 
nos ha hecho ver , que ( i por tratar las 
nuevas materias , que fe nos prefentan, 

fufpendemos Jas que tenemos comenza-
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das , fe faffarh mucho tiempo antes 
que podamos continuarlas , j> que era 
de temer dlfguflajfemos á muchos Lecfo* 
res-, que m ^guftaran de que enteramen-
te fe les quite de vlfta un objeto , en 
quien havian empezado a complacer/e. ^ 

Por otra parte fe echa de ver fin 
dificultad , que fi remüiamos la reía-
eion de efios fuccjjos a pojleriores Volú
menes , fegun el orden , que hafia ao-
ra hemos fegmdo , perderían las gracias 
de la novedad, y la cuñofidad del Pu
blico acerca- de efio fe tntihiaria i y 
dm no era efie el menor inconvenien
te. Varias per fon as difi'í guidas por f u 
autoridad^ y cuyos confejos fon precep
tos para n fotros , han def ado vernos 
tratar luego efie nuevo ajfumpto , con 
la fincera imparcialidad de que hemos 
procurado no apartarnos en los Volúme
nes precedentes , y la que efiamos re-
fueltcs a ohfervar en adelante. 

Para manifeftar la docilidad con 
que admitimos efios diferentes jtvfos^ 
hemos tomado el partido de publicar dos 
VoInvienes a un tiempo, En el V. y V L 



Tom cmtktiaremos en .recoger lo mas 
notahle , que ha acaecido en la difcor
d a de ¡as dos Potencias 5 que fe dj/p.u~ 
tan la Navegación , y Comercio de U 
'4meric.a\j fi acáfo frejfe tal la ex* 
tenfion de efia materia , que ccmp-ê  
hendieffe mas Volúmenes de los que U 
dejlinamos , fe reimprimirán las f rime-
ras hojas de los que h eftos fe figuu-
ren , con cuya diligencia f e reflahlezca 
en ellos el orden , qne efa cafualidad 
huviejfe alterado. 

En efte Tomo Vi l . ahrimos una me-* 
va Scena. E l Syflema general fe mu^ 
da enteramenu. t a Europa toma otra 
femllante del todo diverfo. Los ínteref-
fes no fon ya los que fueron. Unas 
Manzas fe deshacen , otras fe eflre-
chan , y algunas fe hacen neteffarias, 
Defcuhrenfe defignios hafta aora ocñU 
tos. Algunas Potencias contenidas hafla 
Mora , for refpetos , que ya no fulfif-
ten , huelven a animar fus efperanzas^ 
y procuran hacer valer fus prelenfones. 
L a Dignidad Imperial, cuyas Prerroga
tivas han ejlendido tanto fus tres uUi~ 
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ítíos Ponedores , es apetecida por mas 
de un Pretendiente que la merece. Una 
fuccefsion efplendoropa 5 aumentada con 
los defpojos de muchas Cafas • Soberanas^ 
'afianzada por el Imperio , y por los prin
cipales Eflados de la Europa , y ajfegu~ 
rada con amplias renuncias ejla ex-
piejla a fer difpmada por Competido-* 
vés 5 cuyos derechos efihn fortificados. 

Por otra parte la tranquilidad de 
él Norte ejlk en términos de verfe tur-
hada , por las infinuaciones que fugie-
ve la Politica, Una Gran Primefa ha 
ftdo preferida para el Trono imperial de 
Kufia a f u hermana primogénita , por 
defignios , que f u ejlaio de viuda exci
taba en los que la coronaron. El la ha 
gozado de el Cetro con acierto , y con 
gloria. Sus Armas han tenido felices f u -
ce (Jos 5 mientras las de el Emperador 
Carlos VI, no experimentaban fino def-
graciaspero fus profperidades fe mez
claron con amarguras. En el centro de 
fus EftaJ.os fe forman fedi iofos Pro-
yeStos y y fe ddmna de encontrar en
tre los culpados , fugetos a quienes- ha 
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colmado de gracias ^ y elevado a l was 
alto qrado b que podia llegar un favor 
reado. Zfta hermana primogénita , a 
quien fe apar t i de el Trono porque ella 
le vcufaffe.ya no fuhfifie , j la Em
peratriz no puede darle una Corona de 
me no puede gozar mucho tiempo fe-
lun fus enfermedades fe lo advierten, 
( ^ ) Vero vha dexado una hija h fruto 
Unlco de f u mammón o , con el Duque 
Carlos Leopoldo de Mecklemhourg. E/la 
joven Princefa \ , ohjeto de los cariños 
Je la Emperatriz , fe cafa con el Pnn-
tipe Antonio Vírico de Brunfvvig , y en 
fu hijo el Trincipe Juan defcanfa la 
fuccefsion del Imperio Kufiano. Ademas 
de los derechos de f u madre , que co
mo primogénita dehia fucceder en el Tro
no \. es llamado a el por la Emperatriz 
f u T i a , que en virtud délas Leyes Im
periales de Kufia , tiene derecho para 
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(*) Efta Princcfa eftaba en efeao muy 
cercana á fu fin el día i6. de Ochibre , q«an-
do firmo el A a o en que ha nombrado fu Suo 
«flor , pires efpitó el dia t8. del miímomes. 



'eleprfe Succejftr. E l ÁSfo de irijlitucloñ 
lo hizo puMicar en. el mes de Ottnhre 
paffado j y fin embargo 5 una declara-
clon tan jufla ^ j tan conforme a l de
recho , halla contfadiciones , cjue dege
nerarían en Guerras Civiles ^ fi la gran
de fahiduria de los Confie]os del Imperh 
'Rufiano no pufiera un prdmpto remedio. 

L a Suecia e/la en términos de apro-
veéharfie de eftás turbaciones. Su inte-
res pide ^ al parecer \ que fie • ponga en 
efiado de aprovecharfie de las oca/iones 
favorables , para recobrar algunas < Pro
vincias que ha perdido.- 'No es menefle* 
mas para excitar fiofipechas proprias pa~ 
ra acelerar un rompimiento , quanda 
nunca era mas necejfariá la buena 'inte-
¡igencia. 

Bien podríamos compilar aqtti aígtt~ 
nos otros incidentes , que refiultaran pro-* 
hablemente del aftual Efiado de la E u -
ropa , cuj/a tranquilidad ejia arriefiga~ 
da a tur bar fie , fiegun toda apariencia-, 
lo qual , fi no fiucede , fiercl una fielici~ 
dad , que defieamos ^ fin que tengamos 
haflante motivo para efiperarla 3 pera 

nueffi 



touejiro injlituto nd es anunciar lo que p ~ 
drd fuceder , y afsi dexamos a lo futu~ 
to en 14 ohfcuridad con que Dios ha que
rido encubrirlo. Lo paffado ^ y lo prefen* 
te nos darán fuficiente ocupación , y fe-
ran los dos objetos , que uniremos en ade
lante en los dos Volúmenes 5 que pliego 4 
pliego iremos publicando^ 

ESTA 
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E S T A D O 
P O L I T I C O 

D E L A EUROPA. 

L I B R O I X . 

L Gefe , que acaba de 
perder el Irapevio en la 
Períona de Cario? V I . 
es el ultimo Ptmdpc<k 
la Augufta Cafa de A u l -
cria en la linea marcti-

lína de Fernando Primero , berma-
no fegundo , y SuceeíTor de Carlos 
V . en la Dignidad Imperial. Leo
poldo lu padre tuvo quatro hitos. 
E l pr imogéni to Fernando Vvencel-

4 h o , quedado en 16. de Sepnem-
^ bre de 1^7. murió al principio de 

el año íiguienre. ^ ^ ^ l ^ J X X ^ ' 
• rió en Febrero de 1570. Joleph 5 que 

na-



T2 "ESTADO VOLiriCÓ 
nació ocho años defpués , fue pof 
-algim tiempo ia unlca efperanza tie 
ia Caía Imperial 5 efpecíalmenre 
^uandQ el Archí-Duque Leopoldo 
Joleph fu hermano , que nació en 
«os de Junio de 1582. murió antes 
de havcr cumplido dos años. • É ñ a 
perdida le reparó el primero de OG* 
tubre de 1^85. por el nacimiento 
• ? a r í 0 ^ e Allftri*a v^ quien def-

tinaba la Providencia , para repre-
lenrar un gran perfonage e n e l T h e a -
tro del Mundo. 
_ E J principal cuidado de Leopol
do , fue aííe-urar a ñj Caí^ e í la 
poflersion de los Hilados que poíleia. 
Aunque la Corona'de'Unaria hav[a 
entrado en fu Cafa defdc el añt> 
1527. por el matrimonio de Fernan
do Primero , fu tercer Abuelo , con 
Ana , hermana de Luis , ultimo Rey 
de Ungria 5 y de Bohemia , efte R e y l 
no eftaba agirado con frequentes fu-
blevaciones. invadido por los T u r -
eos y reconquiftado por las Armas 
de Leopoldo, y de fus amigos, re
clamaba fin embargo fus antiguas 
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DE LA JtUROPJ. t j 
libertades ^ y cí Emperador a lcona 
trario , lo miraba cerno n País , l o -
beirquien 1c daba mas amplios de
rechos el trabajo , que le havia coí-^ 
tado el boivcrlo a quitar de entre 
las manos del Enemigo. Para preca-
veríc a tiempo contra qualquiera re-
folucion de los Malcontentos, que 
pudieran haverfe elegido un^ nuevo 
Dueño , hizo con toda diligencia 
coronar Rey de Ungria a fu hijo J o -
feph en el mes de Diciembre de 
1687. el qual apenan tenia nueve 
años. Aun hizo mas Leopoldo: I n 
tentó hacerlo elegir Rey de Roma-
« o s , y lo logró. Efta eleclon le hizo 
en 24. de Enero de 1^0 . 

Haviendo muerto en Noviem
bre de 1700. C a r l o s I I . ultimo varón 
de la C afa de Auftria en Elpaña , de 
la linea marculina de Carlos-V. no 
fe hallo Leopoldo en eílado ^ h a 
cer valer fus preteníiones fobre la 
Monarquía de que Phelipe de Fran
cia , Duque deAnjou , era nombra
do heredero. Los E k a o r e s de C o 
lonia , y de Bablera , Tios maternos 

d© 



14 ESTJDO P O L í n c o 
de Phellpe , creían hacer bailante en 
abrazar ia neutralidad. Los Circuios 
de rrancoma, y de Suavia hacían aíTo-, 
daciones, para no veríe obligados a 
tomar partido en la querella del E m . 
perador con la Francia fobre ella fue-
ceísion. Sin embargo coniiguio Leo^ 
foldo hacer entrar en fus intereíTes 
a la Ingiauerra , y a las Provincias 
unidas; y quando fe creyó baftante-
meme íeguro del éxito , moítró á la 
^uropa un nuevo Rey de Eípaña en 
a perlona de Carlos fu hijo , á quien 

llamaron Carlos I I I . Leopoldo mu^ 
no con e lconíuelo de haver aíl'cau, 
rado la Corona Imperial á fu hijo 
p r i m o g é n i t o , y l a d e E f p a ñ a al A r -
chi-Uuqiie Car los , por quien eficaz-
mente íe intereífaban Inglaterra, Por. 
t uga l , y las Provincias unidas. Su 
^ ^ ' ^ acaeció en cinco de Mayo de 

Jofcph , Rey de Romanos , era 
Micceííor torzofodcl hmperador. Ha-
viendo el Duque de iMantua favo
recido a la Francia á los principios 
de la Guerra en Italia 5 fe vio redu-

c i -



V E U E U J O P J . 
cido a abandonar fu C a p i t a l , y fu 
Ducado, quando defpucs de la der
rota de Tur in fe vieron precífados 
los Francefes í bolver a paííar los 
AÍpes. Efte Duque fe retiro al Hila
do de Vcnecia. J o k ^ h lo defterró 
del Imperio , y le confiícó fu Duca
do , cuya reftitucion pidieron en va
no los Colaterales del Duque. Qy es 
uno de los Eftados unidos á la Cafa 
d e A u í h i a , a quien Leopoldo unio 
también el Milanés , de que privo a 
Eípaña , por coníiderarlo Feudo I m 
perial , debuelto al Imperio por la 
muerte del ultimo Rey Carlos IIJEÍtc 
Emperador murió en 17. de A b r i l 
de 1711. de edad de 33. años. D e 
fu matrimonio conVvilhelmina Ame
lia , hija del Duque Juan Federico de 
Hannovér , tuvo tres hijos 5 es afa-
ber : María Jo íepha , oy E k a r i z de 
Saxonia . y Reyna de Poloma : Leo -
poldo Jofeph , que aun no vivió diez 
mefes • y Maria Ameba , oy Eleótnz 
de Bsbiera. Eftas dos Princcfas fue-
len llamarfe alguna vez las Arch i -
Duquefas Jofephinas. ^ 



13 1ESTJV0 'POLITICÓ 
Carlos íu hermano fue eledío E m 

perador en el mes de Oaubre de 
1711, y dexando á Efpaña 5 fué a 
Francfort , donde recibió la Corona 
Imperial e idia22. de Diciembre dei 
n n í m o año. E n el figulentc fe hizo 
coronar Rey de Un¿r ia , y recoció 
todo lo que fus Abuelos havian pof-. 
í e ido ; en Alemania , además de los 
Kcynos de Ungria , y de Bohemia, 
bu hermano havia añadido á efto los. 
Ducados de Mantua , y de Milán : él 
añadió el Reyno de Ñapóles , y ios 
Palies E a x o s , que fus Aliados le ha
vian conqu i íbdo contra Eípaña. C a-
taluña citaba aun por él en Efpaña; 
pero viendo las Potencias Maritimas 
can poderoío á eftc Principe 9 fe en
tibiaron en íu favor. Haviafe aípira-
do á eftabieccr, un Equilibrio , cap^z 
de contrapefar a l a Caía de Borbon 
Temióle , que la de Auftria , unien
do toda la Monarquía de Efpaña á 
tantos E(lados Hereditarios, hicicííe 
peligrar la libertad del refto d é l o s 
Soberanos. Eos Inglefcs dieron el 
excmplo 5 y la Paz de Utrechc arre

gló 



V E l ' J E m O P J . 17 
'glo k s poílefslones , que el Emperaw 
dor haviade tener de la íucceísion 
de Efpaña 5 pero reusó á los princi
pios conformarfe GOQ eltas difpoíi-
ciones , y no lo hizo hafta deípues 
de mucho tiempo. E n 1708. fe caso 
con ífabél ChriíHna,hija de Luis Ro-
dulpho ^ Duque de Brunívvick! De 
cfte matrimonio nació en 171P. Leo^ 
poldo , que murió en el miímo año . 
Tuvo también dos hijas , que ion 
María Thereía- ;vEfpoía dei Duque 
de Lorena , oy Gran Duque de Tof -
cana , y Leonor , que aun no fe 
ha cafado. L a Primogéni ta nació m 
1717. y la otra en 1718. Eftasdos 
Princefas, a quienes íc diítingue por 
el nombre de Archiduqueías Caro l i 
nas , de las Archiduqueías , hijas del 
Emperador Jo íeph , ion , aísí ellas, 
como fu pofteridad , el grande obje
to de la Pragmática Sancion.No que
riendo el Emperador fu psdre , que 
los Eftados que poíTeia fueflen íuf-
ceptibíes dedivií ion , ni part ición 
alguna , tiene eftablecido por efta 
Conftitucion 3 que paífen íin dimw 

l ' m o F l L B nu. 



i ? ESTADO TOUTÍCO 
«uoipn , ni diviíion. a la Pr imogéni ta 
¿c fus hijas , y al Pr imogéni to de fus 
hijoss de varón en varón , en defeólo 
del qual llama a ios hijos varones 
de la íegunda hija 5 y en cafo que 
eftas no tengan hijos , llama á las 
hi jas , legun el orden de Primogeni-
tura. 

Qiiando Carlos V L casó a fus 
íobrinas con el Principe Real de Sa-
Kohia 5 y el Principe E,ie6loral de Ba -
biera , les hizo renunciar los bienes 
de la x4ugufta Cafa de Auftria , y no 
omit ió diligencia alguna para encon-
m.x Potencias , que fucííen Garantes 
de la execucion de la Pragmática. 
E l Imperio la Ruíia , la Francia ^ la 
Inglaterra , Portugal, el Rey de Cer -
deña. ^ y las Piovíncias unidas han 
firmado efta Garant ía . E l Rey de E f -
paña , que en un Tratado anterior 
havia contraído el mifmo empeño, 
ha reuíado dcfpues tomar en ello 
parce alguna. Es ver i f imi l , que eftá 
C orona arreglara fu conduóta en efte 
punto por la que obfervare la Fran
cia. Si cfta ultima Corona fe declara 

por 



DE L A E U R O F J . ^ i ? 
por la Pragmática , podra eftar aífe-
crurada de que le ayudaran las Po
tencias Maricimas, que la juzgan con
veniente para la manutención de el 
Equi l ibr io . 

E n e4 Tomo primero hemos v iño 
las maniobras , que fue predio em
plear para reconciliar ai Empera
dor con la Francia , y fus Aliados. 
É l eftuvo en términos de perder en
teramente la I tal ia 5 y con efeóto la 
huviera perdido , fi la Francia , por 
una moderación no efperada , no le 
huviera abierto un camino para falir 
decorofamente de efta Guerra, 

Aun no fe havian fuperado ent e-
ramente las> dificultades de la paci
ficación total , quando el Empera
dor rompió con la Puerta. Sus A r 
mas; no fueron felices. E n vano fe 
lifongeó , con la efperanza de ganar a 
los Turcos algo con que reparar la 
pérdida de los Reynos de Ñapóles , 
¡y Sicilia. Los Turcos quifieron mas 
bolvei- todas fus fuerzas contra la 
U i i g n a , que irfe a padecer frios en 
las vaftas foledades de la Ucrania 

B 2 y 



20 nsrJD'o poimco 
•y en los Palfes incultos 5 que feparaiíí 
los dos Imperios Othomano , y R u -

iiano. E n otra parte tratamos el mo
do obi íquo con que fe termino efta 
Guer ra , verdaderamente funefta a la 
Üngr l a que fue inundada de Tropas^ 
y íe hizo e l theacro de una infinidad 
de /niferias : Funefta al Exercko I m 
perial 5 cuya m€;or parte pereció en 
ella por los malos fuceíTos , y por las 
enfermedades contagioías : Funefta a 
los Generales que la comandaron, 
pues en ella perdieron algunos el ho
nor yo la vida , ó la libertad : Funef
ta al Emperador , que huvo de def-
•poíl^erle de Belgrado con una por
c i ó n de Pais : Funefta , en fin , a los 
que detuvieron fu curio por una paz 
poc9 ventajofa a la verdad 5 pero he
cha ^ali inevitable , por las coyuntu
ras poco favorables en que fe halla
ba el Exercito Imperial. Los Nego
ciadoras reprobados por la Corte de 
Viena ,\ que fin embargo ratificó e l 
T r a t a d é , eílan aím detenidos-en íus 
priíionek , y en la rigtu'ofa necelsldad 
de juftlfícaife» 



P E EUROP'J. 
"Las Fronteras entre la Ungríá-

•Auftriaca, y la Un.grla Othornada, 
tío cílaban ' aim arregladas 3 y eílc 
arreglaiñento podía excitar .de míe -
YO algunas fatales conrcqucncias. E l 
Bmbaxador , que la Ruerta havla 
cmbiado a Viena , formaba todos 
los días alguna nueva dificultad, y 
fu conduóta poco amigable no ma
n í fe ft aba una reconciliación muy so
lida. 

L a Ruíia , cuya Alianza haviá 
tnovido ai Emperador a elfa Guer-. 
j a , havia hecho fu Tratado al mií^ 
mo tiempo 5 pero gozaba poco de l a 
Paz. Las enfermedades ^ de la C z a r i 
na preparaban a la Nación Rufiana a 
elegirle un Snccdíbr. Pedro el Gran
de hizo una Ley , por la qual la 
elección , y nominación de la per-
fona que ha de fucceder , depende 
imicainente jde la voluntad del Sobe
rano , y procuró hacer confirmar 
efta Ley por un juramento general 
de toda la Nación. Su fin era poder 
dexar el Trono a la Czarina fu mu-
s e r , la qual lore í igno en fu muer-, 

t í m 



14 ÉsrjDorPdLirrco 
te a Pedro I I . Defpues de ia muerte 
¿ c efte joven Principe , viendo los 
Grandes de Rufia , que en defeélo 
de varones era mene(ter dar la C o 
rona a alguna Princefa v ^prefirieron 
Ja fuccefsion lineal a la gradual ; es 
decir , que haviendo reynadp juntos 
los ( zares Juan , y Pedro Primero, 
y hallándole fu pofteridad reducida 
a hijas , fe creyó debían fer prefe
ridas las del Pr imogéni to a las del 
difunto í zar Ptdrp , que era el mas 
joven de los dos Czares. Afsimifmo 
tomaron todas las précauciones , pa
ra dar a entender a la Princefa que 
elegían , que la Nación podía no 
haverla preferido. U n a continuación 
de profperidades , de gloriofos fu-
ce í íb s , y de planes ventajofos a la 
Nación , merecían que efta Prince
fa no halh ífe en todos fus Vaílallbs 
íino fidelidad , y reconocimiento. 
Sin embargo , fu tranquilidad ha fi-
do turbada por artificios domcftl-
cos. Obligada a poner Eftrangeros 
en lós pueílos mas importantes, a 
imicacion de Pedio ¿1 Grande 5 que 

le 



P E t A n J S O F J . 
fe íirvió de efte medio pata mch-
n a r U o s Rufianos al Confqo , a Ja 
Guerra , y i las Ar t e s , "O p u d o ^ 
t a r losze los , que excitaba eftaco i , 
duda. Algunos Malcontentos han 
tomado medidas conttanas al Go-
vierno. Algunos han fido delcub.cr-
tosvycaftigados; pero por defgra-
cias , eftas execucioneí no cortan 
fiempre l a r a V i d e l m a l . L a cabeza 
cortada de un Malcontento , exa ta 
otras muchas , P " e d e la gangrena, 
lleaar a tal termino , que no lea pol-
fibfe cortar todos los miembros po
dridos. No es nueftro animo dar a 
entender , que la Rufia fe halle en 
efte eftado. Efto no es mas que una 
reflexión polí t ica, que fe nos ha otre-

C É l Emperador trabajaba aun en 
otras negociaciones , a que no tu
vo lugar0de poner la ulnma mano 
U n a de ellas es l a . ratificación de 
Paz con la Francia , que fe lohci-
taba hacer confirmar por el Impe-
,16. Otra era el entero pago de Ips 
atraffos de los contingentes para 
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M ESTADO TOLTTÍCO 
la Guerra contra los Turcos; VeGo 
íe puede añadir el arreglamento de 
ios limites entre los Paifes Baxos , y 

ciuíion de las Negociaciones de A m . 
Deres, y la nueva Tarifa con los Efta^ 
¿os Generales Eftas fon las dificulta^ 
t Z T qUr eJ ^ " P f ^ o r tenia un i n -
teiesperfonal, y directo. 
r i l o a í U e l T ? tlltte ^ s dos Poten-
Cias Occidenta es fobre el Comercio, 
y Navegación de la America, in tere í -
laba poco ó nada al Emperador. Sin 
embargo los grandes armamentos de 
Ja Francia en ella ocaíion , y l a in« 
quietud 5< que podrían producir en 
otras vecinos , hacían temer 5 que 
haciendoíe el empeño mas general, 
los Paijes baxos, y aún el mifmo Tm! 
peno le vieíFen embueltos en ella 
q u e r e l l a ^ es í ^gu ro , que la Gran 
Bretaña contaba en eíle cafo fobre el 
concurfo de S.M.Imp. con tanta con-
hanza , como Efpaña íobre fu neutra-
Jidad. 

r t,Laj riícce^síon & Berga , y J ü -
licrs ha dado yá motivo a largas Ne

gó^ 
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Nodaciones , para precaber turbacio
nes , que ha fufpendido hafta aora la 
precióla vida de el E l e d ó r Palaumo; 

Í»ero que no podran evitarfe en el fa-
iccimiento de eíle Príncipe , fi no fe 

precaben en el corto intervalo , que 
de fu abanzada edad puede efperar-
fe. E l Emperador trabajaba en efto 
con la Francia , pero con toda la len
titud , que hacia preciía la atención 
debida a la dignidad , y poder de 
los Competidores , y no ha podido 
terminar efta grande obra. E l vigor 
con que el nuevo Rey de Pruíia ha 
procedido en fu difleníion con el 
Obifpo ,.y Principe de Lieja , pare
ce fer prefagio de la conftancia coii 
que obraria acerca de Eerga , y J u -
iiers , fi fe. abrieífe la fucceísion antes 
de haver íido amigablemente arre
glada. 

E l Rey de Po lon ia , Elector de 
Saxonia ? fe hallaba en fu Reyno de 
Polonia j donde la Dieta convocada 
procedía con una unanimidad, y fe
licidad , íin ejemplar haíla enton
ces- Los paternales cuidados , y e] 
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prudente, y luave Govierno de cfltí 
Monarca , le producían el reconoci
miento de la Nación , que fe alegra
ba de manlfeftarlefu gratitud : eftado 
tan feliz para el Pueblo5como glorio-
fo para el Soberano. Las Tropas de el 
Eledorado , defpues de la muerte 
de Augufto I I . han fido reducidas ^ 
4oy. hombres. L a buena adminiftra-
cion de efte Eftado ha fido caufa de 
que las Rentas no hayan íido déte* 
rioradas, fin embargo- de las crue
les Guerras , que ha lido precifo man
tener. Lamberti en íus Memorias^ 
y Adlerfeld en fu Hiftoria de Carlos 
X I I . pretenden , que en fola la gran
de Guerra de Polonia fe confumie-
ron cerca de cien millones de efeu-
dos , baxo el reynado de el difunto 
Rey 5 (*) fin embargo , quando falle
ció efte Monarca , dexó fin deudas & 

fus 
(*) Pretendefe que eíle Monarca , ciefde 

el principio de efta Guerra , hafta la entrada 
del Rey de Suecia en Saxonia , havia facadp 
de fus Hilados 88. millones de eícudos eh 
dinero , 8oo. Cañones , y ^648. hombres» 
Adlerfeld Hift.de GadosXII. tom. j . p . . 11. 
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fus Paifes hereditarios ; y Heno de 
dinero a fu Erario , a pefar de fu ge
nio efplendido , y liberal. 

E l Eledor de Babiera ( í i íe ha 
de dar crédito a las noticias publi
cas ) ha contraído poco ha un T r a 
tado de Subfidio con la Francia. Efte 
Principe fe aplica con gran cuida
do a los Negocios interiores de fu 
Eledorado , y procura poner a lu 
P a í s , "Rentas , y Tropas en el mejor 
eftado ; que le es pofsible. Eftc 
Principe tiene grande capacidad , y 
fus ideas fon grandes , foftenidas 
fiempre por una fabia , y prudentei 
Polí t ica : en una palabra , brillan en 
cí todas qualidades de un grande 
Principe.SusTropas llegaban a 25000 
hombres antes de la muerte del E m 
perador , fin las Auxiliares que le da
ba 5 porque al paíío que partían eítas 
para la Ungria , fe levantaban otras 
tantas , para tener fiempre completo 
el mifmo numero. 

L a eftrecha unión , que hay en
tre efte Eledor • y el de Colonia íu 
hermano 3 y el E i eao r Palatino > y 

la 
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la unifonnidad de fus empeños coii 
algunas otras Corres , hace h efta C a 
fa muy poderofa , y refpetada. E i 
E k ó l o r Palatino tiene yp. años cum- . 
piídos , haviendo nacido en quatro 
de Noviembre,de 1661. y tiene poca 
falud ; íu principal cuidado es aííe-
gürar la.pafíTefsion de todos fus Eí ta-
dos ai Principe , que ha de fiicceder-
le en qualidad de Eleótor, E n otra 
parte tratamos de los derechos , y 
prctcnfiones , que otras Potencias, 
cípcclalmente el Rey de Prufia ^pre
tenden tener fobre los Ducados ¿Q 
Juiiers , y Berga. 

E l Rey de Prufia, Eledor de 
Brandeburgo v ha encontrado en l a 
muerte del Rey fu padre un Exer -
cito numerofo , y bien difciplinado, 
con un theforo confiderable en dine
ro efedivo. Sus Tropas , que él au
menta , aun de roy.hombres, fin con-
jar algunos Regimientos fubíidiarlos, 
que toma a fu lucido , formaran ua 
Hxcrcito de mas de looy. hombres, 
íegun el calculo que fe hace. Aíin no 
fe penetran iosdcfigtiios de eíle Prin-, 

c i -
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«ípe 5 pero las primeras imprefsiones 
que han hecho en el Publico ios prinA 
cipios de fu Govierno, promCten me-
didas grandes , íabias , y vigorólas; 
Creefe, que entre las excelentes pren
d a s q u e ha heredado efte Monarca 
de íus paffádos y tendrá también e l 
ze lo , y a ícüo , que ellos tuvieroa 
por el interés común de el Cuerpo 
Germánico. 

E l Rey de la Gran Bretaña, E\cc¿ 
tor de Hannovér , tiene en fu E l e c 
torado un Cuerpo de cerca de 30$, 
hombres. Ademas de efto , fe ha for-* 
talecidb con un Cuerpo de Tropa¿ 
HeíTeífas , que el Rey ' de Suecia, 
Landgrave de HeíTe , fe ha empeña
do á darle en numero de yy. hom
bres vmediante un Subfidio. E l Rey 
de Dinamarca fe ha empeñado tam
bién a dar <5y. hombres á las orde
nes de fu Mageíbd Brit . de fuerte^ 
que no obí lame los embarazos d e l á 
Guerra , que tiene efte Principe con^ 
tra Efpaña , efta íiempre en eft.u]o de 
hacer una grande figura en cllmpe«i 

NQ 
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No hablamos de las Cafas del fe-

gundo orden. Eílos ion arroyos, que 
no llegan al Mar fino engrandeciendo 
a los Ríos. Vamos aora al eftado ac
tual de las demás Potencias vecinas 
del Imperio. 

L a Francia ha llegado al mas a l 
to grado de la grandeza por una rá
pida continuación de proiperidades, 
baxo la fabia conduóla del prefenre 
miniñer io . Tiene poderoías Alianzas 
en el Oriente, en el Med iod ía , en 
el Norte , y en el mifmo centro dei 
Imperio. Además de 300^. hombres 
de t r o p a s , comprehendidas las M i 
licias 5 tiene una buena Marina , y 
¡puede cómodamente poner, en Mar 
é o . Navios de linea , íin fus Galeras. 
L a Europa eftá aun atenta al par
tido , que tomará efta Corona en la 
Guerra entre Efpaña , y la Gran Bre
taña . Ha hecho partir fus Efquadras 
para la America : hace abanzar T r o 
pas ázía Dunquerque , y poner bac
terias en cfte Puerto. E n lugar de 
querer oíkntaiTe formidable , toma 
las mifmas medidas, que íi temieíí'e 

a l -
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alguna írrup-cion de p á r t e l e los I n -

f ieíes , en cafo de rompimiento. T o 
as fus determinaciones fon mode

radas , y serias, y nada omite para 
quitar a fus vecinos todo mot ivó 
de quexa , y de ^ í p e c k a . No es dé 
nucftro inftituto anticipar cofa a l 
guna de lo que podra refultar del 
citado en que fe ha puefto efta C o 
rona. Ellates Garante de la P ragmá
tica Sanción defde fu ultimo T r a 
tado con et Emperador , y parece 
cftár difpuefta a mantener eíle em
peño . Poco tiempo nos hará v e r ' l á 
conduda | que obfervara durante la 
vacante del Trono Imper ia l , por ló 
que toca a la elección de Empera
dor. 
r- L a Gran Bretaña ha hecho hafta 

-aora extraordinarios esfuerzos por 
-fus Armamentos, de los quales hafl 
t a aora no ha lacado otro^ fiuro, 
que haver arruinado las Fortifícacio-
.nes de Portobelo , y el Fuerte de 
C hagre. Su empreíía íobre San .A guA 
tin ^no ha tenido el mifmó éxito. E l 
Publico eíla efperando lo que exe. 

cu-



32 ^ nsrjDo PóLinca 
Cutara en las Indias Occidentales e l 
Almirante Ogle, con el grande tranf* 
porte , que allí havia de conducir. 
No todos eftán igualmente difpuef^ 
tos a atribuir á los vientos contra
rios la demora de diferentes Efqua* 
dras. Se ha c r e í d o , que la incerti-
tdumbre en que cftaban los Inglefes 
fobre el deftino de los armamentos 
de la Francia , y fobre los mas , 6 
menos empeños , que tenían con E f -
paña , havia fido el motivo 5 y que 
a i Govicrno Bri tánico. no le pefaba 
tener eíle pretexto 5 para no dexar 
índefenías las Coilas de las dos I ¿ 
l a s , hafta faber , que no havia que 
temer de parte de los Francefes. L a 
nueva fituacion en que la muerte del 
Emperador pone a los Negocios G e 
nerales de la Europa , rompe las mm* 
didas , que huviera podido tomar I n 
glaterra para atraerlo á fu favor , y 
a u rae n t a r á fm duda la a t e nc i o n d e e 
ta Corona , íobre las mutaciones, que 
efte acaecimiento caufara en lasdif-
poíicioncs , que han podido tomarfe 
nafta aora. 

t a 



M L J EVROPJ. 
L a República de las Provincias 

Unidas, que por una fabia econo
mía atiende a la comodidad de fus 
VaíTallos , mientras las urgencias 
publicas no le obligan a aumentar 
los gaftos de el Eftado , ha conocido 
de un año a efta parte ^ que las co^ 
yunturas cncícas pedían ^ que au-
mentaíTe fus fuerzas. S. A . P . han 
refuclto poco ha , hacer una nueva 
leva de 11500. hombres , y aun fe 
habla de otra mas cónfiderable 5 de 
fuerte', que.la República ? en todo 
acontecimiento 5 eftara e.n eíládo de 
prbfetitárfe con dignidad¿ : en los i n 
cidentes , que en fu vecindad pudie
ren ocurrir. Tiene con Efpaña aí-

f unas diíTenfiones , que kún no fe 
an terminado j pero por una parte 

la moderación de, S. A . P.-ypor otra 
la difpoficion próxima en que S. M . 
Cath. les manifíeíta eftar , y las fe-
guridades ,, que ha dado de fatisfa-
cerles fus juftas quexas , hacen efpe-
ra r , que eftas dificultades fe vence
rán amigablemente. También han 
hecho S. A . P. un armamento pro-

Tomo V I I . G v i -
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yjíional de feís Navios de Guerra, 
para proteger el Comercio Nacio
nal , en un tiempo en que los Ma
res eftan cubiertos de Efquadras 
de Armadores. Omitimos aqui algu
nas difputas acaecidas entre cfta Ke-
publica, y la Corte de Coppenha-
gue , acerca de la Navegación de la 
Islanda , las quales , fegun toda apa
riencia , no tendrsn confequcncias 
perjudiciales. S. A . P. defearian con 
el mayor anhelo poder reílablecer la 
Paz entre la Gran Bretaña , y Efpa-
ña . A l mifmo tiempo que las noti
cias publicas preparaban a todos, 
para ver declarar a la Francia por 
Efpaña contra Inglaterra , fe ha di
rigido la Francia á los Eftados G e 
nerales , como amigos comunes de 

alas dos Coronas beligerantes, y les 
ha combidado a proponer algunos 
medios de ajufte , para dií'poner en
tre ellas una Paz sólida , y durable. 
S. A . P . que deíean con la mayor 
viveza llegar a un fin tan aprecia-
Jbie 3 han in í inuado , que deíearian 
que la Francia fugirieue eftos me

dios» 
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tííóSi No íc fabe ló que fóbrc efto 
hata fefta Corte ^ tli fi la muerte del 
Gefe del Imperio atraerá fu ptinci-
pal atención por aquella parte. 

Eípaña citaba reconciliada con 
el Emperador, por la aceptación que 
fu Magcftad Catholica hizo del T t a -
tado de 'Vieña; peró efta aceptación 
eftaba acompañada de réfétvas rela
tivas a los biénes alodiales de las C a 
fas Fafnefe , y Medicis , en los tres 
Ducados de Párma , Plafehcia , y 
Tofcana, los qnales ha pretendido 
fiempre Efpaña no fer , ni poder fer 
comprehendidos en las Ccfslones de 
cftos tres Ducados. Sin embargo, 
el Emperador , y el Gran Duque de 
Tofcana fu yerno , han difpueftó de 
ellos como dueños. Es de jprefumir 
íienta Efpaña verfe privada de los 
dos Ducados de Parma , y Piafen-
cía , antiguo Patrimonio de los Pro
genitores de la Reyna , y de el 
Gran Ducado de Tofcana , dé el quaí 
el Rey de las dos Sfcilias conferva 
íiempre el titulo de Principe here
ditario ^ pero además dcj que Par-

C a ma, 
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ma , y Plafcncia fervírián de pocp 
al Rey de Ñapóles íin la Tofcana. 
Eí le ultimo Ducado eftá dado á la 
Cafa de Lorena , en lugar del anti
guo 5 que ella ha cedido a la Fran
cia , la qual debe fer Garante a efl 
ta Caía de un equivalente, íin el 
qual fuera nula la adquiíicion de la 
Lorena. De aquí fe infiere , que la 
Cafa de Efpaña no puede bolver á 
poíleer ninguno de eíios tres Duca
dos , íin o por medio de una Nego
ciación , ó por una Guerra hecha 
con conícnt im'cnto de la Francia, 
lo que no hay apariencia de que íu -
ceda en el cftado en que eítán las 
cofas. Ademas de efto , la Caía de 
Lorena necefsita de un Eíiado So
berano , Independiente de la fuccef-
íion de Auftria j porque fuponlen-
do que la Pragmática Sanción ten
ga fu efeóto , ícgün la intención del 
Lmperador , como cftc dexa dos A r -
chiduquefas > íi la Primogénita no 
riene poíieridad maícuiina , y la 
mas joven , calada tal vez en otra 
. C a í a , tiivieílc un h i jo , pafíaria en-

con-
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tronces la fucccfsíon Auíinaca a la 
poftendád de cfta Archiduquefa ? y 
quedaría la Caía de Lorena ím bié-
nes. fin Hitados, y fm Patrimonio, 
Itxque feria una notor'a injuílicia. 
a Los Ducados de Parma^, y P k -

fencía fon pafte de la í é c é t p c m 
Auftrlaca. Eftos eran Feudos de la 
Iglefía. E l Emperador ha logrado ha
cerlos mirÜr como Feudos del I m 
perio i y i m quando los huviera 
bueltoa la Cafa de E f p a ñ a c o m o 
fe dixo algún riempo , que fe nego
ciaba efta reftltuclon , mítica huviera 
fido fin la onerofa condición de de
pender del Emperador , y dei Tnipe-
r io. Efpaña hilfma , accediendo al 
Tratado de Londres . reconoció eíta 
dependencia , efpecialn^ente^ reci
biendo la ínvcft'dura Imperial para 
D o n C a r l ó s , cuyos afcendlentes no 
la tomaban fino dé la Santa Sede. 
E n uno de nueílros Volúmenes ante
cedentes f ^ V ^ ha víño que elte 
partido fe tomo para eludir las dih-
cukadcs, que caufaba la Corte de 

( * ) Tom.i. p. i i . 

.•7M 
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Roma , con motivo de Ja Bula de 
Koninfe^dandQ , y d^ e] ju r^m^to de 
Jos C á r d e n a s , que quitaban tod^ 
cjpOTn^a , de que efta Corte d^if-
ticíle Proyvao de unir eftos dos 
Ducados a la Igleíia, Afsí efta Bula 
lúe cawfa dftqüe la Santa Sede hu-
viefle perdldoeflos dos Ducados, y 
deque el Imperio llegaíTc a hacer 
reconocer un Derecho; que inúti l -
mente, havia bufeado defde la infta-
Jacion de la Cafa Farneie por la San
ta Sede. 

E l enlace que el Rey de Cerdeña 
contraído con la Cafa de Lorena^ 

cafandore con una hermana del (Sran 
Duque de l o í c a n a , parece haver ef-
trechado los lazps . que hacían yá 
comunes fus intcrcíTcs. Efte Pr inci
pe es Vicar io del Imperio en I ta l ia , 
durante la vacante de el Trono. De 
cílo hablaremos mas largamente, 
quando tratemos del Vicariato. 

L a República de Genova ha he
cho ver por fu conduda , con ios 
Malcontentos de C ó r c e g a , que es 
cn la ocaíion prefente una Potencia 

n>uy 
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muv confiderable. Algunos Príncipes 
fe moftraban inquietos fobie el deU 
tino de la Isla de Córcega , en cafo 
que la Francia no la reftituyeíTe a la 
Repúbl ica , y íe habla de un con
cierto para embarazar que Eípana 
lleeue a adquirirla. . 1 

E l nuevo Papa era ya conocido, 
antes de fu exa l tac ión , por capaz, 
fablo , y muv hombre de bien. Lá 
coyuntura prefente es delicada, y no 
es fácil pronofticar feguríimenic^que 
partido tomara en los acaecimien-
:tos que fe preparan. Aunque la D i g 
nidad Imperial ha fido un don , que 
el Papa León TIÍ. confinó a Cario 
Magno . cuya poftevidad disfruto 
hafta Luis TV.' que minió el ano de 
P í a . ya hace mucho tiempo ^ <:l"5.los 
Papas no tirnen parte. ni en la E l ec 
ción , ni aun en la Coronación de ios 
Emperadores. 

E l Rey de Suecia, como tal, 
efta muv unido a la Francia , que pa
ga un Subfidio a efta Corona s pero 
no dexa de tener algún enlace con 
el Rey de la Gran Bretaña ^ a quien 

J C 4 dc-
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debe dar <5g. hombres de ^ p a s de 
lu Landgraviarode Heíl^ ^niedlaate 
un.Subíidio , que de q] recibe. De 
^Iguíi tíeiripo u efta parte Ha, hecko 
la Nación;, Sueca pre-p^ratbbs de 
Uuerrá , l u creído , que eílaba 
en términos de romper cón la Rufia. 

Dieta del Reyno ., que ba dé jun
tarte , lo aclara,ra todo , y;- defeubrira 
las verdaderas difpoficlQnes de la Na
ción. 

L a Dieta de.PoIonh: efta ü á m l l 
ipente congregada:- los objetos de fus 
deliberaciones fon los. mifrnos que 
ios de 1738. losquales biielven oy a 
rratarfe , es á faber 5 el aumento de 
las Tropas , objeto de que t an tó 
tiempo ha fe efta tratando en cafi to-
r i } ^ dc^^Ef tados . Eftos objetos 
le hallan explicados en la.Arenaa, 
que el Conde Panlatoyvski, PalatU 
no de Mazovia5 pronunció en ia D i e 
ta de 1758. 

S E -
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S E n O R . 

^ ^ X T J a n d o eonfidero los grandes 
y \ } cu'dados. deV. Mag por el 
? bien publico , fin perdonar 
5 aun a fu (alud preciofa , la qual í a -
9 crifíca, por fu Pueblo , no bailo ter-
5 minos proprios para .expreííar las 
^ obligaciones que a V . Mag, ,dcbc-
5 mos s y los corazones de toda la 
5 Nac ión cautivados con tanta bon-
5 dad, y benevolencia , fe hallan pc-
5 netrados de una eterna gratitud , y 
3 no ceíTan de pedir al Omnipotente 
y por la felicidad de fu reynado. Y o 
5 con ellas,hago cambien las raifmas 
, suplicas \ y pónieiidolas al pie del 
3 Trono de V . Mag. nunca e e f c é de 
5 dirigirlas al C ic lo , para que con-
jferve por dilatados años a V . Mag. 
5 con la Serenifsima /Reyna , nueftra 
5 benignifsima Señora u y toda la Se-
, reniísima Cafa Real , en perfe&a ía-
5 lud, para nueftra común felicidad. 

, E n efe¿lo , qué puede fer mas 
5apreciable a cite Reyno ? que la 
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dicha que tenemos de vivir en la 
tranquilidad, que la cxcmplar pie
dad de V . Mag, nos procura , atra
yéndonos las bendiciones del A l -
tifsimo > Aunque eftamos rodea
dos por todas partes de Guerras, 
V . Mag. fola aparta de noíbt ros 
todos los peligros, folicitando á 
todos en común , y a cadamno en 
particular todas las ventajas de 
ima tranquilidad perfeóta. Damos 
a V . Mag. infinitas gracias de que 
los Exercltos de las Naciones beli
gerantes , que havian entrado en e4 
territorio de la República , hayan 
lalido poco derpues. L a fola auto
ridad de V . Mag. ha libertado de 
una gran deíblacion a lasProvin-
cias fronteras; pero para precaber 
en adelante cftas fatales coyuntu
ras , es prcclíb , Señor , fortalecer 
el Trono de V . Mag. para que fea, 
no fojamente mas atendidoV íino 
también mas refpetado por las Po
tencias Eftrangeras. 

, Las propoíiciones hechas defde 
5 el Trono de V . Mag. excitan uni-

3 ver-



\ vcrfiilmeníC el amar ^ toda la Na-
? clon : en «Iki puecte ver cada uno 
3 los cuidados paternales de V . Mae. 
5 por la felido'ad de fu Pueblo; y la 
^ comifsion , que felizmente ha co -
5 menzado , baxo la digna dirección 
5 de fu Alteza Monfeñor el Primado, 
9 para deliberar fobre los medios de 
, hacer el aumento neceíTario de las 
^ Tropas , continua fus trabajos con
iforme a la voluntad , y defeos de 
, Y . Mag. Ninguno de nofotros fera 
9 de parecer contrario a tan prove-
, chofa intención, efpecialmente mi-
, raudo en V o s , Señor , al Padre de 
, la Patria , y viendo que V . Magef-
, tad mifmo nosi excita a la execu-
5 cion de un tan gloriofo Proyedo, 
, por el qual fe libraran de todo rief-
, go la gloria inmortal de V . Mag. y 

la de fu Pueblo. Y pues para coní-
, truir , y acabar efte edificio necef-
5 fitamos de muchos materiales , da-
, re aqui mi parecer , para íbmeter-
9 lo al examen de eíla Augufta Aífam-
5 bléa. 

3 Acafo ^ Señores, no bailara que 
3nos 
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i, ntís larguemos el pefo de ía con* 
i trihue ion. Si peinamos íer 'amenre 
,mN&<& medios de tener el nervio 
y de la Guerra , podemos razonable-
5 Itejate efperar , que con la ayud:v 
j de Dios , y con los pareceres inrU 
5dQs ;de toda la República tendre-
5 mos hr ba íhn t c . También hemos 
5 de tener grande cuidado en el mo-
5 do de ; contribuir , en el de gaftar, 
9 y cmplcar con acierro lo que hu-
3 viéremos recogido. E n los tiempos 
5 de la revolución de 1116. y 1717. 
5Íe propnfo la contribución fobre 
5 los Molinos: efta debía empl^arfe 
vpara facar al territorio de H v m ^ a 
vue las manos del Eledor de Fran-
5 deburgó. Es menefler informar fe 
5 exadamente en manos de quien ha 
5 quedado , p.ira juntarla con lo' dc-
, más medios qiie encontraíTemOs. 
, Efte es uno de los materiales ne-
5 ceíTarlos para efte edifício ; es a fa-
5 ber , el dinero 5 y efte lo hallarémas 
, íin dificultad. 

, Otro material fera la leva de un 
5 nuevo Exercito 5 ó el aumento del 

5quc 
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^ qllé tenemos en piCi Seame perml-
.5 t í m ^ Señores , preguntaros , don-
•5 de hallaremos gente para lo prefen-
5 te , y para lo futuro- Las flequen-
5 tes revoluciones (,Ja hambre v y las 
5 enfermedades , han deíolado , y 
s defpoblado efte P a i s , y de un her-
5 mofo Reyno han hecho un Deíierto 
5 mlm. Las Cludades, Vil las y A l -
5 deas cftán enreramente arvuituidas, 
5 ó reducidas a cenizas , afsi por cfta 

! 5 plaga univerfal , como por nofo-
5 tros mifmos. Pregunto , pues i Se-

, 3 ñores , de quien exigiremos en ade-
5 lante los impueltos , y contribu-
3 clones ^ De donde facaremos las 
5 Reclutas , ios Artífices , y las ma-
5 nifaduras , fin lo qual lo demas^ no 
3 podrá fef v i r , y ferá una obra im-
, perfeda í L a penetración , y bon-
3 dad de S. M. intentado reme-
, (fíat efte inconveniente ¿ haciendo 

. 3 infertar efte punto en las propofi-
f, clones dimanadas de fu Trono. L a 
? confervaciun de las Ciudades, y de 
, las Aldeas , depende abfolutamen-
? te de la exada obfervacion de los 

jde-
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^dercchós , prerrogativas, y llbef-i 
5tades , que fe les han concedido* 
, Si nofotros no las atendemos t SI 
, el mas fuerte oprime al mas débil: 
3 Si tratamos á los Magiftrados, C i u -
5 dadanos , Oficiales , y Mercadea 
5 res , como a viles Efclavos : Sí 
5 procedemos can indignamente con 
, ellos, nadie querrá aventurárfe k 
3 poblar el Pais 5 y fi la piotecCion 
3 particular de S. M. no los libra de 
5 todo infulto , c injtifticia , por el 
5 rigor de la JuíHcia, y de las L e -
3 yes, caerán feguramente en la ma* 
3yor mifería. Los Palies vecinos, 
, efpecialmentc en eftas críticas cir-
5 cunftancias, cargados de impuef-
3 tos , y contribuciones, no dexa-
3 rian de fubminiftrat habitantes pa-
3 ra bolver a poblar cftos defiertos, 
3 fi no temieran el yugo de la fervi* 
9 dumbre. 

, Aún havría otros medios de 
3 poblar nueftro País , fi entre nofo-
, tros fe pudiera hallar amor al pro-
, ximo. Nofotros toleramos a los Ju-
3 dios, a los Tártaros , á los Ciíína-

,ti-
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, ticos , y otros , que hallándole íia 
5 Magíftratura , en nada perjudican 
5 a la República. Por qué , Señores, 
.5 no podilamoi peririhír á los A r t i -
, íices , a los Obreros , y a la Infima 
5 Plebe la libertad de conciencia, 
, con la condición de que fe les 
3 prohibieffe conftruir Igleíias c Por 
, elle medio llenaríamos luego de 
, gente las Ciudades , Vi l las , y A L 
5 deas, que han lldo dcfoladas. Los 
5 Señores EcleGafticos, por fu vida 

.,excmplar , por las predicaciones 
, ApoftoUcas, por fu Cathecifmo, 
, tendrían un vallo campo para ha-

cer converíiones , y jacar del error 
5 a citas gentes , mereciendo mucho 
5 para con D i o s , y adquiriendofe el 
, reconocimiento de toda la Repnbli-
, ca. 

, A eños materiales fe puede aña-
, dir otro, en efpecial para la Milicia 
5 Eftrangera;en él comprehendo a los 
, Oficiales, que no nacen , fino que 
, fe hacen.Para efto tenemos las Pro-
, vincias Feudatarias , de donde en 
, otros tiempos facaba grandes ut i l l -

,da-
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V 'daíífes la República. E l Ducado de 
3 Curlandia efta lleno de una nume« 
3 roía Nobleza , cuya juventud toda 
5 efta dedicada a las Armas , en las 
, que buíca fu diftincion unicamen-
? te. Pues por qué no los hemos de 
5 adit)itir en nueftro férvido , como 
a <U nueftra noble juventud, efpecial-

mente teniendo las miimas liberta-
5 des qüe rioíotros , y no cabiendo 
i, en ellos la íbípecha de Infidentes a 
5 la República, mientras nueftros Pa~ 
5 tricios fe perfeccionan con la expe-. 
^ rienda neceílaria en el arte de Ja 
3 Guerra^ 

, L a abertura de la Fabrica para 
5 batir la moneda , es abfolutamente 
3 neceífaria ^ pero íin los materiales 
s es difícil de execiitaríe. Acuerdo-
, me , que el difunto Señor Preben-
, dovvski , Theforejro de la Corona, 
5 tenia un Proyedo de Eftrangeros, 
5 que fe obligaban a - reftablecer por 
, l u cuenca las Minas de Oikovvitz 
, en el eftado floreciente en que an-
, tes eftuvieron baxó de ciertas con-

5 didones, y entre otras 5 que fe -les 
,ane^ 
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5 aíTcguraííc la libertad de concien-
> cía. Ellos ofrecían^ fi yo no me en-
5 gaño , pagar al Erario 6o]}, eícudos 
5 anuales , con condición , que la Re-
3 publica Ies dexaífeel ufufrudo ha í -
5 ta la tercera, ó quarta generación. 
5 Como conozco la aólivicíad , y zelo 
3 del Señor Theíbrero aduai , no á m 
5 do , que con el confen ti miento de 
5 íu Mageftad , y de toda la Repu-
5 bhca fe encargara de folicitar igua-
, les medios para la mayor utifídad 
9 ^ Publico. Y o no hallo otro, fino 
5 es que fupiiquemos á fu Mageftad 
3 tome por fu cuenta eñe medio. 
> es mí parecer, S e ñ o r , el quaí 
? lometo a los que quifiereis tomar 
3 en efte aíTumpto. Pero íobre todo 
, recurro á Vos , Señor , como a la 
3 Fuente de la Sabiduría , fuplicando 
5 humildemente á V . Mag.fe dierne 
5 de cuidar de nofotros , y darnos 
5 ̂ S ! ? t e s ' y Pl"ovechofos confejos. 
. E ^ í i Arenga contiene los prin

cipales puncos de las deliberaciones 
de cita ultima Dieta 3 cuyos princi
pios , .progucíro 3 y éxito referiremos 

-mmom. D aquí 
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aquí en dos palabras. Su abertura fe 
hizo el día tres de Oótubre de efte 
año . E l Mariícal de la Cámara de los 
Nuncios fue eledo en aquel dia , ne-
mine contradicente : cofa tan notable, 
como raía ; porque efta elección de 
Marifcal divide ordinariamente a la 
Cámara por efpacio de muchos días, 
y muchas veces por todo el tiempo 
deíünado para las deliberaciones. E f 
ta felicidad la debieron los Nuncios 
a l Rey. Efte fabio Monarca , que 
defpues de fu elevación al Trono di
rige todos fus cuidados a la mayor 
felicidad de fus Pueblos , viendo que 
fe per dia mucho tiempo en luchar 
contra la fuerte entre dos Candida
tos , que íe havian propuefto, igual
mente poderofos en autoridad , y 
amigos*"; propufo fe eligieííe un ter
cero. Unieronfe los votos en favor 
de un hombre, en quien jamas fe 
havia penfado. Nombrófe por M a -
rifcal a Mr. C a r w o w s k i , Juez de 
un territorio delPalatinado de Pod-
lachia , de edad de 75. años , hom
bre de mérito , y cuyo juicio no han 

de-
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Idébílírado las muchas enfermedades 
que^afligen a fu cuerpo con el pefo 
éc los años : hombre dé un enten
dimiento i lu íhado , y moderado , y 
de una experiencia confumada en los 
Negocios. Durante fu vida havia af-
M i d o en qualidad de Nuncio a 27. 
Dietas; afsi la elección no podia caer 
fobre fugeto mas capaz para efte pe
nólo , y elevado empleo. E l día qua-
tro5que era el fegundo día de la Die
ta-, la C amara de los Nuncios embíó 
Diputados a la Cámara de los Sena
dores , para anunciar á fu Mageftad 
la elección del MarifcaLDurante efte 
tiempo examinó la Cámara [ en con
formidad de las leyes , y de la cof-
tumbre , íi havia algunos Nuncios 
eledos Ilegítimamente en fus Diet i -
ñas , ó que fe huvieíTen hecho inhá
biles , por condenaciones-pronuncia
das contra ellos en algún Tnbnnal . 
D e l numero de los primeros fueron 
Jos Nuncios de el Palatinado de Bra-
clavv , los quales no haviendo pare
cido en la Cámara , fueron declara
dos ilegítimos 5 y fue excluido uno 

D 2 del 
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del Palatinado de Kiovia por la fe^ 
oiuida razón. E l día cinco la Cámara 
3e los Ñ u n d o s fe u^ió con la de los 
Senadores , para arengar al Rey por 
boca del Marlícal: deípues de lo qual 
fueron admitidos todos los Nuncios 
a beíar la mano al Rey. E l día feis el 
Secretarlo Mayor de la Corona leyó 
en la Cámara de los Senadores, c i 
tando el Rey femado en fu Trono 
en prefencia de la República , los 
Paffa Conventa, hechos con fu Ma-
gellad coílumbre eftablecida por las 
leyes 5 para corregir los defedos que 
huviere en íu exetucion. E l dia 7. el 
Gran Chanciller de la Corona hizo 
las propoíiclones de parte de el Rey, 
fobre las quales fe havia de delibe
rar , y entre las quales fue la prin
cipal el aumento de las Tropas. E l 
dia ocho fe leyeron los Senatus con-
fulta de el año paliado, concluidos en 
Varfovia , y en Frauftadt. E n la Jun
ta ¿guíente los Senadores, y Minif-
tros dieron fu parecer fobre las pro-
póiiciones del Rey . E n efta ocaíion 
le pronunciaron bellifsimos difeur-

íosr 
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fos , y todo pafsó con grande tran
quilidad , y ícgu.n el orden eftable-
cido por las C onftltuciones.Las Jun
tas íigulentcs tuvieron el mlfmo éxi
to. E n todas las deliberaciones fe 
convino unánimemente en la necef-
íidad de aumentar las Tropas hafta 
el numero de 50000. hombres, no 
haviendo attualmente en pie fino 
24^. Faltaba hallar un fondo feguio, 
y eftable para la paga •> y manuten
ción de efte aumento de fuerzas. Ha-
viendofe feparado la Cámara de los 
Nuncios para cencr las AíTambleas 
Provinciales , las Provincias cftuvie-
ron diieordes entre si íobre algunos 
puntos relativos al eítablccimienro 
de efta fuma. Sin embargo fe efpe-
raba unir eftos pareceres difeordes; 
pero haviendo algunos Nuncios fuf-
cicado en los dfásXiguientes algunos 
incidentes eñraños ai principal obje
to , eftas deliberaciones tan impor
tantes, y neceííltrias empezaron á en
tibia ríe,con grande dolor de los bien 
intencionados. Sin embargo conti
nuaron con «fperanza de éxito haña 

D3 el 
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el día treinta , en que el Rey hizo 
anunciar a la Cámara de los Nuncios 
la grande novedad de la muerte del 
Emperador Carlos V I . haciendo de
c i r ar al mjAno tiempo : , Que aun* 
3 que fu prefencia era indifpenfable-f 
5 mente precifa en fus Hilados he-
5 reditarios, por fer Vicario del I m -
5 perio , quería fm embargo efperar 
3 el éxito de la Dieta. A efta noti
cia fe figuió la de la muerte de la 
Emperatriz Anajvanovvna de Ruña, 
que el Barón de Kayíerl;ng partici
pó al Rey el día 12. de Noviembre. 
Eílos dos grandes acaecimientos , en 
lugar de turbar las deliberaciones, 
parece que al contrario advertían a 
íps Nuncios, que importaba a la N a 
ción terminarlas , y no detenerfe en 
dificultades, que con frequencia ex
citaba el eapncho de un folo hom
bre. Hailandofe la Polonia enmedio 
de los grandes acaec'mientos, que 
uno tras otro acababan de prefen-
tarfe en fus vecindades , debía temer 
quedarfe expuefta a muchos incon
venientes 3 que pueden acaecer en 

eíla 
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efta coyuntura ; pero la Dieta eftaba 
tan cerca del termino prefcripto a fu 
duración ? que el poco tiempo que 
le quedaba, folo podía fervir para 
lamentarfe de el que Inútilmente fe 
havía perdido , a peíar de los gran
des defvelos del Rey , y de los deíeos 
de los bien intencionados , que que
rían verla acabar felizmente ^a lo 
menos en algunos puntos eíTenciales^ 
y fobre todo en lo relativo al aumen
to de las Tropas , con un fondo fe-» 
guro para fu paga. Finalmente , ha-
viendofe prolongado efta AíTambléa 
haftaeld!a 12. de Noviembre, que 
era el ultimo , fe conoció demafiado 
tarde el error que fe havía cometi
do , y afsi fe feparó Infruduofa-
mentc. 

T a l era la fituacion de las prin
cipales Potencias de la Europa,quan-
dode Improviío fe lupo la muerte 
del Emperador Carlos V I . "Nada fue 
menos efperado , que efta noticia. 
La edad de efte Monarca le prome
tía , al parecer 3 una vida mas dila
tada 5 y aunque no era de tempera-

D 4 men-
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inento robufto 5 havia gozado de una 
íalud baítamie igual. No por^íío de-
xo de tener algunos recelos de la 
brevedad de fu vida , como iníínuo 
al Nuncio de íu Santidad el dia pri
mero de Oaubre , anniverfario de fu 
nacimiento, pero no creía eftaVtah 
cerca de íu fin. E l día 12. de Oau-
bre por la mañana , eñando en caza 
en Haibthurn , tuvo un grande frió-
al medio día comió con mx&6<± y 
con exceíT© un plato de hongos. L a 
noche figuiente , entre u n a ° y d o s , 
tuvo una cólica caufada de la Indi! 
gcition , y vomito mucho. Enfermo 
como cftaba quifo bolver a Viena 
f día 13. por la mañana , y dio or
den de que fe aceleraífe c lpaí íb . Eí 
vomito que continuaba , v los bay-
venes de la Carroza J o f u f a r o n mu-
cíio , y padeció algunos ídesfaíleci-
niientos, Por la tarde íleoó al Pala
cio de la lavot i ta en un íftado laf . 
t imólo qUe dio mucho cuidado, 
l-os dos días í íginoites eftiivo mas 
loílegado y íe empezaban a, tener 
mejores efperanzas. Aun no fe halla

ba 
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ba libre de calentura; pero los Medí-
eos atesoraban , que eíto era efcao 
de la índígeftion , y de la fatiga del 
viage. L a noche del día 16. al 17. el 
mal fe alimentó de tal fuerte , que fe 
creyó irremediable. Sobrevínole una 
grande fiebre, con recrecimientos, y 
excefsivos dolores en los inteftinos. 
Aquella mifma noche le fangraron 
dos veces. y por la mañana ie bol-
vieron a abrir la vena , lo que acabó 
de debilitarle. Para mayor deígra-
d a , la Gota fe unió a fus otras indif-
poíic 'ones. Por eña rázon juzgaron 
dos Médicos , que no convenia fan-
grarle i, pero los demás en mayor nu
mero Opinaron por la íangria. V e n 
ció la pluralidad', de quien fue vic t i 
ma el enfermo. E l irno vientre empe
zó a hincharfe , luego el vientre-^ y 
defpues el éftomago. Las^ fanguijue-
las', y lavativas no difmrnuyeron el 
mal. E l dia 17. le anunciaron , que 
fu enfermedad era morta l , y que le 
quedaban pocos inftantes de vida. 
E l no lo quilo creer 5 y aím fe chan
ceó con los Médicos fobre eíla trille 

no-
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noticia : Miradme hlen. les decía, ienf-
go To cara de moribundo ^ i guando 
veáis que fe me turbe la vijla , podéis 
hacerme adminijlrar los Sacramentos^ 
yunque To no lo mande. Y peiríiftien-
do elios en la certeza de fu pronof-
tico , les dlxo : Tá .quefois tan igno
rantes ^ que no conocéis , ni la caufa^ 
ni el ejlado de mi enfermedad , quier 
ro , que defpues de mi muerte f e abra 
mi cuerpo , para que fe vea lo que 
me ha muerto , y vofotros vendréis 
de/pues a < decírmelo. Sin embarga, 
quando vio que no ceíTaban de anun
ciarle fm rodeos una prox .ma muer-
xe \ hizo fu Teftamento , defpues de 
Jo qual hizo entrar al Nuncio , con 
4uien hizo una confefsion general. 
Por la tarde fe halló ^cigo mejor haf-
ta la media noche ; pero el dia diez y 
feis por la mañana fe aumentó de 
nuevo el mal , y corrieron voces 
de que ya havia efpirado. Adminif-
traronlé luego el Viatico, y el Enfer
mo manifeftó mucha refignacion , y 
conftancia : exortó a los afsiftentes 
a que no fe aíligieííen. Entre otros 

di-
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ídíxo al Principe Carlos : No lloréis^ 
aunque a la verdad perderéis un huen 
amigo ; y a cada uno en particular 
procuró confblar con algunas pala
bras. 

Acabado el Paroxi ímo al ano
checer^ fe durmió con bailante quie
tud ; pero la noche del día 18. ai 19. 
bolvio a caer en un eílado , que no 
daba lugar a la menor eíperánza. A d -
miniftraronle la Extrema~-Uncion, 
luego dió la bendición a fu Familia, 
y dirigiendo dcfpues la palabra a 
íii Enano , Barón de Selein , a quien 
fiempre eftimó mucho , le dixo : Ta 
me llegü la hora de hacer el grande 
vi age. Aun me falt.a mucho que fa-* 
decer , y tu me feguiras hien promp-
to i lo qíial repitió muchas veces. 
A pefar de la violencia de fu mal, 
y de fu extrema debilidad , luchó 
contra la muerte , y vivió un dia en
tero en eftas agonías , haviendo con-
fervado fu entero juicio hafta la tar
de del día 19. E l mifmo tenia orde
nado el modo con que havian de 
adminiitrarle los Sacramentos ^acor-

dan-
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dandoíe de todás las particularidades 
de la Etiqueca. Viendo entrar en íu 
Qi^iarto ai Nuncio, le dixo: Acordaos^ 
Señor Nuncio 5 de lo que h ahí amos el di a 
anniverfario' de mi nacimiento , ya - ha 
!h':a:'oel cafo.-Como la Gran Duque-
fa de Toícana , fu hija primogéni
ta , íe hallaba embarazada , y fe te
mía , que la vifta de un Padre m o r í -
bundo le hicieíTe alguna imprefsion 
peliproía , no fe ío dexaron ver 5 pe
ro eidia 19. le embió el Emperador 
fu bendición con el NuncIoPaoIucci, 
y la dio a la Emperatriz , a la Arch i -
duqqefa Mariana , fu hija fegunda, y 
al Gran Duque de Toícana fu yer
no , los quales la recibieron de ro
dillas a los pies de fu, cama. E l día 
antes elevó ai ancianoVelt-Marifcal, 
Conde de Palíí, a la Dignidad de Pa
latino de Ungrla , y pocas horas an
tes de morir dio al Conde de Stah-
remberg un honorífico teftimonlo de 
fu confianza-, recomendándole lo que 
mss eftímaba 5 es a faber , la Empe-
rarri / 3 y fus hijos. Finalmente , l a 
tarde del día 19. echó por narices, 

y 
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y boca gran cantidad de materia ne-̂  
gra. Se privo de íentido varias veces, 
y e í p u ó aquella miíma noche a Jas 
dos de la mañana , deípucs de ocho 
días de enfermedad , durante la qual 
•tuvo una conferencia con el Gran 
Duque fu verno , que dure) dos ho
ras , en la qual íe hicieron las dlfpo-
fídibnes , cuyos eíeólos fe hsn viílo 
inmediatamente deipues de íu muer
te. También hablo a folas con el 
Principe Carlos de Lorena por efpa-
cio de una hora. 

E l miímo dia de fu fallecimiento 
la Archiduquefa hizo juntar los M i -
niftros de Eftado , los Generales , y 
todos los Gefes de los Tribunales. 
S. A . eílaba fentada , y el Duque fu 
Eípofo en pie a fu lado. Su grande 
aflicción no le permitió dilataríe mu
cho en el difeurfo que les hizo. Les 
recomendó el bien publico , y la jirf-
ticia : recibió fu juramento de fide
lidad 5 y declaró , que confirmaba 
en fus empleos á los que los pof
ician. A i dia figulente 21 . expidió 
Cartas de notificación a todas las 

Po-
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Potencias amigás , y alúidas del d i 
funto Emperador.La que embió a los 
Eftados Generales de las Provincias 
unidas, es como íe ligue. 

M A R I A T H E R E S A , por la gracia 
de Dios, Reyna de Ungria , y de B o 
hemia , Archiduquefa de Auftria* 
&c. 

A L T O S , Y P O D E R O S O S S E n O -
R E S , los Eftados Generales de las 
Provincias unidas,nueftros muy ama
dos Amigos. 

, Haviendo fallecido el dia diez y 
5 nueve de efte mes, poco antes de las 
3 dos de la mañana , el Sereniísimo, 
5 y muy Poderofo Principe Carlos 
3 V I . Emperador de Romanos , nuef. 
5 tro Señor , y muy venerado Padre, 
, no hemos creido deber diferir la 
, noticia de efte íuneílo acaecimiento 
5 a vueftra República , en conñdera-
5 cion de la amiftad , unión , y alian-
, za , que con grande particularidad 
, ha confervado íiempre con el E m -
, perador difunto , y efperamos que 
5 con Nos continúe. 

3 Efta percuda tan grande nos ha 
5lie-
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5 llenado de indecible trifteza 5 y no 
3 dudamos, que quando íepais tan 
. funefta noticia , el afcdo que nos 
5 reneis , os haga tomar parte en 
5 nucílro juíto dolor 5 pues inrereífan-
3doos tan particularmente en la tran-
5 quilidad publica , y en el bien ge-
5 neral de la Europa , vueítra natural 
5 prudencia os hará conocer lo mucho 
3 que oy fe pierde. 

, Por lo que á Nos toca, hemos re-
5 íuel to feguir invariablemente las 
3 huellas del difunto Emperador , de 
, piadofa memoria,y tendremos fiem-
3 pre íumo cuidado de cumplir en to-
3 do lance , y con una exactitud igual 
3 á la fuya , con las obligaciones de 
3 buena vecina , y fiel aliada, eftando 
3 períuadida , que vueftra República 
3 no eftara menos inclinada á cum-
, plir con las miímas obligaciones. 
, Fuera defto,os deíeamos toda proí -
, peridad. Dada en nueftra Ciudad de 
•3 Viena á 21 . de Oétubre de 1740. y 
3 el primero de nueftro Reynado. 

Vueítra buena Amiga 
M A R I A T H E R E S A . 

Efta 
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Efta Carca iba acompañada dé: 

otra íobre el mií'mo aíTumpto b efcri-
ta por el Gran Duque de tofcana en 
Francés , cuya traducion es como le 
íigue. 

A L T O S , Y P O D E R O S O S 
Señores. 

3 " T T A v i e n d o querido Dios llamar 
5 J u L a si á S. M . Imp. y Cath. def-
? pues de una enfermedad de ocho 

días, no debo diferir a y .A .P . l a no-
j t k i a de eíf e trifte acaecimiento , no 
l dudando partirán conmigo toda la 
, amargura , y dolor , que jne aflige; 
5 como tampoco , que hallaré en la 
5 continuación de fu precioía amiftad 
5 el confuelo, y alivio , que neceísito 
, en una íituacion tan trifte , y deii-
5 cada. Con todas las Inílancias pof-
/ibles pido a V . A . P.la continuación 
\ de efta amiftad 5 la qual ha íido , y 
5 fera íiempre para mi muy aprecia-
5 ble , y la que procuraré yo gran-
5 gearme por la mas fmcera, y perfec-
5 ta conlidcracion 5 con la qual íerc 
, ílempre 3 &c. 

Afs i 
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Afsi efta Pdncefa tomaba pof^ 

leíslon 3 fin perder tiempo , de los 
t í tulos correfpondientes á fu Eftado 
por la Pragmática Sanción. 

E l día veinte y quatro fe hicieron 
los Funerales del Empeiador , y en eí 
liguiente la GranDuquefa fue procla
mada Reyna de Ungrla , y de Bohe
mia , y Soberana de todos los Eí la-
cios hereditarios de la Gafa de Auf-
tna. Como tai fue reconocida por 
los Diputados de eftos dosReynos, 
que fe hallaban en la Corte Impe
r ia l . E l Principe Lichtenftein H E m -
baxador de S. M . Imp. en París , de 
donde creía partir luego para Viena^ 
tuvo orden de quedarle a l l í , y r ed -
bio nuevas Cartas de creencia. A n 
tes que entremos en las dificultades 
que podra caufar la íuccefsion, las 
quales empiezan ya a hacerfe publi
cas , creemos no dlfguftará al L e c 
tor , que le hagamos faber en qué 
coníiíte. 

L a fuccefsion que dexa el Empe^ 
rador, es en dos maneras 5 a faber, 
la i-ignidad Imperial, y los dos Rey-

TomoVII, £ nos 
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nos de Ungria , y de Bohemia, con el 
Archiducado de Auftria , fus snexos: 
y en una palabra, todo lo que el E m 
perador poíleia, y ha comprchendido 
en la Pragmática Sanción. 

L a Dignidad Imperial es elec
tiva , y fin embargo defde el año 
J43p.no ha falido de la Cafa de A u í -
tria 5 y íi Carlos V I . huviera dexado 
un hijo en edad competente para fue-
cederle , fegun toda apariencia , fe 
huvieran unido en fu favor todos 
los votos. Por grande que fea el 
mér i to de fu Ye rno , y aunque fu 
perfona fea proporcionada para ob
tener efta Dignidad , le falta un 
folo grado de eligibilidad. Necefsi-
ta el imperio de un Gefe , que por 
si tenga conque mantener e í t aAu-
giifta Dignidad , la qual folo le da 
luidplos honores , grande autoridad 
en Alemania , de quien es cabeza, 
y la preeminencia lobre los demás 
Potentados 5 pero ni tiene Eftados, 
ni Rentas unidas al Ti tulo de Empe
rador : el no puede contar íino con 
lus Hilados Hereditarios 3 y mien

tras 
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tras no fe decidan las diferentes prc-
tenfiones que fe forman , y mientras 
no tenga un hijo , cuya vida aífegu-
re en fu poíleridad los Eftados here
ditarios , cuya fuccefsion eftá arre
glada por la Pragmática , feria la 
Dignidad Imperial un peío , a quien 
no ferviria fino de muy déb ' l apoyo 
todo fu Gran Ducado de Toícana. 
Sin embargo no falta quien fe per-
fuada, que unidos los miembros, baf-
tarian para foílener a un débil E m 
perador i de quien no tendrian que 
temer cofa alguna. 

U n hijo de Carlos V I . tal como 
Leopoldo, nacido en trece de A b r i l 
de 171^. íi huviera vivido , huviera 
fido declarado con tiempo Rey deRo-
manos , y fuera oy fu Succeífor for
zó lo . No ha difpuefto el Empera
dor efta expectativa a fu Yerno, 
dexando a la libre elección de los 
Eleótores la nominación del Empe
rador , que huviere de íuccederle. 
Los Electores fon nueve : Por inci
dencia hemos hablado en la intro
ducción del Electorado de Bohemia. 

E 2 Sin 
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S in repetir lo que ali i hemos dlcho^ 
podemos añadir , que la íkuacioii 
prefence de la fuccefsldn excita una 
dificultad baíbncementc grande. L a 
qualídad eleóloral pide un Principe 
Ele&or j y no hay exemplar en el 
Imperio de un Eleaorado debuelto 
a una Princefa , que exerza fus car
gos 5 y como Eledr iz tengo voto. 
Algunos han creído remediar effce 
inconveniente 5 íuponiendo , que la 
Reyna de U n g m , y de Bohemia 
haria coronar Rey de Bohemia á fu 
Efpofo , pero aquí le ofrece otra d i 
ficultad. Hile Reyno , no menos que 
todo el refto de la fucceísion here
ditaria , no es mas que un Fideicom-
niiíío , que debe paííar fin diviíion, 
ni partición alguna a la gofteridad 
de la una 2 ü de la 01x2 Archiduque* 
fa , que tuviere un hijo , y efta 
Princefa no tiene libertad para dif-
poner de él a fu arbitrio. Si huvie-
ra yá nacido el fruto de que eftá 
p r e ñ a d a , y fueífe h i jo , vencerla la 
dificultad por lo re ípedivo al E lec
torado á pero cíle es un futuro i n -

cier-
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cierro. Afsi convendrá efpcrar lo 
q u d a prudencia, y lablduna de los 
Biedores dercrminare íobre ette pun
to. No hablaremos de los dos-Key-
nos como tales, folamente nos ceñi
remos al Archiducado de Auí tna , 
por las grandes preeminencias , y 
prerrogativas de que goza. 

LaAuftr ia antes no era mas que 
un mero Marquefado , fubordinado 
¿ los Duques de Babiera . que teman 
entonces una autoridad cali KeaK 
Eftos Duques crearon a los Marque-
fes de Auftria para que detendieíieii 
las Fronteras del Imperio , y íc opu-
fieíTena las incuríiones de los Hu
nos. Efte parece que fue el empleo 
de eftos Marqücfes , hafta el Imperio 
de Federico Barbaroja.Eftos Marque-
fes no eran tampoco los propneta-
riosdel-Eftadoen que comandaban, 
pues eñ rigor no eran mas que A d -
ininiílradores. Ellos governaban la 
Provincia , y percibían las Rentas de 
los Dominios \ pero ni podían ha
cer Leyes , ni imponer Gavelas lin 
orden de fu Superior. Conrado 111. 

E s tu-
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tuvo una quereiJa con Enrique de 
Zahiera , llamado eí Sobervio , 3 
quien defpojó de fu Ducado , y Jo 
dio al Marqués de Auílría. Havien-
do muerto C onrado en 1152. y ha-
viendole íuccedido en el Imperio Fe
é r i c o , llamado Barbaroja , Enrique 
el L e ó n , Duque de Babiera, hijo 
debnriqiie el Sobervio , recuirió a 
el r y le pidió lo reftableciefle en ]os 
¿ í t ados dequehavia fido defpofado 
ín Padre Federico le reftimyó el 
Ducado de Babiera, pero íeparó de 
el la Auftna , de la qual hizo un E f -
tado libre , é independiente de efte 
Ducado. Enrique fufrió con poca 
repugnártela efta feparacion. Efte 
nuevo Soberano de Auft r ia , que la 
ftizp, llego a íer fu c u ñ a d o , y le 
tema 0b]Igadíf,imo. Efte mifmo E m -
peradpr crig'ó el Marqucfado de 
Auftna en Lucado , con confenti-
miento de losEftados del Imperio, 
en 115^. Enrique 11. de efte nom! 
bre , oótavo Marqués de Auftria, 
tue cl pnmer Duque, Su hilo Leo 
poldo V I . llamado el V i r t u o í b , le 

fue-



V E L J E V Z O P J . 1* 
fuccedib el año n ? * - vgozo veinte y 
do. anos de cfta Dignidad. í ue Pa
dre de Federico Primero , llamado el 
Carból ico , que no tuvo fino por 
ouatro año* efte Ducado, Y muro 
fin pofteridad Su hermano LeopoV 
do V I L l i mado el Glorioso , k heredé y defpues de haver Mcido 
21 anos cftc Ducado, m u ñ o en Ita
lia en 1220. F i le no dexó fino mía 
hita llamada Getrudis cuyo hi)o. 
y heredero, ^ ^ o Pedenco í--
guio a Conradino de Suav.a en la ta-
fal Expedición de Ñapóles donde 
uno . v otro fueron degollados. 

Pederco e lPe lkofo tema una 
hermana llamada Margan'a. Ottoca-
r o , Rev de Bohemia, la pidió pór 
Efpofa; pero le prefirieron a bnn-
que, biio de el imperador M e n -
c o l l . Derpncscle la muerte dec .c 
primer t J r i d o . fe caso con ella 
O'-tocaro en 1 2 ^ . V la repud o cu 
1.61- fm querer bolverle el Duca
do de Auftria , que le haviá traído 
en dote. Qiiatro años deípues ne
rón veneno a.efta deígraciada H iv 

E 4 cc" 
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ccía.^ Ottocaro fue uno de aquelloá 
a quienes prcfentaron la Corona I m . 
penal dt-rpues de la muerte de Con
rado I V Ko4uÍplio. Conde de Habf-
^ourg havla jervido a efte Rey k 
cuya Corte havia ido en 1255. No 
íiavia entonces apariencia de que IQ, 
anos defpucs , efte mifmo Rodulpho 
que era enronces Gtan M a ñ d l ó l 
^ p r - c e ^ l l e g a f l c ^ Trono Imoe-
nnnnVr^l0 ^ f 1 1 ^ * ™ ™ , Ottocaro 
iio qLHo bumil arfe ante un É m p e ^ 
h ' ^ r ^ W r ¡ iiavia ^ 0 A m o . F m -
í10 e h™h2mdorts 3 no para rendir-
eeLoinenage fino pira í n í ^ l t a L 

ie , y ^eclarar nu^a fu Elección. Los 
Pr napes del Imperio , irritados de 
efta conducta, Jp declararon rebel-
f ' r : V m p e r í 0 5 7 encar^ron al E m -

do deAuftria. E l Emperador l l e a ^ 
Jaexecuaon p e r o e f t o í e c o m p S í o . 
Vvencislao, hijo de Ottocaro , fe 
caso con una hija de Rodulpho ; y 

Cl ? % d e í bernia rómpieffó 
también efta P a z , Rodulpho, lo caf. 
t J g o . y Ottocaro murió en una Ba^ 

ta-
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talla ^ que perdió en 127?. "EIFmpe-
rador dio el Govierno de Auftr'a 2 
fu hito Alberto ; y en 12^3. le dio \z 
Inveícidura, con"conrentim*ento de 
los Principes, y Eftados del Impe
rio. De eíle modo la Cafa de Habf-
bourg fe kizo una nueva Cafa de 
Au í lna . 

E l 1245. r l Emperador Federi
co TI . havia conferido a Federico I E 
Duque de Auftria, la Dignidad Reals 
( ^ ) pero eíle Principe no usó de ella, 
y como fe acaba de ve r , no efta-
ba fu pofterldad en eftado de apro
vechar fe de efta gracia. Federico 
de Auftr'a , que difputó la Coro
na Imperial al Emperador Luis de 
Babiera , d i ó a la Auftria el titulo 
de Archiducado en 1453- E l termi
no de Archiduque eilaba ya en ufo 
en el Imperio , y fe daba eíle nom
bre a los principales Duques . que 
tenian las. principales Bi |mdades de 
Palacio l pero Federico ÍII . lo hizo 

pio-
(*) Las palabras del Diploma fon \ V e petef-

tath nofa* ¿lenhudme j J magnificentia/peaalíy 
ffomovemus m Regem. 
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propr ío de los Duques de Auftría, 
que fon los únicos que lo han con* 
fervado. 

# L a Cala de Auftr^a tiene P r i v i 
legios muy coníiderables con que la 
han gratificado los Emperadores. 
Entre otros, que en los Negocios 
relativos al Imperio no ha de con-
cluirfc cofa alguna (ití el ronfen'i-
míento de el Duque de Auftria. Efta 
Cafa efta exempta de las cargas de el 
Imperio , a excepción de doce So l 
dados 0 que debe mantener poref-
pacío de un mes en Ungr 'a ronrra 
los Turcos. Sus Duques reciben la 
Inveftidura vertidos de Principes a 
cavailo , teniendo en la cabeza el 
Bonete Árchidi ica l , y el Cetro en la 
mano; y efto ha de fer enlosmif-
mos limites de la Auftria , fin algu
na otra carga. Eftan exemptos de la 
jurifdiccion del Imperio , fino es que 
fe le fometan voluntariamente. Les 
es libre afsiñir alas Dietas d e l l m -
pcr'o , donde tienen el primer lugar Lp 
deípucs de los Eledores. Tienen la 
Magíftratura de el Arzobifpado de 

Saltz-
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Sakzbourg, y del Obifpado ¿c Paf-
íau . "No debe havcr en Auftrla C i u 
dades , ni territorios inmediatamen
te íbmetidos al Imperto. 

Los territorios feudales de el 
Imperio , pueden libremente enage-
narfe en lu favor. Tienen derecho 
para imponer Cávelas , y Privilegio 
para juzgar fin apelación , y para que 
las caufas no puedan llevarfe a otra 
parte : tienen la facultad de crear 
Condes , Barones, Cavalleios , N o 
bles , &:c. Pueden recibir a un P r in 
cipe defterrado del Imperio,pero con 
la condición de que comparezca ante 
fus Jueces. E n la fucceíVion fe ob-
ferva el derecho de primogenitura, 
y en defe¿l:o de varones heredan las 
hembras , fegun el derecho de la íuc-
cefsion lineal ; pero en cafo de no 
quedar heredeco alguno , fon dueños 
los Archiduques de dlfponer de fus 
Hilados. 

Puedenfe mirar como anexos del 
Archiducado de Auítria los demás 
Eftados, que componen el circulo 
dclmlfmo nombre j es a faber, la 

Sti-
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Stíria , la Garinthla , la G a r n í o k , el 
Tiról , el Trentino , y el Obifpado 
de Ikixen ; jorque aunque eftos dos 
Obiípados tienen fus Prelados , que 
fon Principes de el Imperio , el A r 
chiduque deAuf t r ia , como Protec-
toi- , paga por ellos fu contingen
te al Imperio , y dependen de él 
en gran manera , y les es precifb , a 
cania de fu fituacion , adoptar fus 
intereífes. L a Stíria ha íido poíTeida 
por los mifmos .Marquefes , que te
nían la Aurtrla baxo la foberania 
de los Duques de Babicra : fue inva
dida , como la Auftria , por Orto-
caro , y recobrada por Rodulpho, 
que dio la Inveílidura a fu híjo A l 
berto. E n la Introducción hemos ad
vertido , que efte mifmo Albeno 
adquirió la Carinthia por fu matri
monio con Ifabél , hija única de 
Mainhardo I I 1 . ulti mo Duque de 
Carinthia , y de I n é s , heredera de 
Auft r ia , por la muerte de fu her
mano único Federico, que fue de
gollado en Ñapóles con Conradíno 
de Suavia. Traxo ? pues, Ifabél a 

fu 
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fu mando la Car ínthla en dote. Efta 
tenia un hermano llamado Enrique, 
que era también Conde del T i r o ! , y 
cuya hija Margarita Maultaíche ob
tuvo el T i r ó ! , que cedió á la Cafa 
de Auíhia dos años antes de fu 
muerte , en I3<54. Su hijo , que havla 
muerto el año antecedente , íe l l a 
maba M-aínhardo I V . a quien tuvo 
de íu primer marido Juan de Bohe
mia , en perjuicio del qual havia da
do el Emperador al Duque de Auftria 
la Carinthia , la qual havia de haver 
heredado Margarita junto con el T Í -
ro l . 

L a Carniola , confiderada como 
parte de la Carinthia , fue dada por 
Lu i s de Babiera a Ot tón de Habf-
bourg. L a Silefia , que comprehendc 
diez y fíete Principados, ha recaído 
en la Caía de Auftria con la Bohe
mia , de quien es anexa. Contiene 
ciento y cinquenta , afsi Ciudades, 
como Aldeas. L a Moravla es tam

b i é n dependiente .del Reyno de B o 
hemia. Efte Marque'íado es baílan-
temente conilderable 5 por compre-

hen-
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hender muchas Ciudades, y V i l l a s , y 
algunos miles de Aldeas. 

L a Lufacia era también un Feu-» 
do del Reyno de Bohemia ; pero en 
1^55. el Emperador Fernando I I . la 
cedió al Eleólor de Saxonia , en pago 
de 72. toneles de oro 5 (*•) que gene-
rofamente le havía preftado. 

L a Cafa de Auftria poffee tam
bién el Milanés , que qui tó a la E f -
paña , que lo tenia como Feudo del 
Imperio ; el Ducado de Mantua 5 de 
que privó al ultimo Duque , y los 
Ducados de Parma, y Plafencia , que 
hizo hacer reconocer porFeudos rnaf-
culinos del Imperio en el Tratado 
de Londres, y defpues ha hecho Feu
dos femeninos a favor de las hijas del 
difunto Emperador. 

E n el interregno, defde la muer
te del Emperador, haüa la Elección, 
y Coronación de fu SucceíTor , el 
poder Imperial fe exerce por dos 
Vicarios del Imperio. Eftos fon dos 
Electores ; es á laber , el Eleótor de 
Saxonia , y el Elector Palatino , los 

qua-
(*) Vale un tonel ds oro nog.lib.Franc. 
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quales tienen en efta ocafion una 
junfdiccion íimultañea , cada uno cti 
el diílríto de íu Vicariato , y cuyas 
decifsiones confirma el nuevo Empe
rador luego delpues de eledo. L o s 
Eledores Palatinos han gozado íicm-
pre , de tiempo immcmurial , el V i 
cariato , y lo han exercido íin i n -
interrupcion, huíta que el E ledor 
Federico , Rey de Bohemia , fue def-
terrado del Imperio. Los Duques de 
Babiera pretendieron , que el V i c a 
riato les era debuelto con el Eleóto-
rado , que fe havia quitado a la Cafa 
Palatina , y fe havia conferido a 
ellos. Defde el año 1712. el Duque 
de Babiera reusó fometerfe á la jurif-
diccion de el Vicariato Palatino , y 
hizo proteftar en la Cámara de Spi -
ra, contra la citación que efta Cama-
rafle havia hecho en nombre , y ba-
xo. el Sello, del Vicariato Palatino, 
E n 1614. el Duque de Babiera hizo 
publicar un Eícr i to , intitulado: Bre
ves Notas , e Informaciones fohre la 
jurifdicción de el Eleffor Palatino co
mo Vicario de el Imperio. Entre o-ros 

cxem-
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íexemplares íe halla en él, que el E m 
perador Segiímuhdo , mientras eftu-
vo en I tal ia , dio la Protección de e l 
Conci l io de Baíilea , y la Comifsión 
de otros diferentes Negocios al D u 
que Guillermo de Babiera, y no a 
Luís I V . Eleótor Palatino. 

Quando Federico , Rey de Bohe
mia 5 fue privado de la Dignidad 
Elecloral 5 y de las prerrogativas 
anexas a ella , eftas prerrogativas 
paííaroia al Duque de Babiera 3 pero 
quando deípues Carlos Luis , hijo 
del defgraciado Federico , fue refta-
blecido en la Dignidad Eleóloral , y 
en la mayor paite de íus bienes 
por el Tratado de Vveftphalia , pre
tendió , que deb'an bolver á él jun
tos cftos miímos derechos, Quando 
deípues de eíie Tratado el t leó tor de 
Babiera recibió de nuevo la Inveíli-
dura de fu Eleótorado en 1^52. re
clamó el derecho del Vicar ia to , que 
pretendió havia fido omitido en las 
Patentes de la InveíHdiua á inftan-
cias del Palaiino. Sin embargo 5 diez 
años deípues dilputó elle derecho 

al 



V E L A EUROPA, 
ial E k a o r Palatino , y efta querella 
fobre el Vicariato fe renovó en 

Delpues de la muerte del Empe
rador Fernando I I I . el Duque de Ba-
biera remitió las Cartas circulares a 
los Eleólores , y Eftados del Impe
rio en qualidad de Vicario , havien-
dofe .antes convenido con el Eledoc 
deSaxonia. E l Eledot Palatino fe 
opuío vigorofamente , y prohibió 
particularmente a fus fubditos obe-
decieíTen los Edi^os del Babaro 5 pe
ro como efte fe le adelantó 5 y usó 
de. toda diligencia no pudo reme
diar cofa alguna. E l Babaro reusó 
abfolutamente defiftir de fu pretcn-
fion. E l Eleótor Palatino hizo , y pu. 
blicó al miímo tiempo fus Decre
tos en Francfort, en Colonia, y otras 
^rincipalesCiudades dependientes de 
lu Vicariato. Efto produxo un gran 
deíorden , pues el uno hacia arran
car los Decretos que fixaba el otro. 
E l Duque de Babicra quifo hacer va
ler lu derecho con la fuerza de las 
Armas, para lo qual fue apoyado por 

Tomo VIL f l a 
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la Cafa de Auftria , y por e lEkaor 
de Saxonla, que efcrivíó en eftos tér 
minos : , Que eftrañaba, que el E l ec -
, tor Palatino quIíieíTe hacerle mirar 
, como inconteftable íu derecho a l 
, Vicariato : Que los Reglamentos 
5 hechos por la Bula de Oro , fe ha-
5vian mudado por los Tratados de 
5 Vveftphalia 5 que por efta razón no 
, podía eftar de fu parte, y que ya 
, le havia convenido con el E k d o r 
5 de Babiera , por lo que mira al Se-̂  
5 lio del Vicariato , fin que le huvief-
, fe fido pofsible hacer otra cofa , a 
5caufa de la nueva Pragmática San-
, cion. Conociendo el Colegio E l e c 
toral , que ella querella entre las dos 
Cafas paííaria adelante , fe Interpu-
fo , y p roh ib 'ó baxo de graves penas 
a los dos E k d o r e s fe valieren de 
la fuerza para terminar iu dífputaj 
fin embargo quedo indecifa efta dife
rencia. 

E n los Efcritos que fe publica-. 
ron en aquel tÍempo,alegaba a fu fa
vor el Eleótor de Babiera : 1. Qiie en 
la Paz de Vveftphalia fe le havia 

con-
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conferido en términos expreflbs la 
Dignidad Eledoral,y por configuién* 
te el Vicariato : 2. Qiie el Vicariato 
no íe hallaba concedido a los Palat i
nos en los términos de la reíl l tucion, 
que á ellos les toca hacer ver , que fe 
les ha dado el poíTeíTorio por una I n -
veftidura de Maximiliano 5 que no 
eílé enteramente abolida : 3. Que 
no eftá inficientemente averiguado, 
quien de los Condes Palatinos es pri
mer Vicario , y primer E l e a o r : 4. 
Que la Bula de Oro hace mención 
del Eledorato , por cuya cauía el 
Conde Palatino eftá nombrado V i 
cario : 5. Que exlíle un Acuerdo de 
Koberro , y que antiguamente los 
Eledores no ufaban en el Vicariato 
de las Armas del Conde Palatino, f i 
no del Eleólor. 

Poco faltó para que efta difpu. 
ta quedaífe ajuftada en 1^72. y 73. 
Para efte cfedo eftuvo para con-
cluirfc una Negociación. E l motivo 
fue el que fe íigue. Guillermo Egon 
comunicó una formula de unión en
tre los dos Eled:oratos en 17. de 

F 2 D i ^ 
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Diciembre dé 1670. Eligieron para 
efte deíígnio por Mediadores a Ma
ximiliano Enrique Arzobifpo de 
Colonia , y á Phelípe Guillermo de 
Neuburg , Conde Palatino. Sin em
bargo de que aun havia otras difi
cultades que arfe-giar antes de re í -
tablecer juna perfecta unión entre las 
dos Caías 5 eüo no o b í h n t e fe em
pezó tratando el Negocio de el V i 
cariato. A los principios fe habló de 
erigir otro nuevo , pero fe abando
nó l^ego efta idea 5 y los Media
dores propuíieron el día tres de Sep
tiembre de 1671. la ííguiente for
mula d.c unión 5 es á laber ; Qiie 
íiempre que vaeaííe la Sede Impe
r ia l , el Vicariato del Imperio , que 
concede la i>uia de G l o al Eleótor 
Palatino , fueífe común a los dos 
Eledorados 5 y fuefíe conjuntamente 
adminií lrado por un Senado común 
del Vicariato en nombre de los dos 
Eleótores , y ba.xo el Sello común 
del Vicariato : Que el D i redor ío fe
r i a alternativo por me íe s , de fuer
ce que en el primer interregno fu-
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tiiro l el Babaro tuvieíTc el primer 
mes, y que en el interregno imme-
diato fueíle el primer mes para el 
Eleótor Palatino , y tuvieíTe la facul
tad en cafo de divifion , y de Igual
dad, de votos. Y en cafo que no les 
agradaífe efte modo de exercer en 
comim el Vicariato , propufieron 
también otro los Mediadores ; es as 
faber : Qiie las caúfas que ocurrief-
fen- en cada mes alternativamente, 
ferian recibidas, conocidas ¡ y expe
didas por los mifmos Confeieros de 
aquel Eledor a quien tocaíTe la di
rección en aquel mes , y juzgadas 
en fu nombre : Qi\t en el primer in
terregno , el pr'mer mes feria para 
•el Ba'baro , y en el fegundó inter
regno para el Ps l a t ino , y que efta 
alretnatlva duraría hafta h extinción 
del odavo Elcá:orado : Finalmente, 
-que el uno darla al otro el mlfiXip 
tratamiento que fe daba a si m i l -
1110 5 pero el Babaro pretendió fer 
el unico^ que havla de nombrar e l 
Prefidenre de el Senado común , c 
qual huvieííé de fer ^1 Diredor , 

T 3 y 
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y el voto deciíivo , en caío de igual
dad de votos. 

Los Mediadores , y el Palatino 
propuíieron dos Prefidentes,qiie pre-
íidieífen alternativamente,aunque en 
nombre común , de los quales el uno 
feria nombrado por el Babaro , y el 
otro por el Palatino 5 pero el Babaro 
ofreció , que fu Prefidente haría el 
juramento al Palatino : Que aísi el 
Palarino feria enteramente igual al 
Babaro , el qual no tendría otra ven-
ta ta , que la del nombramiento de 
Prefidente. Tamblcn ofrecía elegir 
uno , que no huvicífe fido fubdito 
de uno , ni orro. I n quanto al de
recho de nombrar el Prefidente , el 
Mediador de Neuburg propufo e ñ e 
medio ; es a faber : Que fe le con-
cedieífc al Babaro ^ ron la condición 
de que el primer Aífefíbr , de parte 
del Eledor Palatino , tuvieífe el r i -
tu ío de Chanciller. E l Palatino lo 
acepto, con tal , que en aufencia 
del Prefidente h'cleííe fus oficios e l 
Chanciller : Que fi el Prefidente no 
quena proponer una materia , tu-

vlef-
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vícfl'e facultad el Chanciller pará 
proponerla, y que en efte cafo fe 
nombraría un tercero Afleííor Palati-
norQuc efte Senado eftaría en un L u 
gar fituado fuera de la Babíera , y del 
Paía t inado, en medio de los circuios, 
y que el Chanciller tendría también 
una llave de lo^ Archivos. De todo 
cfto , recogiendo los Mediadores las 
propoficiones, y los temperamentos, 
que a ellas fe bavian añadido, difpu-
fieron una nueva formula de unión. 
Determmbfe tener una Aííamblea en 
U l m a el día 28. de Noviembre de 
i ^ . p e r o fe difirió hafta el dia ló .ác 
Enero de 1^73. Quando en el día 
24. de Enero fe empezó a trabajar 
en el Tratado, pidieron los Palati
nos , que fe trataííe ante todas cofas 
del principal obieto ; es a faber , de 
la unión de las dos Cafas , y que íe 
examinaíTen defpues los mcdiospar-
ticulares, que pudielfen fervir para 
el ajufte de la diferencia relativa al 
Vicariato. Defpues fe pidió recipro
camente , ó a lo menos en común, 
fe diefle cuenta de lo que fe havla 

F 4 prac-
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prad ícado con la Corte Imperial 5 y 
la de Francia. 

, Como el Babaro terglverfaba, y 
fe comenzaban a alegar qulíquil las 
por lina , y otra parte , fe prote í ló , 
<]iie efte Tratado no podría perjudi
car a ninguna parte fino íe le fe-
guia el ajufte , y finalmente íe em
pezó a formar el Tratado por lo re
lativo al Vicariato el dsa once de Fe 
brero. Y haviendo defeado el Pala
tino 5 que íe admitieííen dos Media
dores mas dé la Religión Evangél i 
ca . fe íuípendió la Mediación hafta 
el día tres de Marzo. E l día 18. íe 
examinó la formula , que los Media
dores havian di ípuefto, y fe hicieron 
declaraciones por una ; y otra parte. 
Dcípues de varios mediospropuef-
tos ya por una parte, ya por otra, 
íe hicieron los Artículos figulentes, 
en que convinieron los Mediado
res. 

I . Que el Pabaro tendrá derecho 
de nombrar Preíidente del Vicariato 
a una períona iluíke , que no íea 
fubdito de uno , ni otro , íino miem

bro 
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bro Ti-nmedlato del Imperio , el quál 
preílara juramento a ios dos Eleóio-
res , y exerccra el empleo de Prefi-
dente de el Vicariato, en nombre.de 
uno , y otro. 

T I . Que el Babaro nombrara tres 
AíTeíTbres de la Religión Catholica, 
y un Secretario , y el Palatino otros 
¡tantos de la Religión Evangélica , y 
un Secretario , todos ios quales pres
taran juramento á uno, y otro. 

I I I . Que el primer AííeíTor Pala-. 
t ino tendrá el titulo de Chancil iér , 
el primer voto , y la precedencia, 
r e í p e d o d e los demás AfíeíTores 5 afsl 
€n el Senado , como fuera 5 pero que 
en el Senado folo el Preíidente ten
drá derecho de recoger ios votos 
de una, y otra parte akernativamen'-
te de concluir,y de pronunciat en las 
caufas políticas , y civiles a plurali
dad , y de decidir , en cafo que haya 
igualdad de votos. 

I V . Que íi uno , ü dos días de-
xaífe de afsiftir el Preüdente , el 
Chañcillér ha de fer el Plrector : en
tonces el. primer Aífcífor Babaro ten

drá 
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dra el primer voto , pero la cohclu-
i ion fe comunicara al Prefidcnte. L o 

. ml ímo fe practicara íi no afsiíHeíle el 
Chanci l lér . SI en aufencia del Preíl-
dente fueren Iguales los votos, hará 
la conclufion quando buelva , ó fí no 
el VIce-Prefidente. 

V . S i duraífe mucho tiempo el 
motivo de la aufencia del uno , ü del 
otro , lera permitido al Babaro nom
brar un Vice-Prefidente, y al Palati
no un Vice-Chanci l lér . 

V I . G defde los principios fe 
nombrara para todo acaecimiento un 
VIce-Prefidente , y un Vice-Chanci
llér , y en cafo de muerte fe proce
derá conforme dlfpone el Articulo 
primero. 
- V I L L a Inftrucclon fe dlfpondra 
en nombre de Ibs dos Eledores , y 
ííempre que el uno , ü el otro hiciere 
cofa contraria a la dicha Inftruccion, 
fe dará cuenta con brevedad á los dos 
Electores , y no fe dexara de trabajar 
fobre las demás caufas. 

V I I I . E l Preíídente , y el Chan
ciller guardarán conjuntamente en 

un 
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tin cofre el fecreto del Vicanaro , y 
cada uno de ellos tendrá una llave 
diferente: efte íe guardara en la Sala 
de Ios-Archivos , y la poíicion del 
Sello fe hará en lleno. Afsimifmo fe 
darán al Prefidente , y al ( hancillér 
dos llaves diferentes para entraren 
la Sala de ios Arch ivos , y de los Re-
giftros. 

I X . L a revífion de lo qüc fe hu-
viere aguado., fe hará en Senado ple
no , en prefencia de los AlTeíforeS 
de una ^ y otra Religión. No fe reci
birán ni Pedimentos, ni Memoriales, 
í ino en el Confejo. Eftos han de fer 
prefentados por los dos Secretarios, 
y propueftos en la inífma Orden que 
fe han dado, a excepción de aquellos 
en quienes feria peligrofa la d i la 
ción , lo que juzgarán el Chancí l lér , 
y el Prefidente. 

X . Los origínales ^feran única
mente firmados por los dos Secreta
rios : el Babaro firmara a la derecha, 
y el Palatino á.la izquierda. 

X I . Si huviere igualdad de votos, 
el Prefidente 5 ó fu Vicario tendrán 

vo-
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voto dedí ivo en las caufas polí t icas, 
y civilesVcomO'íe ha dicho en el A r 
ticulo I V . pero en las de Religión fe 
clebe obferyar la difpoíicion del T r a -
tado de Paz6 y del RéceíTo del Impe
rio del año 1654. el efUo del Conr 
fe jo A u l i c o , y d é l a Gamara Impe
r i a l . 

X I I . E l lugar del Senado,para el 
Y k a r i a t o , no ha .de "elegirfe en el 
territorio de la Babiera , ni en el del 
Paíat inado , ha de fer un lugar ter
cero , y mixto, donde fe profcíTcn las 
dos Religiones. Los Mediadores han 
propuelto a Dunkelfpiel. 

X I I I . E l uno dará al otro los t í t u 
los que él mifmo tomaíTe; pero en las 
caufas concernientes al Vicajriato to-
.maran los t í tulos í iguientes , íiilvo el 
derecho de cada uno. 

...r n o s 
.Fernando María, í Garlos Luís , 

Por la Gracia de Dios , 
Duque de la A l - I Conde Palatino 
ta i) y de I la Baxa | de el Rhín , D u -
Babiera , y, de el i que de Babiera, 

A l -
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Archi-Theforero 
y E l é d b r del Sa
cro Imperio ROM 
mano. 

A l t ó Palatinado, 
Conde del Rhín, 
ArchMVlaeftreSa-
la , y Eleótor del 
S. I . R, Landgra-
vede Leuchecem-
burg. 

Y Vicarios , é Infpeélorcs en los 
Palfcs del Derecho de .Suevia 5 y de 
Franconia. 

Los Artículos XÍV. y X V . eran 
concernientes ai íecreto del Vicaria-
to 5 á los quales añadieron los Me
diadores algunos puntos fobre el mo
do de difponer las ínftrucciones , y 
fobre h difpoíicion del Senado de el 
Vicariato del Imperio. 

Cada parte hizo í'us notas fobre 
efta formula ; pero las principales 
difículLades eran íobre los Arcicu-
los I V . V . V I . y X I . y fe dio cuenta 
de ellas a las dos Cortes , pero como 
ni una, ni otra quería ceder , é in-
•fífrlacada una en íu pretenfion , los 
íykdiadores hallaron efte expediente 
íobre los dichos Art ículos 5 es á fa-
ber: Que el Eledor Palatino daria 

el 
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el t í tu lo de Chanciller á fu p ñ m e r 
AííeíTor , el qua l , derpues del Preí i -
dente, precederla a todos los demás. 
Que en prefencia de el Prcfidente fe 
pedíria el voto al Chanciller antes 
que á todos los demás : Que defpues 
íe procedería a los dcm. s votos a l 
ternativamente : Que en las caulas 
polí t icas , y N . B . entre partes de 
una mifma Religión , concluiría , y 
pronunciaría a pluralidad de votos; 
ó que íi en las dichas caufas N . B.en
tre partes de una miñiia Rel igión, 
huviere igualdad de votos , el Prefi-
dente haría la pluralidad , y publica
rla la conclufion i pero en auíencia 
del Preíidente , el Chanciller tendría 
la dirección de el mií'mo modo que 
el Préndente , y que le le comunica-
ría todo al Preiidence. Lo mifmo fe 
havia de praólícar en auíencia de el 
Chanci l le r , pero ü quando el Chan
ciller timeíTe la dirección fe hallaf-
fen los votos iguales , fe daría cuen
ta a los Vicarios de el hnperio para 
que formaíTen la conclufion. En to
dos los demás cafos j feaelChanci-

llér. 
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Ilér , 6 el Prefídente el que prefida^ 
fe obfervara-la difpoficíon del T r a 
tado de Paz , y de los demás altos 
Acuerdos de el Imperio 5 pero efta 
deíigualdad de peder del Freíiden
t e , y de el Chanciller , en cafo de 
igualdad de votos, y efta obfervan-
cia de los demás Acuerdos del Impe
rio; es á faber , del Coníejo Aul ico , 
y de la Cámara , no fueron del gufto 
del Eleófcor Palatino. Llamó á fus 
Embiados , y proteftp , que eftos 
Tratados eran nulos , y que no le 
obligaban a cofa alguna. Sin embar
go anadia , que fe podía cont'nuar 
efta negociación por Cartas , ó por 
los Embiados que eftaban en la Die
ta. Sus Miniftros fe retiraron el dia 
27. de Mayo de K573. Sin embargo 
declaró el Babaro , que folo en 
los ca ío s , en que en virtud de el 
Tratado de Paz , y de las demás 
Conftitnciones de el Imperio tiene 
lugar la pluralidad de votos , po
dría el Prefídente hacerla por el fu-
yo , en cafo desigualdad , y que en 
l u aufencia el CÍhancillér Palatino 

di-
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dir 'giria , y haría la pIuraíí(^ad^,• 
guando alguno cfé los AíTeíTorcs Pa^ 
latino fe uniere a los Babaros , 6 
quando uno ^ ó muchos de los Baba-
ros fe unieífen a los Palatinos; pe
ro fi los Babaros , y los Palatinos cf-
tuvieíTen divididos 5 el Chancilléi: 
con fu voto hará folamente la igual
dad , y dará cuenta a los miímos V i 
carios. E l Palatino refpondió á efto, 
que efta reftríccion del Preiidente no 
le difguílaba 5 con t a l , que á efto 
fe añadieífe , que en los cafos en 
que no tiene lugar la pluralidad , fe 
obíervaria la díí'poficion del Tratado 
de Paz , y ia Conftitucion Imperial: 
Que enlodemas, la defigualdad de 
poder del Preiidente , y del Chan
ciller , en cafo de que los AíTeíTo
rcs Babaros , y Palatinos efcuvief-
fen divididos , repugnaba a los pri
meros Articulos, y ai fundamento, 
por el qual el Chanciller , teniendo 
la dirección en limar del Prelidcnre^ 
debe hacer íu ofició : Qiie eftando 
elle punto evacuado , é infere: 
fe podría difponer el Acto de Traru 

•( • fac-
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facción , comunicarlo á las dos Par
tes , y deftinar un día para iuntarfe 
de nuevo ^ y fir¡Tiarlo, No fe h i lo 
mas^ y quedo efta Negociación ha 
terminaríe. Finaimcnte , eftos do$ 
Eleótores fe convinieron íobre efte 
punto en 1724. E n viruid de íu 
Acuerdo refolvieron deípues de la 
muerte del Emperador , que el T r N 
bunal de fu Vicariato común e íh r .k 
en Absbourg , y que efte Colegio 
je compondría de un Preíidcnte ^ y 
de tres Aííeflores- ó Loníejeros, elec
tos , y nombrados por e lEledor de 
Babiera 5 y de otros tres Coníejc*-
ro s , y de un Vice-Preíidente , nom
brados por el Eledor Palatino. 

L a Cafa de Auílria tiene , entre 
vorro5 Privilegios , el de no eílár f¿ , 
jeto el Archiduesdo de A u ñ r í a a l a 
jurifdicdon de ios Vicarios de el I m 
perio, E l Emperador Leopoldo hg 
cpníirmado efte Privileo'o en la ra
tificación de los A ¿tos íobre el V i c a 
riato de la Caía de Babiera. (* ) 

TomoVn. G L o s , 
(*) Halhfe en UíFembach dejt»d¡e, ¿uliccap* 
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Los Vicarios tienen derecho dé 

dar la Inveftidura , a excepción de 
ciertos Feudos , refpeao de los qua-
les la renovación de Inveftidura efta 
refervada para el futuro Emperador. 
E n virtud de cfte Derecho de V i c a 
rio , el día n . de Abr i l de 1618. el 
E ledor Palatino 'ordenó a los VaíTa-
líos de el Imperio hicieíTen renovar 
la Inveftidura de fus Feudos , con 
motivo de la muerte de Fernando I I I . 
L o miímo hizo el Eledor de Babie-
ra. E l pedir efta renovación de I n 
veftidura, no es mas que una mera 
formalidad , porque efta renovación 
no es neceíTaria. E l Articulo X X X V I . 
de la Capi tu lac ión de Leopoldo , el 
X X X V . de la de Jo íeph , y el I I I . 
de la de C a r l o s , han aífegurado los^ 
Derechos de los Vicarios. Eftos tie
nen el miitnó poder , y la miíma au
toridad que el Emperador, ó poco 
menos: Sus principales Derechos e i -
tan contenidos en la Bula de Gro en 
cftos términos. Capitulo V . , Todas 
5 las veces que llegare a vacar el 
, Sacro Imperio , el liuftre Conde 
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^Pala t ino del Rhin , Archi-Maeftre. 
, Sala de el Sacro Imperio Romano, 
5 fera P r o v i í b r , ó Vicario de el Im-
5 perio en las partes del Rhin , y de 
5 la Suevia 5 y de ia jurifdiccion de 
5 Francoma , a caula de Tu Pr inc i -
3 pado, ú del Privilegio de Conde 
, Palatino , con facultad de adminifi 
5 trar la Juílicia , de nombrar en 
3 los Beneficios Ecleíiafticos , de re-
j C i b i r l a Renta dellmperio., de dar 
3 ]a Inveftidura de l o s Feudos , y de 
3 recibir las Fees , y Omenages de 
3 parte , y en nombre del Sacro I m -
5 peno , las q u a l e s cofas ferán íiem-
, pre renovadas a fu tiempo por el 
5 Rey de Romanos 5 defpues de fu 
3 Elección , &c. E l Conde Palatina 
5 tendrá fiempre entendido 5 que fe le 
o prohibe expreíTamente enagenar , 6 
3 empeñar cofa akuna pertenecien-
3 te al Imperio, durante el tiempo 
, de fu Adminiítracion , ó Vica r i a -
5 to. Defpues añade en el §. 2. , Y 
3 queremos que el Iluílre Duque de 
3 Saxonia, Archi-Marifcal del Sacro 
3 Imperio ? goce de el mifmo Dere^ 

G 2 3cho 
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% cho de Adminiftracíon en ios luga^ 
, res donde íe obferva el Derecho ba-
3 xonico, en la forma , y con las con-
^ diciones arriba exprcítadas. 

Las Sentencias baxo la Admi-
niftracion de los Vicarios , íe pro-
mmcían en la Cámara de Vvetzlarj 
o por la Corte , ó Tribunal partieu-
h r eílablecido por los Vicarios. Eíle 
Tribunal arregla los pleytos , da 
Decretos , juzga-definitivamente, da 
Edidos , Refcripios, y Mandamien
tos , y exerce en los territorios de 
la jurirdiccion del Vicariato toda la 
autoridad 'del Confejo Imperial. No 
fe apela de él fino por via de siipli-, 
ca , ó reprefentacion , y en cafo que 
fus decilsíones repugnen a las de el 
Confejo Aulico : de efte fe puede 
apelar al Vicario. Si a4gun Feudó del 
Imperio llega a vacar durante el i n 
terregno , el Vicario cobra fus Ren
tas , y las emplea .en utilidad de el 
Imperio, como lo h'zo el Eiedor 
Palatino con las Rentas de la Bable-
ra , quando el Eleólór de eíle nom
bre eftaba defterrado de el Imperio, 

Las 
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Las Rentas del Mantuano , y de la 
Mirándola , deben igualmente fer 
percibidos ppr.los Vicanos. Los V i 
carios pueden hacer Leyes , v deíter-
rar deí Imperio a los que oíTaflen tur
bar fu tranquilidad . de lo qual fervi-
radeexemplar el Oblfpo de Munf-. 
tér. ( ^ ) Pueden también hacer N o 
bles , Barones , Condes, y aun Prín
cipes ^ con las mifmas reftncciopes, 
baxo la^ quales puede crear Principes 
el Emperador.Pueden difpenfat edad, 
conceder, ,v, confirmar los Pr lv i le -
o-íos de las Uníverfidades. L a de Rin -
tclen ha obtenido fus Privilegios de 
el H k a o r Palatino , como Vicario. 
Fínalmenre , fu autoridad es tan ex-
tenfa como' la de los Emperadores 
fbbre aquellas cofas, acerca de las 
quales no han puefto exprefla l imi 
tación las Leyes , y Conftituciones 
del Imperio. . 

L a Bula de Oro , como fe ha v i j -
to > nombra al Palatino por Vicario 
del Imperio en los Circuios del Rbin, 

(*) Veafe á Londorg Tom. VIII. cap. 5>Í • 
pag. î 4« 
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¿c Suevia , y de Franconía ; y a l 
Eleótor de Saxon?a en todos los ter
r i tor ios , y Provincias donde efta en 
nío el Derecho Saxonico ; es decir, 
donde antiguamente fe ufaba ^ por
que los 'Diplomas dados a los E lec 
tores de Saxonia , como Vicarios, 
dicen , que lo feran en los Eftados 
del Derecho Saxonico , y en fus ane
xos. Los límites del antiguo Ducado 
de Saxonia tenian una ex' eníion dí-
latadifsíma ; porque ademas de la 
Vvbftphalia, hay quien^comprehende 
en ellos todas las tierras, y Paifes 
conquiftados a los Slavones, 6 E f -
clavones Septentrionales 5 y fobre 
todo , los Paifes , que baxo el Impe
rio de Carlos I V . ufaban del Dere
cho Saxonico , los quales fe hallan 
experííicados en Frifenio , (*) y en 
el Prologo puefto por Goldafte alas 
C oníliruciones del Imperio. Los J u -
riíconfultos han decidido , que de
ben comprehenderfe ov baxo el V i 
cariato de Saxonia todos los Paifes, 
qr.c dependen del Eleótorado , y ge-

ne-
(* ) Comp.Juyis CÍVHÍS > W Saxwici» 
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neralmence las dos Ramas Alber t i 
nas , y ErncíHnas de la Cafa de Sa-
xonia ; y por coníi^uiente el País 
de Coburg, v el de Henneberg , ( * ) 
los Ducados de A n h a l t , de Lavvem-
boumo , de Bnmfvic , de Luneburg, 
M a g a e b i u , de Holfteín . y de Bre . 
ma , los Principados de Halberí tad, 
de Hlldesheim , ^ Bcrdcn , V de L i i -
bec. E n el Circulo de Vveílphalia 
hay muchos Eftados íujetos al V l c a -
risto del E leaor de Saxoma ? al que 
reconoce también el Arzobilpo de 
C o l o n i a , v ' l o s Oblípos de Pader-. 
born , de Ofnabniga , de Munfter , y 
la Abadcfa de Hervod. De efte nu
mero fon también los Ducados de 
Juliers , v Berga , v los Condados 
de Oldemburg ^ v de la Lippa ; a l 
gunos cuentan también el Condado 
ile Schaumburg , aunque en i5i5?. el 
Eledor Palatino p r e t e n d i ó , q"e et-
tos Condados fe comprchendieíien 
en fu Vicariato , quando concedió a 
fus Condes la facultad de eftablecer 

G 4 en 
( * ) Coccejus de Prudtntia Pub* & Ger¿ 

man. ca¿>.16. m m . n . 
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en ellos una Unlverfidad. Efte V i c a 
riato de -axonia comprehende tam
bién la F r l a , la T h u n n g á y la Heílc5, 
ic'gun el Dererho Akiiián» Sin em
bargo, eílus dos ultima Provincias 
k han fometido por una Convención 
particular al Vicariato de el Circulo 
delRhin . Comprehende también el 
mi ímo Vicariato la marcha de Brím-
debuigo 5 porque aunque en aquel 
Pais no efta oy en uio el antiguo 
Derecho Saxomco, ettuvo en él ef-
tablecido antiguamente. A eflos E f -
tados te añade el Mecklemburso , la 
Pomcriana, la Mifnia , y la "Lufa-
cía. 

Algunos difputan al Vicario Sa-
xon la jiirifdlccíon fobre la Eohé-
m i a , por tener eñe País Rey pro-
prio ; pero fi efta razón fucilefufi-
cíente , por ella también podrían 
cvadirftí íosdem^s Eledorcs ^ P r i n 
cipes del Imperio. Otros alegan los 
Privilegios concedidos a la Cafa de 
Auftria , pero los Jun íconfu l tos ref-
ponden , que eftos Privilegios no 
fon en modo alguno relativos a la 

B o -



V E L J E V R O R J . tos 
Bohemia. Otr6s fe fundan en qué 
efte Reyno no efta comprehendido 
en r i r cu lo alguno dei Imperio 5 pero 
el Vicariato es mas antiguo , que la 
diviíioride el Imperio en Circuios , y 
coníla . que los Eftados de Bohemia 
han reconocido el Vicariato de Sa-
xonia por Cartas autenticas , que e l -
cnvkron al Ekaor Juan Jorge P r i 
mero en 1619. l a Silefia es del mi l -
mo Vicariate ; porque fegun G o l -
dafte, ufaba del Derecho Saxomco 
en t iempó del Emperador Carlos I V . 
y por efta mifma razón debe fer tara-
bien la Moravia del mifmo Vicar ia 
to. v 

No dilarémos mas bolver a los 
diferentes obfbculos, que fe van deí-
cubriendo fobre la. fuccefsion total 
de la Gran Duquefa ] como heredera 
uníca del Emperador fu Padre. 

Sabido es de mucho tiempo a 
cfta parte , que el Eleótor de Babiera 
forma pretenfiones fobre efta impor
tante fuccefsion ; pero el Publico 
no ha tenido aun ocaíion de infor-
marfe de ellas a fondo. E l Eledor de 

B a -
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Babiera efperaba para hacerlas valer 
wna favorable coyuntura , la que 
fe le ha prefentado en la muerte del 
Emperador. Y a antes de efta Epoca 
havia dado a entender el animo en 
que eílaba de no mirar a la Pragmá
tica Sanción como ado , que extin-
guíefTe los antiguos derechos de fu 
Cafa. Defde cldiafeis de Jul io ha-
v i a S . A . E . íníTnuado en algún mo^ 
¿ o fus precenfiones en una Carra, 
que eferivio al Emperador. Efto ha-
vía movido a cfte Monarca a tocar 
cfte punto , de tal fuerte , que fe em
peño a dar una explicación cathego-
ríca , para que fe pudieíTen prevecr, 
y vencer los obftaculos, que la Cafa 
de Babiera intentaba poner a las dif-
poficíones ya hechas. L a Carta del 
Emperador al E ledor es la figuien-
tc. 

> Quando recibí la Carta de vuef-
, tra Dilección de feís de Ju l io , era 
, fácil de colegir por la larga dura-
? cion delConclave,y por el animo en 
, que fe fabia citaban los Canónigos 
5 Capitulares, que feria muy difícil 

íe 
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• fe movíeíTen a elegir Oblfpo de 
l Freyfmgue , y de Ratisbona a u 
! Dilección el Principe Theodovo , lo 
• que también fe maniteftó deípues 
en el primer Efcnuinlo.bn eltas cir-

• cunílancias pudiera P^ecer ocio o 
el que Y o refpondiefle a la Carta de 

! vueftra D i l e c c i ó n , pero he conli-
'derado , que en ella fe tocaba una 

maceria, que no puede paííarfe en 
l filencio. Hablo de las pretenfiones 
' q u e vueftra Dilección quiere tor-
l mar en perjuicio de mis deícendien-
l tes , fobre mi fuccefsion , delpues 
l de mi fallecimiento , de las quales 
' fe habla mas ampliamente de lo que 
, hafta aquí fe ha notado , aunque 
' po r otra parte el punto principal 
' efta en la mlfma confufion , y obl-
, curldad que antes , pues hafta aora 
, aun no fe fabe en qué fe fundan 
, propriamente las prereniiones de 
5 vueftra Dilección. Fácil es de con , 
, c e b i r , que nunca podré períiiadir-
l me , que pueda dudarle del derecho 
, de fuccefsion , que fegun el orden 
, de la naturaleza 5 y de todos los dc-

5re-
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í r c c h o s , compete a mi defcendenr 
¡y cía femenina , con preferencia a taii 
? , nrtCS Agnaílos 5 de fuerte , que 
5 el defeubrirme fobre efto con vuef-
vtra Dilección con franqueza., y 
l3 amigable confianza, no es dudar Y o 
s de efte derecho, si folo evitar el 
5 que íe fofpeche5que huyo de la luz, 
, y que fe me note de ha ver omitido 
'HJí111^10? que fin derogar, ni mi 
^ Dignidad , ni mis Derechos, puede 
5facar a vueftra Dilección del error 
, en que eftá , y quitar afsi la piedra 
3 de el efcandalo , que en pcriulcio 
,? grande de los Negocios dellmpe-
? rio y en particular de nueftras dos 
5 Cafas , fe halla en el camino de la 
, verdadera ^fincera , eterna , e -indifo-
5 luhle am'-flad ^ y alianza eftipulada 
? en 1725. 

^ Conciliar la Garantía de un 0 1 -
, den de fuccefsion con el defignío 
, de deftruirla , es notoriamente i in -
, po í s ibk , y vueftra Dilección con-
3 fcíiará infaliblemente , que feaun la 
, regla de la buena fee, no fe^ha de 
3 atender á la mayor > ó menor im-

,por-
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i, portancía de las promeífas , quancio 
3 fe trata de fu cumplimlénto 5 fino 
5 a fu fiel execucion por una , y otra 
i, parce 5 porque no pudiendGfe me-
5 d í r , ni pefar lo mas , ó menos de 
^ imponancia , que pudieíTe alegar-
3 fe , fucederia , que con efte pre-
, texto ño haviia Tratado , ni em

peño , que no pudieííe íer que-
^ brantado ; y ademas de eílo-> ella 
i, diftincion.por si mifma fe deftru-

ye , pues como acabo de decir , la 
^pofteridad, que defeiende de una 
^ Archíduquefa de uno , ü dos f glos 
3 aeftaparte , nunca podra fer pre-
5 ferída a la mia en mi fuccefslon, 
, que fe abrirá tarde, 6 temprano^ 
yfegun difpWiere la Divina Provi -
i'dencia. Po* feanto , en cita íunación 
, de los Negocios no puede quedar 
5 duda alguna , fino es que acafo la 
9haya en la queílion de hecho j es a 
^ fabér , íi vueftra Dilección íe empe-
| ño en 1726'. a mantener el orden de 
j lüCcéMon á favor de mi deícenden-
<, cia femenina, con preferencia á Ag^ 
^ nados dift^ntcs. 

3Pa^ 
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, PaíTo en íjlenclo , que el hcr-» 

5 mano de vueftra Dilección el E lec -
, tor de Colonia , que tiene alianza^ 
5 y parenteíco con mi Cafa , en el 
5 miímo grado , que vueíha D i l c c -
5 cion , ha reconocido plenamente 
, efte empeño , que reíultá del T r a -
9 tado de i72<5. Varias Car tas , que 
5 á m i , y a vueftra Dilección ha ef-
^ crito , y algunas de fu propria ma-
9 no , prueban efta verdad con toda 
5 la claridad poísible , y confirmaa 
5 fu concurfo á la Garantía de mí 
3 orden de fucceísion , además de lo 
s que ha hecho para mover a vuef. 
, tra Dilección á que entraíTe en las 
3 milmas dirpoíic:ones. 

y E l ArtÍGiiio I I . cM Tratado de 
3 Alianza , arriba alegado 5 efta tan 
5 lexos de fer equivoco , ü obfeuro, 
3 que no folo en él fe hace relación 
3 en términos formales al Art iculo 
, X I L de la Paz fil mada con Efpaña 
3 eldia 30. de A b r i l de 1725. acerca 
, de lo cílipulado allí clara , y diftin-
3 tamente lobre el orden de mi fue-
3 cefsion , lino que también fe aña-

5 ^ 3 
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, de , que vueftra Dilección , come 

también fu hermano el JÜeBor de Cú~ 
\ lonia , fe obligan en la forma mas fi

le mne a efe Tratado y a todo b 
\ que en el fe ha efipdado , partku-
alármente d lo que clara ^ y diftmta-
5 mente trae el Articulo X I L acerca 
•y dt el orden de nú fuccefsion , com* 
, también d la Garaaia reciproca de 
, los Pa}fes de las dos partes alíi efli-
-5 pulada. 

, No bavra quien niegue , que las 
, preteníiones de vueftra Dilección 
5 ion abfolütamente incorapatibies 
, con el dicho Articulo X I L havien-
, dofe empeñado 5 y obligado vuef-
3 tra Dilección en la foi raa mas fo- -
5 lemne a todo fu contenido , y no-
5 minadamente a todo loque al l i fe 
, dice acerca de la Garantía del or~ 
3 den de itii fuccefsion. Eílo es mas 
3 que fuficiente para decidir de los 
. empeños de vueftra Dilección ^ to« 
, mandólos en la fuerza , y energía, 
3 que deben tener Tratados tan fo-
3 lemnes, cuyo fin es eftrecbar losla-
5 zos de la unión entre los hom_ 

3bres, 
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ybres. y aflegurar la pubika tranquil 
? lidad. 

, He fabido , que fe havía dado 
, a entender a vueftra Dilección , que 
3 por las palabras s Todo , conforme 
yfe ha eftipulado en los faffos de ma-' 
5 tñmonih. , que fe hallan en el mifmo 
3 Articulo , el empeño claro , y pie-
5 cifo a lo contenido en lo reftante 
3 de el mi ímo Articulo , en lugar. 
5 de fer confirmado l'egun el fentí-
:3 do natural de las palabras, fe ciñe 
5 allí , y fe limita a lo-contenido en 
3 los dichos pados , y que íegun la 
3 coníequencia ulterior 5 que de aqui 
5 quiere inferiife , no con mayor £1111-

3 damento , efte empeño efta abfoiu-
u, tamente deftruido , y anulado j pe-
? ro Y o eftoy tan fatísiecho de la 
? equidad de vueftra Dilección , que 
3 no puedo imaginar , que quando 
5 examine las (iguientes obfervacio-
3 nes con la . penetración de que efta 
? dotado , fe perlnada a que puede 
5fubííftir una interpretación tan coii-
3 1 r a r i á a la buena fee 5 y á la con-
5 fianza. 

3No 
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i , t)No hablaré aqui de la fuerza 
ycle ettos contratos matrimoniales 
i ni del modo , a la verdad el mas 
fuer te , que ha fido poísiblc ; con 
3 que vueítra Dilección fe,na cmpe-
3 nado en ellos á mantener rni ór -
3 den de í ucceí sion en general y fia 
5 la menor re í l rkcion , y un el m!c~ 
3 norrelpeto a las preteníiones que 
5 pudieran iuÍGitaríe por parte de la 
^ fcípoía de vueíba l) i leccion.No me 
5 detengo en eík>5 pero a l ó m e n o s 
? nopuede dexaríe de confeífar , que 
3 es mconteílable , que el orden de 
3 iucGeísion 5 de que íe hace mención 
, en ei dicho contrato , es el mifoio, 
3 y no otro , que el expieífado en el 
3 x%t icu loXII . del Tratado de Paz 
3 de 50. de A b r i l de 1725. con E f . 
3 pana 5 de Inerte , que las palabras: 
¿ O w fe. ha ejlipukdo tn los patíos 
>matrimonUles , han podido añadir-. 
3 ,cT1=oda W u r a l e i á ^ y propric-
3 3 dad no para deftruir 9( ni anular 
3 ei Articulo entero , fino para hacer 
3 mas tuertes los empeños , que vuef-
3 tra Dilección hí tcontra ido 5 b por 

Tomo VIL H me. 
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v mejor decir , feñalarlos con mas 
3 precifion con la repetida cxpreísion 
5 de efte orden de fuccefsion , de 
, que vueftra Dilección , Y fu her-
, mano el Eledor de Colonia fon 
o Garantes, no menos que la Efpaña, 
, por el Articulo X I I . del Tratado de 
, Paz arriba mencionado. Efte es fu 
, claro , y natural fentido. Y havien-
5 do de brillar íupcrubiindantemen-
5 te en los Tratados la finceridad v y 
5 la buena fee , nadie podra con ra^ 
3 zon decir , que por las dichas paja-
5b ra s í e ha intentado debiliiar , i n -
5 validar , y deftruir todo lo que a 
5 ellas precede , 6 reftringir el empe-
5 ño folemne , que concierne a todo 
, el contenido del Articulo X I I . del 
5 Tratado , a efte genero de preten-
¿ fiones , de que no fe ha hecho men-
5 cion alguna en efte Articulo , y 
3 nada tienen de común con todo el 

Tratado de Paz , a que ha accedido 
9 vueftra Dilección tan íblemnemen-

: , S i han de íubíiftir la quietud pu-
^ M i c a ^'la humana íociedad , y todo 
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3 lo fagrado que hay en ellas 3 es for-
5 zoío , que las promeíTas reciprocas 
3 fe interpreten de fuerte , que fe 
, efedúen , y no de modo , que por 
y una interpretación violenta quede 
3 abíplutamente deftruido todo lo 
, que con tanta claridad, y diftincioji 
9 íe ha eílipulado» 

, L a renuncia de la Efpofa de vuef-
, tra Dilección eftaba ya tan afianza-
5 da con un grande numero de jura-
s mentos , que no havia necefsidad 
5 de hacer nuevos Artículos de T r a -
5 tado fobre eftoj y aunque yo huvie-
3 ra tenido la menor deíconfianza , ó 
3 huvieíTe querido dudar del cumpl í . 
3 miento dê  promeíTas confirmadas 
3 por tantos juramentos,cómo podría 
3 perfuadirme a que empeños con-
3 traídos fin juramento alguno , ha-
? vían de tener mas fuerza? 

5No hay una fola palabra de renun
c i a en todo el Arriculo del Tratado, 
3 antes bien eftá eftipulado en él con 
3 toda la diílincion porsible el cm-
5 peño , y obligación mas folemne 
^ á todo lo contenido en e lAr t icu* 

H 2 M 
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5 lo X l í . del Tratado con EfpanW v y 
5 fin embargo fe pretende , que la I n 
a tención de las partes contrátantes 
, ha fido renovar ñnicamente la re-
, nimcia .> de que allí no fe habla , y 
5 dexar fin fuerza alguna el empeño 
5 mas folemne , que allí le ha eftipu-
y lado. C ó m o podra componerfe con 
, las reglas desuna racional, y Jufta 
, explicación , querer que lo que fe 
5 pretende eftár comprehéndido ta-
5 citamente , deba anular , y fer prc-
, ferido a lo que allí fe eílipula cia-
5 ra, y folemnementc ? Quien havra, 
, que ai leer el íegundo Articulo del 
; Tratado , pueda imaglnarfe, que no 
5 fe tuvo otro fin quando fe hizo,que 
5 el de renovar la renuncia de fu ü í -
, lección la Eleótriz vueftra Efpofa> 

, E n una palabra : No puedo 
, creer, que haya quien intenormen-
, te apruebe femejanre e-xplicacion, 
, antes eiperoique vncftra Dilección, 
, tan ikfirado , y dorado de tantas 
5 perfecciones , fera el primero que 
$ re pruebe , y de i eche tan incom-
, pacibles expIicaciones.-Si eto^fuec-

3díe^ 
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, diere afsí, no havra ya cofa alguna, 
5 que pueda impedir el que la verda-
3 dera ríinccra , eterna, é indifoiuble 
3 a m i f t a d u n i ó n , y alianza fe reíVa-
5 blezcan , y auesurea p^ra ííemprc 
5 fobre el mifmo fundamento, que en 
5 el año i)j$6. a lo que declaro eftac 
5 prompto por mi parte , como lo he 
, eftado, v eftarc íiempre. 

, L o hafta aquí dicho fobre eftc 
jp, aíílimpto 2 es mas que fuficlente : y 
? no es mi animo diímlnulr fu fuerza, 
5 por lo que aora dixere fobre algu-
5 nps otros puntos, 

T.AÍgurtos años defpues del rnén-
5 clonado Tratado fupe, quando mc-
..5.n'o r̂efperaba,.--que le Jíavia dlípuef-
\y to una larga diiferracion Gontra..el 

ordea de fucceísloa eftabléddp ^ y 
? afianzado : que fe huvia Jeldo en 
, un^ numeroía Airambica v y que fe 
jhaf la comunicado defpucs cón gran-
, dQvniyftevia a muchas Cortes. Hafta 
,aora .no he tenido noticia de fu con-
5,ten^dovaunque deípues fe ha hecho 
5 todo lo pofsiblc para hacer valer, 
5 afsi por fucraj como dentro del I m -

H ^ ,pe-
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5 perio , los pretendidos derechos de 
, vueftra Dileedon fobre mi fuccef-
5 fion : todo lo que he llegado a fa-
3 ber con certeza , fe reduce a lo f i -
5 guíente . 

. , E n 1757. hizo mención de ellos 
, el Cardenal de F l e u r i , en una Car-
, ta que me eferivió , pero en termi-
, nos generales.^erpondiórelc enron-
, ees de el rmímb niodo , haciéndole 
5 ver quan incompa,tíbles eran eftas 
5 pretenfiones con la renuncia de fu 
, Dilección vueftra Efpofa,,' con fus 
5 Aékis de adherencia , y aceptación, 
5 y con la Garanda eftipulada en 
5 I 7 2 5 . 

, E n 12. de Diciembre del mifmo 
? ano de 1737. el Cardenal de Fleuri 
, habló en otra Carta con mas parti-
5 cularidad de las grandes infinuacio-
, nes, que afsi a íu Eminencia ,Gomo 
, a Aróelot-havia hecho el Conde de 
, Toér ing. Sin embargo no pudo fa-
5 berfe otra cofa , fino que pór parte 
5 de Babiera fe fundaban las preten-
, í i ones , que fe . decía tener en las 
5 convencloiies matrimoniales de las 

, h i -
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i hijas de los Emperadores Fernando 
, Primero, y I I . hechas eon el Duque 

¿Ubvccht, y con el Elector Ma^i -
^ miliano deBabíera, y coníiguíente. 
, mente en el derecho de reveríion de 
5 las herederas retrograndantes , aísi 
, llamadas : Que c f Conde de Toe -

rin^ havia leído al Minifteno ̂ de 
5 Francia una larga DiíTertacion ipbre 
, efto , peio fin querer dar C opiadc 
, ella : Qiie allí traía en fu apoyo la 
. doarlna de muchos Jurifconíul tos 

Alemanes : Que fe havia esforzado 
. a dar pefo ante el dicho Minifteno, 
3a lo que eftos dicen fobre el derecho 
5 de revcrfioil: Finalmente , que ha-
5via a í íeaurado , que rodas las F ie -
, zas citabas en cftaDiíTcrtación elta-
3 ban en los Archivos de vueítja D i -
5 lección , y que íe comunicarían lm 
^ el menor embarazo a eftc Mmilte-

5 rio. , 
y A efto fe reduce todo quanto 

^ he vifto por eferiro acerca de las 
9prctenfiones de vueftra Dilección, 
5íin que entonces fe huvieíTe hablado 
i de otro ticulo5que del de reverfion. 

H 4 5Ade-
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^Ademas de d io , fe ha ocultado^ 

5 de elta Diíicrtacion,; de fuerre , que 
5 huviera podido.;yo también: ^haver 
5 obfervado la miftna ¿ o n á u t i z .('aun-
5 que por otra parte fueflb poco com-
9 par-b'e con Jo que fiiele r y debr 
> praaicarfc. para llegar al fin que íe 
, deíea ) ii no ' Imviera preferido por 
^ mi parce lo fuperfíuo , para dar a 
? entender quan ageno eftov dchuir 
9 la verdad, i : orno mi al ta dignidad, 
5 y la naturaleza dej aílumpto no me 
y permitian , íqufe mientras' fe procc^ 
vdia^ tan rayfterioíamenfe , me-cm-
5 peñaffe en una larga correlponden-
, cía de Carras , tomé un medio, que 
5fue el preícribir al Principe deLich-
5 tení tem , no en términos genera-
, les , conforme pedia la Carta men-
5 cionada . ttnó de un modo muy par-
, ticular , lo que havia de manifef-
5 tar a los M'ivílros de Francia 
, acerca de eí Veyecho de Reverfion^-
, afsi llam.ido , encargándole , no fo-
5 lo el que leyeífe una , ó muchas ve-
5 ees al Cardenal, y a Amelot, el E f -

>cri-
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p erito que (lirptifiere , en. conformí-
3 dad de mis órdenes s fino también, 
3<que les permitieíTe facar Etcraclos, 
j para comimícarlos .; a l : Conde de 
jTor r ing . 

, Oefdc' entonces no 01 hablar 
5 otra vez de eíle tan ponderado, va -
5 no , y i m k a fíindamentd del dere-
5 cho de reverfion ¡5 peto \éer poco 
5 tiempo a efla parte he Jab ído i, que 
5 fe intentaba fnndar las pretenrione? 
5 de vueftra Dilección en AináiíubÜi-
j.tucion ; que fe baUaria en^ei Tefta-
^ mentó de Fernando Pr'mcro yy por 
5 el qnal le pr'marií; de mi ítjccefsion 
5 a mi dciíeendcncia femeakia. 

4 Eflo- es lo que lia dado a en~ 
y tender I el Mmlftro fde} fiieftra D i -
5 leccion Conde de Peroñíe- leíyendo 
5 una breve Nota . q^iei traía entre 
3 manos , la qyal nainca.qui.fo qomu-
5 nicar. .• ,'• tuáy q : bí i í ípBíb LÓÍI 

, A l mifmo, tienipo reiteró fus 
^ínftancias para que íc le^comuni-
5 caífe un Extra&o de cfte Teftamen-
, to , fobre que havla de funciarfe ef-
5 ta fubftitucion. E n cíle mifm o el-
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, tilo fe habló también al Príncipe. 
, deLichtenftein.y el Matqués dcMi-
^repoix ha executado áqui lo mifmo, 

^ L o contrario fe ha pradicado 
, a q u í , pues fiempre que fe ha habla-
5 do dé efte Teftamento , fe ha pro^. 
, metido dar una Copia autentica, 
, y manífeftar el original fiempre que 
5 el Conde de Peroufe comimicaíTe a 
, efta Corte la Nota , que havia leí-. 
, do , o los demás fundamentos , que 
3 creyeíTc tener. 

, No tengo la menor dificultad 
, en reiteraraora efta miíma promef-
5 fa ^la qual fervira para manífeftar 
, mejor v quan poco íe teme aqui la 
, claridad y averiguación , P^cs no 
^depende finó de la voluntad de vuef-
3 traDIleccion ver fus defeos cumplí-
idos. L a condición con que hago 
,en:a promeíTa.no da motivo a la me-
^ ñor dificultad; porque el que forma 
, una pretenfion, debe fer el primero 
3 en producir fus fundamentos, de 
5 modo que fatlsfaga , pues fiempre 
3 fe ha de fixar el objeta, antes de 
, cfperar efedo alguno. 

,SIn 



, Sin embargo de no haverfc 
i , pradicado cfto , la primera vez que 
5 fupe algo de pofitivo de las preten-
5 fiones de vueftra Dilección , me 
5 defcubri mas de lo que pedia la na-
5 turaleza del aíriimpto,y mucho más 
6 de lo que vueftra Dilección ha he-
, cho ; y como no fe ífpiró derecha-
emente al fin, fe echa de ver baf-
5 tantemence , que ya no hay necef-
\ fídad de paííar adelante , hafta que 
5 pofitivamente fe fepa elfundamen-
, to de cftá pretenfion^ porque quan-
,do fe pide, ó fe pretende , fe ha 
9 de empezar por allí , y no es de-
9 cente s ni-pradicable entrar en ma-
^ teria fobre un objeto no conocido, 
, dudofo, y capaz de v^riarfe , como 
5 ya fe ha obfervado akuna vez. T i c -
, ne vueftra Dilección demafiadas lu-
3 ees para no conocer, que ofende-
5 ría mí dignidad fi no procedieíTe de 
, eftá-fuerte , no teniendo por otra 
, parte la ítienor repugnancia en po-
5 ner a la vifta de todos todo lo que 
, c l Tcftamento , de flue fe trata, 
.tiene de 'relaxivo a ía fuccefslon, 

,1o 
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5 lo que fe xxcGiitara llegando el 

Entretanto quiero eftenckrme en 
5 el aírunipro nías de lo que vueítra 
5 DllecclQñj haí-hecho en fu Carta,ef-
3 perando.'5,1 que por efte medio podra 
^enmendarfe él error v que fe le ha 
^intpirado: envinuclias coías. Ta-mr. 
^ bien he (abldo poco ha j que . e l 
5 ¿Conde .de T o n í n g havia remitido 
5 algunos, puntos, en rcfpuefta a las 
0 Notas ¿ que le havía embiado Ame -
3 lot , p€,rovnQ baviendomelqs coinu-
1 nícado , ni vujeftra Dilección , ni la 
, Corte de Francia , no puedo dete-
5 nerme en ellos , por ignorar ab ío -
5 luramenté fu contenido ^ lo que 
, también es- pryeba ^ q u e no huyo 
^¿.la claridad 

, ConrentoíBe , pues ^ con alegar 
.3 de buena intención algunas^obicr-
, vaciones. mas. Y a h^r-dichó en la 
5 Carta de tres cié- A b r i l del año pa í -
. fado,qiie encargué al C^nde CpUo-
^ redo, q u e ^ ¿ ? eílableGet para fiem-
, pre una buena inteligencia v con-
2 forme piden los eílrcchos enlaces 

jde 



m a t a m a . . 125 
^ de pareiueíco entre las dos Cafás^ 
^era-precifo poner por f uncí amento la 
5 equidad natural , j ' que cada h arte 
5 mirajfe las cofas , del, modo que las 
5 miran a • 5 / / ejiuviejfí en • lugar de la 
¿otra. 

,Vueftra Dilección declaró al 
5 Conde Cél loredo ^ que cftaba muy 
5 faiisféchó de el contenido de efta 
5'Carca , ícglüi lo fupc con grande 
-5 complacencia por fu informe. Las 
, luces, y penetración de epe vueílra 
^ Dilección cfta dotado , no le dexan 
5 ignoral qual fea cíle fundamento de 
5 equidad. 

,Conlidei:i vueílra Dilección con 
^ qué Temblante mirar-a 4 que en ca-
5fo que Dios no le huvieíTe dado pof-
5 teridad mafeulina , fu deícendencia 
5 femenina , en fupoficíon de fer ca-
5 puzde fucceder, fueíTe excluida por 
, un pariente de una linea colateral, 
, remota , y aliada íoio por htm-
, bras con la Cafa Eleótoral. No es 
aótra la naturaleza de la pretenf on de 
•5 vueftra Dilección 3 la qual íe díi íge 
5 abiertamente a debilitar mas á mi 

, C a -
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5 C afa Archiducal , que ha padecido 
5 ya tan crueles golpes en perjuicio 
^ de toda la Chiiltiandad, quando no 
, folo no tengo Interés alguno en ha-
, cer la menor coía, que pueda-perju-
5 dícar á vueftra Dilección , fino que 
5 al contrario eftoy íinceramentc 
5 prompto , y difpuefto conl'ervar 
5 la buena Inteligencia entre nueftras 
5 C a í a s , tan utíl al bien publico en 
, comun,y en particular,ál de la ama-
, da Patria , y á complacer á vueftra 
, Dilección en quanto eftuvierc de 
5 mi parte , y pueda contribuir a la 
5 utilidad , y aumento de vueftra Ca* 
, fa Eledora l . 

i Quanto hafta aqui he efcrIto,no 
5 tiene otro fin, que el aumento de el 
3 bien publico, y no nace de otro 
5 principio , que de la verdadera 
5 inclinación , y cordial afeólo , que 
5 he tenido a vueftra Dilección del-
5 de fu edad mas tierna. Efpero de 
5 vueftra Dilección un jufto retorno, 
5 y íby , &c. 

EnViena á 30. de Septimhre di 
1740. 

Ya 
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Y a íc temía el Emperador , que 

eran pocos los días que le queda
ban de yida¿ Y a hemos vifto , que al 
día íiguiente primero de Oóhibre fe 
lo iniinuó al Nuncio. S. M» imp. mu-. 
rió el día 20. y aísi no pudo ver la 
relpuefta del E lcdor , que es del día 
22. y dice: 

, Agradezco humildemente a V . M . 
5 Imp.y Real el haverfe dignado, por 
5 fu benignifsima Carta de treinta de 
y Scptkmbre,dcclarar, que cfta íiem-
j pre diípuefto a obíervar la verda-
5 aera , íinGera , é indiroluble unión 
^ de amiílad , eftablecida por el T r a -
, tadoyque hemos concluido en 172^. 
5 Como jamás me he apartado yo 
5 de ella , teniendo íiempre por re-
5 gla de mis acciones los movimien-
, tos de mi voluntad , coní'agrada a 
y V . M . Imp. y Real , y conforme 
, a la fuya , quedo afsi convenci
d o , de que V . M. Imp. y R e a l , de 
, ningún modo defea el perjuicio de 
3 mi Cafa. Por efta razón he creído, 
, que en los Tratados folemnes con-
j clurdos en i72<5. para la obfervan-

,cia 
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^ ciade^Jo que entonces le cftable-
j .c ió y. ̂ e ípues no íe ha cumpliíio 
5 con la* C orona de Efpaña , acerca 
5 del orden de fuccefsion de V . Ma'g. 
5 ímp.y. Real,-debía yo remitirme e í -
5 pecki 0 y nom'nadamente, y fin re-
5 lerva, a las convenciones matrimo-
5 niales, y a lo en ellas eftipulado^ 
5 y eftabiecido con íu Dilección la 
5 Eleótrlz mi Efpofa , las quales fe 
, conduyeron con aprobación de V . 
, Mag. Imp; y R e a l , que ha tenido 
5 a bien ratificarlas benignifsimamen-
3 te. A la verdad eftas convenciones 
5 matrimoniales me obligan , como 
5 también á la t.leótrlz mi Eípoía^ 
5 peto folamccte por el derecho que 
3 de ellas reinita aceica del orden de 
5 íucceÍ! Ion de V . Mag. Imp. y Real. 
5 Eílas no tienen relación alguna 
, con los particulares derechos de 
5 mi Cafa h y aísi no puede preíumir-
3 íe en modo alguno , que V . Mag. 
3 Imp; y Real huvieíTe pretendido, 
3 que los ; renunciaíle , y mucho me-
3 nos, que, yo huvieíTe peni acó en 
3 deílftir de ellos , ó que lo huvieíTe 

3po-
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% podido hacer , no Tiendo pofsibíc^ 
, fin el confentimiento de todos mis 
5 hermanos , y de fus deícendientes. 
3 Y aunque mi hermano el E lcdor de 
o Colonia aya concurrido á efte T r a -
5 tado de 1725. fegun alega Vueftra 
3 Mageftad Imper ia l , y R e a l , no lo 
3 ha podido hacer de otro modo que 
o yo* eíto es , íin perjuicio de los 
5 Derechos de mi Cafa , a quien no 
3 ha podido perjudicar fu coníen t i -
3 miento a la Garantía de algunos 
5 Eledores , y Principes del Imperios 
5 eípccialmente haviendo Vueftra 
3 Mageftad Imperia l , y Real aííegu. 
5 rado , quando pidió al Imperio la 
5 Garantía de eftá Pragmática de fue-
3 cefsion , que efta Garanda no ha-
3 vía de ofender , ni perjudicar á na-
5 die. E n efta efperanza fe han expli-
5 cado también otros muchos Efta-
3 dos del Imperio. Deídé que fu D I -
3 lección el Eleóior de Colonia ha 
3 e íbdo mas folidamente inftruido de 
3 la importancia de los Derechos de 
3 fu Cafa , ha manifeftado baftanre-
3 mente en las ocafiones que fe han 

Tomo VIL 1 ^ofr^ 
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5 ofrecido de ípues , que jamas Inten-
3 ib caufarles el menor perjuicio, 

, Por cfta razón , en mis preceden-
3 tes de 26. de O^lubre de 1736. y de 
?feisde Jul io de efte a ñ o , me he 
3 remitido al fundamento de mis 
, convenciones matrimoniales , por 
3 las quales he evitado todo perjui-
3 cío , y a las que me tomo la Übcr-
3 tad de remitirme también aora. Y a 

no fe trata , en quanto a eftos de-
rechos de mi Cafa , de una preten-

3 fion , fundada en un mero Derecho 
3 de Keverfion , como fe dice en Fran-
3 cía 5 pero defpues de la extinción 
3 de la linea Archiducal Real de E f -
3 paña , le trata de paífo del orden 
, de fuccefsion , que ios gloriólos 
5 Prcdeceífores de Vueítra Mageílad 
3 Imper ia l , y R e a l , que tanro han 
3 aumentado el Patrimonio Archidu-
3 c a l , han eftablecido , como tron-
3 eos de fus defeendientes de uno 5 j 
3 otrofexo. E n eíte ftntido el Conde 
3 de Toering ha hablado al Mini í te-
3 rio de Francia , a quien el Principe 
? de Lichcenftein havia comunicado 

V 5 ^ 



V E V A ZURO? J . 131 
5 un Extrado , en el qual fe paró la 
, confideracion , particularmente fo-
, bre el Derecho llamado de Rever-
5 íion , inímuando efte Conde , que 
5 los Derechos de la Caía de Babie-
, ra no coníiftian tanto en efte Dere-
, cho de Reverüon , iino que eftaban 
5 particularmente fundados en el or-
5 den de íuccefsion , y en el T e ñ a -
3 meneo del Emperador Ferdinando, 
5 y en las Renuncias refervadas. Los 
5 origínales de cftos luftrumentos fe 
5 hallan en manos de Vueftra Ma-
5 geftad Imperial , y R e a l , con los 
5 contratos matrimoniales de Babie-
, ra,y las Renuncias claufuladas*Quzn-
, do Vueftra Mageftad las regiftre , y 
, examine con lu notoria juftifíca-
5 cion , hallará , que los Derechos de 
5 mi Cafa no tienen tan débiles fun-
5 damentos , antes al contrario verá, 
5 que fon evidentes. 

, Afsi fe vé , que en cafo de la 
? abertura de la íuccefsion , que Dios 
5 dilate por mucho tiempo , no for-
5 1110 yo pretenfiones íobre la fuccef-
, íion de Vueftra Mageftad en aquer 

I z jila 
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5 lia parte,en que no hay cofa algimsí 
3 dlfpuefta por fus gloriofos Prede-
3 ceíTores ; quiero decir , que nada 
5 pretendo de íus adquificiones 5 y 
5 poíTeísiones proprias, refpeóto de 
olas quales puedo fer coníiderado 
y como Agnado de una linca colate-
5 ral ; pero por lo reípeótivo a la luc-
3 cefsion de Fernando Primero, debo 
3 fer conftderado como defcendien-
3 te pbr linea reóta , y me prefento 
3 como heredero íoí lkuido en la per-
3 íbna de la Primogénita de fus h i -
3 jas , y de fus deícendientes , para el 
3 cafo previfto deíde entonces de el 
5 t ranüro de la fuccefsion , quandp 
yhuvieíTe de caer en las hijas : pro-
5 videncia , que benignamente apro-
, bará Vueftra Mageftad a favor de 
? mi Cafa , íegun iu equidad , volun-
, tad , y benevolencia. Para lo qual 
jle fuplico huml!mente fe digne co-
3 munlcar benignamente 3 miHmbia-
3do el Conde de Perouíe los orlginar-
3les del Teftamcnto^y Codicilo men.^ 
3 clonado del Emperador-Ferdinan-
3 do 3 los quales iiendo relativos a 

ntO-, 
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y toda fu pofteridad, que compre-
^hende las dos Cafas , deben, coní i-
5 derarfe como Tnftrumentos comu-
, nes. 

, Mí refpctuofa atención , y ve-
5 neraclon á Vueftra Mageftad I m -
3 pena l , y Real, no me ha permitido 
3 entrar adra en una larga , pero 
5 fíempre re ípeduoía , puntual im-
3 pugnacion de fu bcn'gnilsima Car -
3 ta. Sin embargo eftoy pjompto a 
3, cxecutarlo , fi no he de dífguftar en 
j efto a Vueftra Mageftad Imperial, 
3 y Real . 

De Vueftra Mageftad Imperial,yReaI 
K el. muy humilde y fiel Elettor^y Primor 

C A R L O S A L B R E C H T . 

No fe havia defeuidado el Conde 
de Perouíe en informar a fu Corte 
del trifte cftado en que havia buelto 
el Emperador a Viena el día 13.y afst 
fe le embiaron p'ara todo aconteci
miento las Inftiucciones neceííarias 
acerca de la conduda 3 que havía de 

13 ob-^ 
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obfervar ; de fuerte , que haviendo 
muerto el Emperador el día veinte, 
fe halló en eíL.do de obrar conforme 
a las intenciones de fu Corte. H a 
biendo la heredera de Auftria toma
do luego pofíefsion de las qualida-
des , que le a íre |ura la Pragmát ica 
Sanción, creyó eíte Miniftro deberfc 
oponer , y exornar a los Miniftros de 
la Corte de Viena a no precipitar co
la alguna ha í l aquc fe aclarafícn los 
Derechos de las Partes intereíTadas. 
L a Corte por fu parte embió Ca r 
tas a todos ios Reyes, y Hilados ami
gos del difunto Emperador, para no
tificarles efta muerte-, y las difpoíi-
ciones tomadas por la nueva Rcyna 
de Ungria , y de Bohemia. E l E l c d o r 
de Bablffra debolvlo la Carta. C o n 
fiada la Reyna en que concurrían las 
Potencias Garantes de la Pragmát i 
ca, pufo-a fus Miniftros en c í h d o de 
informarles de efta diíTenfion , y Ies 
embió Copias de la Carta del Empe
rador al Eledor deBabiera : defpues 
les embió la Carta circular í iguientc . 
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M J K Í J T H E R E S A POR LA 
gracia de Dios . Reyna de Ungr.ia, 

y de Bohemia. 

YA fe os ha embiado Copia de 
la Carra,que fu Mageftad I m 

p e r i a l • mieftro Padre . f ^ * ™ 
[ ^o. de Septiembre paííado al E l e c 

tor de Babiera, fobre las preten-. 
' fíones , que cree poder formar , or-
l donándoos .1 mifmo tiempo os ü r -
l vieíTcis de ella en la forma mas con-
' veniente en la Corte en que os ha-

11 * 
' , E n ella havreis vifto, que fiem-
, p cfe ha defeado aqm por 

efento , en qué confiften los funda
mentos, que fe d i « n p a e ^ c - ; . 
garfe. farados del Teftamemo y 

, Codicilo del Emperador í « d ! n a n -
' do I . para apoyar eftas pretenfio-

nes. ¿ u a n r o ^ a s fe ba 0 c l 
E l e a o T de Bahlera a « -
tos defeos en vida de el d.funto !u 

, Magcftad Imperial nueftro Pad^e, 
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b t in to mas conveniente fe ha creída 
3 iníiftif en ello. 

5 Importa mucho no ceder en ef-
5 to, pues es conílante, que efte Tef-
5 tamento , y Codícilo no contienen 
3 Jo que fe halla alegsdo . parte en la 
5 Nots que aqui ha leído el Conde 
í d e l eroufe , y parte en lo que fe 
5Jna eípáTcido por parre de Babícra 
3 en muchos lugares , dentro , y fue^ 
^ ra del Imperio. Ademas de efto, fe 
3 ha confiderado , que en cafo que fe 
3Jkgue3 entrar en d í fpu ta , fe po-
3 día temer una retractación , fernc^ 
5 jante a U iníinuada en la Car taan-
3 tecedente.Poco defpues de la muer-
3 te de el Emperador fué el Conde 
5 de Peroufe a cafa de todos nuef^ 
3 tros Mlmftros de C o n c i e n c i a , y 
3 les leyó un lugar de fus Defpachos, 
5 cuyo objero era , que nadie hicieíTe 
5 cola alguna, que pudieíTe ocafionar 
3per;incio a las pretenfiones de fu 
3 Corte, remitiendqfe para efte efec-
' I ? ? 1 Prei:éndido contenido de é l 
5 f c í h m e n t o , y Codicilo de Ferdi-

3nan-. 



5 handa Primero, que allí fe alegabá,-
, cafi en los miímos términos, que ea 
? la Nota , que el Conde de Peroüfe: 
P ha vi a producido. 

I No fe reduxo a efta fola de-
, terminación la conduaa de efte 
5 Conde, Con efte pretendido funda-
, men o ha requerido, fegun hemos 
3fabido defpues, a la mayor parte 
3 de los Miniftros Eftrangeros, no 
5 folo a que no nos recOnocieífen por 
5 heredera , y fucceílbra en los Rey« 
? nos, y Eíiados hereditarios , pof-
? feidos por fu Magcftad imperial 
5 nueftro Padre , fino a que fufpen-
pdieífen todas las funciones de fu 
5 Mínifterio. 

, Sin dificultad puede concebkfe, 
5 con que femblante haviémos mirü-
5 do un proceder tan extraordinario, 
3 é inaudito. Pero baviendo reíiiGlto 
5 fcguir en todo las glóriofas huclias 
3 de nueílro Padre ,"hemos querido 
5 tomar el partiHo'• de mofírar una 
5 cxcefsiva moderación , pacien-
, cía , antes que el de precipitar cofa 
3 alguna s y fe ha tetiido por fufícien-
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5 te informar k los MlnlftrosEftran-
5 geros, que aquí fe ha l l an te la na-
, turaleza de las prerenfiones de el 
^ E k a o r deBabiera , y de todo lo 
, que fobre efte Negocio ha paífado, 
, para cuyo efeao íe les ha comuní^ 
^cado la Carta de 30. de Sepncm-

bre.Nueftro primer Chanciller A u -
5 lico el Conde Sinrzendorff pregun-
y to al Conde de Peroufe , fi daría 
3 por eferito lo que havia leído.,Efte 
5 Mínlftro nó tuvo por conveniente 
3 execurarlo entonces , pero las or-
5denes que recibió de fu Cór te lo 
3 hicieron mas tratable. D í x o , que a 
3 la verdad no le havian dado orden 
3 para e l lo , pero que tampoco fe Jo. 
3 havian prohibido ; y que bien co-
3 nocla , que fu mera leaura no baf-
3 taba ^ para Imprimk los proprios 
3 términos en la memoria. E n confe-
3 quencia de efto , embió en primero 
3 de efte mes a cafade nueftro primer 
sCanchlllérAulico el Conde de Sint-
, zendoríFel Extraao adjunto (Num^ 
D I . ) ün firma. 

3 E n vifta de efto hemos juzgado 
,ne-
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•9 ncceíTarío no diferir por mas t i cm-
, po la comunicación de todos los lu-
' aares del Teftamento , y Codicilo 
, Se Fernando Primero ̂ que tratan de 
' la fuccefsioñ. Eftos lugares eftan 
' adjuntos a efte Refcrípto, y pueítos 
. en el Numero I I . 

,Pornueftra parte aíTegurarcis 
, e n los términos mas fuertes a la 
5 Corre en que os halláis, que ais; en 
5 el Teftamento, como en el Codici-
, lo , no hay una fola palabra relati-
' va a la fuccefsioñ en los Reynos , y 
5 Hilados poífeidos por el Emperador 
5 Fernando Primero ; y que para de-
, moftrar convincentemente el error, 
. y encaño que fe padece, no tene-
, mos 'dificultad alguna en produ-
, cir el original de el Teftamento, 
, v . C o d k l l o , no folo al Conde de 
.^eroufe , fino también a todos 
, los Miniftros Eftrangeros, que aquí 
5 fe hallan. • . . 

.Seintenta hacer imprimir i n -
^e f í an temen te los lugares citados, 
5ypueftos en el Numero ÍL e i l u l -
5 trarlos con notas marginales, cor-

3 tas, 
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> tas ^ y sólidas. Entretanto , para, 
a-preeáver todas las malas impreísio-
3. nGs5 que pudieren hacer las fupo-
5 ficiones tan mal fundadas, que fe 
^rhallaa en el Numero L no podemos 
^dífpenfarnos. de poner aquí en po-
y cas palabras , que lo que dicen fe 
3Contiene en el T e í b m e n t o , y Codi-
^ <iío de Fernando Primero 5 es a fa-.. 
5 ber : ^ue la hija primogénita de el di-
^cho Emperador , y fus defcevdientes^ 
^ dehen fucceder mmediatamenté en de-̂  
^feéfo de los varones de la Cafa de, 
¿y&ftría i no le halla alli fino todo. 
5 lo contrario ^ es a faber : ¿¡¡ue la M-, 
^ j a primogénita de el Emperador Fer~ 
•̂nando Primero , que ( notad • bien 

^ efte termino ) am vhieffe én aquel. 
5 tiempo , no fuccederia en los - dos 
^kejfnbs de XJngria , y de Bohemiay 
jffim quando y a no huvieffe herede-
Í ros legítimos ( * ) de todos fus tres 
3 hermanos. Hay , pues , muchos de 

3cllos 

(*) Efta palabra legitimo es aquí muy 
notable , como fe verá en adelante , por
que íobre *fte termino cílaba lo fuerce de la 
difputa. 
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ellos aóhialrneñt'e en vida, éntre les 

5 quales , en virtud de la dirpoficion 
3 del Teftamenro , y en conformidad 

^ del DerechfO Natural , y de todos 
3 los demás Derechos, debemos fer 

•5 preferida a quaiquiera qiíe-íea , co-
3 mo hija primogénita - de el ultimo 
3 que ha muerto de la Rama mafeu-

mi lina. Nadie duda , y tocios los J11-
5 rifconfultos convienen , que quan-
3 do fe trata de una íiiccefsion ,de la 
a qiial no eíla excluida la defcendei*-
3 cía femenina el termino de he re-
3 deros legítimos comrrehende tam-
3 bien a las hembras. Eíla ceniidera-
3 cion es mas que íuficiente para 
3 convencer a todo imparciai , de 
3 que no hay obfrundad , ni equivo-
3 caclon en la dilpoficion Teí lamen-
3 tariá de Fernando Primero 5 y que 
3 la Cala de Babiera , lexos de poder 
5 formar algunas pretenfiones funda-
5 das , aun no tiene pretexto en ai-
, guna manera aparente ,-para difpu-
3 ramos una íuccefsion. que nos per-. 
3 tenece , fegun todas las Leyes D i -
5 vir^as 5 fegun el Derecho de la N a -

3 tu-
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-jturaleza , y de todos los demás 
5 derechos , y particularmente , fe-
p gun el antiguo ufo de nueftra Cafa 
, Archiduca l , efpecialmente quando 
5 en el Privilegio concedido a eíia 
5 Caía en plena D ie t a , defde el X 1 L 
^ íi^lo , por el Emperador Federico 
5 Primero , con la condición onero-
, m ú w á de hacer demifslon del D u -
5 cado de Babiera , el qual Pr iv i le -
5 gio ha fido muchas veces confir-
, mado por el Imperio , en cuerpo, 
5 y por los Emperadores. Se dice ex-
5 preíTamente : E t J ¡^ quod Deus aver-
, tat , Vux Aujlrid fine herede Filio 
ydecederet , idem Vucatus ad Senio-
5 rem Fiiiam , quam reliquerit , de-
5 volvatur , nec Vucatus Aujlriá ullo 
3 unejuam tumfore divifionis alicujus 
5 redpiat fe&ionem. . . . . . . . Volumus 
5 etiam ^ ut ^ fi dijlri&us , & ditio-
? nes di¿íi Ducaius ampliati fuerint 
5 ex hqreditaúhus , donationihus , emf~ 
, úonihus , depitatiomhus 5 vel qui-
3 hufvis alijs ' devolutionum fuccefsio-
5 mhus 3 pr<efata j u r a , privilegia^ 
3 indult* ad augmentum ditfi Do-
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3 iw/^z/ Aujiriít fhnaru referantur. 

, No folo repreícntareis de boca 
, todo lo dicho á la Corre en que os 
5 halláis , fino que también fe lo co-
, municateis por eferk^o con las p íe -
5 zas adjuntas. Aquí fe hará lo mif-
5 mo , comunicando los É x t r a d o s de 
5 el Teí lamento , y C odicilo de Fer-
, nando Primero. Eíla es nweftra vo-
3 luntad. 

E X T R J C T O . 

Num. I . 
5 O I el Señor huviere difpuefto de 
3 fu Mageftad Imper ia l , y C a-
5 tholica 3 la intención de fu Alteza 

-JBlec-

(*) Es decir : T J f h que Dios no quiera t e l 
Duque de Au/iria Uegajfe 4 morir' fin hijos , efie 
Ducado [era debuelto a l a hija primogénita que hu^ 
viere dexadoy el Ducado dt Auftria no fe defmtm-
brard jamas por divijion a lgún», , , . También que
remos , que fi el dijírite , / los Dtminks del dicho 
Ducado fe aumentaren por herenc'iA! > donaciones) 
compras, diputaciones , debolucimes ^ fuccefiidnet, 
¡os dichos Derechos , Privilegios , é Indultos /e uní* 
rán plenamente a l dicho Ducado de Áujiriñ, 
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5 Bledora l es , que fu Excelencia va-* 
5 ya a cafa de todos ios Min ftros 
3 de Conferencia , para declararles en 
5 fu nombre , que vípera , no fe pre-
3 clpitará (^jLermmacion alguna en 
D favor de quaiquiera que fuefle , an-
3 tes de havt-r examinado madura

mente las difpohciones de los Pre-
^ deceífores de fu Mageítad Impe-
3 r í a ! , y en particular la del Empe-
3 rador Fernando Primero, que ha 
3 arreglado el orden de fuccefsion en 
3 fu pofteridad entre las hembras, 
3 no menos que entre los varones: 
3 Que en virtud de eíta diipoíicion,la 
3 hija primogénita deP dicho Empe-
3 rador , y {usdefeendicntes 3 deben 
3 fucceder inmediatamente en defec-
3 to de varones de la Caía de Auftria: 
3 Que havkndo liegaao eíle cafo , fu 
3 Alteza Eleótoral de Babiera recla-
3 ma fu derecho 5 y como no quiere 
, mas de lo que de juíticia le perte-
3 nece , pide le vean el Teftamento, 
3 y Codicilo del Emperador Fcrnan-
, do Primero , que no pueden nega'r.-
3 le 3 por fer Inílrumencos comunes. 

E s 
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E s Extrado de una Carta de el 

Conde de Toenng al Conde de Pc^ 
roníe, dada en Munich á 21,de 0¿h i~ 
bre de 1740. cfto es , la vlfpera de el 
día de la data de la refpueíb d e l E k c 

N u m . I I . 
EXTRACTO DEL TESTAMENTO DEL 

Kej, Eet'mndo de fmm% de J m i ó 

Y ^«1543. 
Haviendonos el todo Pode-
r o í o , por gracia efpecial, l i e -

,nado de^Dignidades, de Rey'nos, 

, temendo por fu bendición de nnef-

5 1 rmceía , y Señora Ana , Revna de 

• mía, Archidnqutla de Auftria , &c. 
nueftra muy amada Efpofa , nes 

5 h i ; o s , y _mieve hijas , que aaual-
5 mente viven ; es a faber, Max i -
' bél í 0 ' F ñ m " d V y <- «'os. I l i -
' th . . - ,,Míl:ri3 ' Mag^lena C a -
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i garita , y Elena , conftkuimGS, e 
3 inftituimos , como es jufto , y con^ 

forme a las Leyes Divinas ^ y Wu: 
manas , y a todos los Derechos, a 
los dichos nucftros muy amados 
hi jos , y muy amadas hijas , como 
también a los , y a las que en ade^ 
lante pudiéremos tener por nucl-
tros Inconteftables , verdaderos 5 y 
leeitimos herederos , dclpues de 
nueílro fallecimiento , de^nueítros 
Reynos , Principados , Eítados ? y 
Subditos-, para pofíeerlos , goyer. 
narlos , y gozarlos hereditariamen
te , fin embarazo , ni obftaciuo a l 
guno, en la forma figuiente. 

, Nueftro hijo el Archiduque Ma
ximiliano, como pr imogéni to , í uc -
cedera defpues de nueílro tallecí^ 
miento en nueílros dos Reynos de 
Ungria.y de Bohemia,para ocupar
los t regirlos, poííeerlos , y gozar
los hereditariamente con todos ios 
Reynos , Principados, Marqueía-
dos , Eftados i y Subditos pertene
cientes a ellos , ó dependientes l u -
yos, íin obftaculo 5 ni embarazo a l -
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b guno por parte de los demás hijos, 
D y herederos n u e í W Pero en cafo 
5 que dicho nucftro hijo Maximil ía . 
o no Ikgaíie a morir antes, ó deípues 
3 de nueilro fallecimiento fin here-
3 deros , legítimos , entonces nueftro 
9 hijo Fernando , y en defecto de eíle 
5 cada uno de los primogénitos de 
3 n ^ í t r o s hi jos, fuccederá en el ^o-
? vierno hereditario de los dichos 
?Keynos , y-Hilados, finque alaU, 
o no pueda eml>arazarfelo.En quanto 
y a nueftros Eftados de la A l t a , v B a -
p x a A i i f t r i a ^ de la Auftria Á n t e -
o nor , que obtenemos del todo Po^ 

V J 0 ' J de nueftros laudables 
5 i redeceífores , como también en 
9 quanto á nueftra renta anual , y he-
5reditaria de óoy. ducados , que 
3 nueítro muy amado Abuelo Ferdi-
3 nando, Rey de Efpaña, de feliz me-
5 í r 0 n a , ; nos lc§ó en el Reynode 
D Ñapóles , y fu Mageílad Imperial, 
3 nueftro muy amado hermano , y 
o ̂ enor. nos ha afs'gnado fobre cier-
o tos fondos ; hemos benigna , y pa-
3 ternalmente cóníideradoj que nuef* 

K 2 3n-os 
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i tros dichos PredeceíTores han prou 

curado prudentemente evitar en to-
?das ocafiones la diviñon de nuef-
5 tros Principados, y Eftados here-
l d i t á r í o s , haviendoios poík ido , y 

sovernado fin partición , unánime-
3 mente de concierto, y en común, 
?óaiuf tandofe amigablemente; poc 
? cuyo motivo , ím duda alguna, 
? nueftra Anguila Cafa fe halia tan 
3 aumentada en Dignidades, Hono-
5 res , Eftados^ y Subditos 5 y tan 
5 eftendida por la gracia de el todo 
5 Podero íb . Por eíla razón, para que 
5 el antiguo efplendor 5 y grandeza, 
5 que ha adquirido nueftra Caía de 
^Auftr ia , íe conferven delpues de 
3 nueftro fallecimiento en el mi ímo 
5 eftado , qiie durante nueftra vida , y 
5 en tiempo de nueftros Predeceüo-
3 res , v no fe difminuyan ? ni envi-
3 lezcan , exortamos , y rogamos pa-
' ternalmente , y por un verdadero, 

y fincero motivo de amiitad a 
5 nueftros muy amados hijos , íigan 
3 dócil , y voluntariamente nueltro 
3 e x e m p l o , y las huellas d e í u s m a -
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, yores, y eviten como ellos roda d i -
5 vlíion , y partición ^ afsí por fu 
5 proprlo honor n utilidad , conítie-
5 lo , profperidades , como por el 
5 bien de fus Hitados, y Subditos , y 
5 pradiquen , y coníerven un govier-
5 no unánime , común , indiviíb, fra-
, t e r n a l , y pacífico. 

, Pero particularmente ordena-
5mos , y queremos ^ que a lo me-
3 nos , y en rodo cafo fe retarde , y 
3 d fiera toda partición entre nueftros 
5 amados h;jos n hafta que el mas jo-
3 ven de los que dexaremos defpues 
3 de nueftro fallccinrento haya pie-
, ñámente cumplido los diez y ocho 
3 años de fu edad ; y para que du-
, rantc efte tiempo dichos nueftros 
3 Eftados hereditarios fe goviernen 
3 mejor , y fe conferven , y protexan 
3 en paz , y tranqu'lidad mas como-
, damente , ordenamos , y quere-
, mos, que quando Dios fuere ferví-
5 do de llamarnos de efta vida mor-
3 t a l , entonces nueftros dos amados 
3 hijos el Archiduque Maximiliano, 
> y el Archiduque Fernando 3 que va 

K 3 ,fe 
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Í íe acercan a fu mayor edad, afsi 
, por si mitmos , como por parre , y 
5 en nombre de fus hermanos meno-
5 res , que vivieren defpues de nuef-
, tro fallecimienro , poíTean, goyier-
3 nen , adminiftren , y protexan en 
5 común , i gua l , y fielmente , como 
, hermanos , y herederos perfefta^ 
3 mente unidos , todos , y cada uno 
5 de nueftros Filados de Ja Baxa , y 
5 Al t a Auftria , y de la Auftria Ante-
5 rlor , con rodos fus Principadosy 
3 Marque íados , Land^raviatos , Se^ 
3 ñ o ñ o s , Caftillos , C iudades. D e -
3 rechos, Peages, B-entss, y Goces 
3 en ellos incorporados , ú deren-
3 dientes de ellos , como también el 
3 dicho Legado Napolitano de óóy. 
3 ducados, con todas las demás de-
3 pendencias , facultades , y prerro-
3 gativas, fin excepción alguna ; y 
3 que afsi fean ellos los Defehfores, 
3 Curadores., y Adminiftradores de 
3 fus hermanos menores , y de fus 
3 her manas , nueftros hijos, é hijas, 
3 y los mantengan dignamente ,; y 
3 como conviene á fus honores, dig-

^ni-
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5 mdades, é iluftre naGim'ento, to-
5 do con elconfeio de fu Mageftad 
5 Imper ia l , y de nueftra muy amada 
5 Efpofa 5 y efto fe exécutara por to-
5 do el tiempo que faltaíTe , hafta 
5 que, como i'e ha dicho, tenga nuef-» 
5 tro hijo el mas joven diez y ochó 
, años cumplidos. 

, Ademas de efto ordenamos, y 
5 mandamos feriamcnre a nueftros 
5 muy amados hijos oblervcn coní -
, tanrcmente , fin reftriccion , ó con-
, tradiccíoh alguna, todos los pados, 
y y tratados matrimoniales , que en 
5 nueftra vida huvieremos aproba-
• do , y conchudo , y aprobaremos, y 
3 concluyeremos con alguna de nuef-
5 tras amadas h'ias , para bien, u t i l i -
5 dad, y profperkiad de nueftros Efta-
, dos, y Subditos; y fi iucedlere, que 
5 nueftras amadas hijas ; que no eftu-
5 vieren cafadas quando fallecieíle-
, mos , hallaífen antes, 6 defpues de 
5fu mayor edad con quien calarle, 
. fegun fu calidad , y nacimiento, 
5 entonces los dichos dos hermanos 
. primogénitos las cafaran , defpues 

a K 4 A 
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5 de haver coníi ikado fobrc eílo ^ 
vfu Mageftád Imper ia l , y a nueftra 
5 muy amada Eípofa , y a los Hilados 
5 de nueítros Reynos , y Paifes here-
5 dirarios , y fe dará a cada una por 
3 fu dote , y porción legitima de fu 
5 herencia paterna , y materna IOOTJ. 
3 florines del Rhin , y haíla el valor 
s de 20$. florines en joyas , vcftidos, 
ap la ta , muebles, y otras cofas, ó 
5 Í1 no en dinero , que pagarian nuef-
5 tros hijos , facando la mitad de 
3 nueftros Reynos , y Principados en 
5 él incorporados , y la otra mitad de 
5 nueílros Eftados here liiarios de 
5 Auílria ; pudíendo también para 
5 efte efeólo , fegun la antigua cof-
3 cumbre , pedirlm focorro a nuef-
3 tros Reynos , y Hilados heredita-
3 ríos , que fin duda concurrirán a 
5 ello con fumifsion. Y todas, y ca-
3 da una de nueílras hijas fe conten-

< 3taran con efta dore y porción legiti-
,ma,y en rccompenía renunciaran pa-
3ra fiempre todos los derechos de he-
5 rencia, afsi paterna, como materna, 
3 en favor de nueílros hijos ? y de fu 

pMa-
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í, Mageftad Imper ia l , nacido Archí-
3 duque de Auftria , y de fus herede-
5 ros varones , y legitiraos , como 
5 también de los míos , en la mifma 
3forma que fe ha pradicado eílo mi l -
3 mo con nueftras müy amadas hijas, 
, que ya hemos cafado, ó pudiéremos 
5 caíar,y en conformidad de la lauda-
5 ble coftutnbre , y ufo recibido en 
5 nueílra Cafa de Auftria 5 y aunque 
, una, ó muchas hijas nueftras no h i -
3 cieíTen efta renuncia , por akuna 

caufa que fueíTe , fin embargo leran 
5 excluidas de toda la herencia pater-
, na, y materna, mediante el pago, y 
5 recibo de los mencionados dote , y 
5 bienes , y no les deberán otra cofa 
3 nueftros muy amados hijos. ^ 

, Pero fi la voluntad Div ina dif-
5 pufieíTe, que nueftra muy amada 
jfeípofa . y nueftros amados hijos 
5 muríeíTen los primeros fin defeen-
5 dientes legítimos , loque Dios no 
5 permita , entonces una de nueftras 
5 hijas obtendrá , y poíTeeia , como 
, legitima heredera , los dichos Rey-
, nos de Üng i i a 5 y de Bohemia , con 

Jos 
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5 lo^Palfes que Ies pcrtenecen;y aun-
3 que algunos años ha hemos por íg-
3 norancia dado un Aólo alosÉftados 

nueftra ( crona de Eohemla, por 
s el qua! i econocemos , que las hijas 
3 no podían heredar dicho Reyno; fin 
3 embargo fe ha v'fto deípnes eftár 
3 claramente exprefíado en los anti-
5 guos laudables Privilegios de di-
3 cho nueftro Reyno de Bohemia , y 
3 con efpecialidad en la Bula del di-
3 funto Emperador Carlos I V . que 
3 en defe&o de herederos varones,. 
5 c m i capaces de fucceder las h'jas, a 
, quienes en tal cafo fe les debolvia 
5 la Corona. Por tanro exhortamos, 
3 y rogamos a los dichos Eftados de 
, la Corona de Bohemia v v a nuef-
5 tros Reynos, Paifes, y Subditos, fe 
, acuerden fu obligación ^ y no acep-
5 ten. ni reconozcan en efte cafo otro 
, Soberano que una de nueftras hijas, 
5 le preften plena obediencia 3 y le 
5 guarden toda fidelidad. 

. . . E n recompenfa , fu Mageílad 
3 Imperial , ó fus herederos varones, 
, y legít imos pagaian , y darán a 

jnuef-
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yniíeíhas amadas hijas , en la forma 

que fe ha dicho , la do e , y bienes 
5 mencionados. Y ademas de eí lo, 
9 por lo refpedívo a las herencias, 
5 que no fon Feudos, fe pagara de. 
, una vez la iuma de 300¡f .florines 
5 del Rhin a las hijas nueftras . que 
5 aun vivieren , no comprehendida lá 
5 que huviere fuccedido en nueftros 
, Reynos , y los poííeyeífe ; y efta 
5 fuma fera por todos fus derechos, 
5 y pretenfiones. Pero todas las Jo-
5 vas, baxilla de plata, y bienes mue-
5 bles , pertenecerán hereditarlamen-
5 te a las hijas nueflras , que fobre-
5 vivieren , y afsi fe los entregaran, 
5 y quedaran por fuyos; y la luccef-
jfion de aquella hija nueftra , que 
5 defpues de efta partición , y extra-
5 dicion muriere, cafada, ó no ca-
5 fada , fin herederos l e g í t i m o s , per-
3tenecera, como es de derecho , a 
5 fus otras hermanas , y a fus hijos; 
, y ñ Dios permitieífe , que fu Ma-
5 geftad Imperial,nueftro amado her-
5 mano , y íeñor , llegaífe también a 
, faltar fin herederos varones, y 

5lc-
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5 legít ímos.ó que defpues de fu falle-
^ emiiento JlegaíTca a faltar los here-
5 deros varones de fu Mageftad , en-
a tonccs nueftros Eftados de Auftna 
3 ferán debueltos a quien le pertene-
5 cieren. 

&XTRJC7Ü DEL CODTCÍLO DEL RET 
Fernando de de Febrero 

de 1547. 

I *Ampoco nos permite el ver-
X dadero paternal amor dc-

5 xar dê  advertir a nueftros ama^ 
3 dos hijos , que haviendo muchos 
5 anos ha , a los principios de nuef-
3 tro Reynado en Bohemia , a infr 
3 tancias5y folicitaciones de los Efta-
3 dos de nueftra Corona de Bohemia, 
3 concedido un A¿lo , en que fe dice, 
3 que nos havian elegido , y recibido 
, por fu Rey de fu plena , y libre vo-
5 luntad , y haviendofe vifto def-
5 pues , examinando los Derechos, y 
, privilegios de nueftro Reyno de 
, B0tiemia , y particularmente en 
5 la Bula de nueftro Prcdcceflbr Car

l o s 



^ los IV . de laudable memoria , que 
? nueftro Keyno de Bohemia , m k n -
5 tras huviere herederos varones, 6 
3 hembras de la íangre Real , no debe 
5 depender de la elección de losEfta-
, dos , üno que ñempre debe recaer 
3en las períonas de la fangreReal.que 
, vivieren ; han fido tan iciiees nuef-
, tras negociaciones con los Hitados 
'5 de nueílra C orona de Bohemia, que 
5 nos han reftituido la dicha Patente^ 
5 y Dec la rac ión , y han reconocido, 
, que efte Reyno no le hayiarnos ad-
5 quirido por fu elección , fino que 
^por derecho de herencia^y fucccfslon 
^ legitima havia recaído en nueftra 
^ muy amada Efpofa, de feliz , y glo-
^r iofa memoria, ( ^ ) como en fu 
¡jReyna , y Señora hereditaria , y 

5que 

(*) A N A , muger de Fernando Primero, 
havia muerto el dia 27. de Enervo , ocho dias 
antes que hicicífe eñe Ccdicilo. E l no era en
tonces fino Rey de Romanos , de Ungria , y de 
Bohemia , y no fue Emperador hafta el año 
1 n<5. Por efta razón fe dice indiferentemente, 
el TeÜamesto del Rey Eernando> ü del Empe
rador Fernando. 
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3 que por ella hemos llegado a pof-
5 leerle , de lo qual hemos juzgado 
3 conveniente informar a fus D . lec-
, ciones, para que puedan arreglarfc 
3 lobre ello. 

3 Y como en dicho nueílro Tefta-
5 mentó hemos ordenado , y efta-
5 blecido , que en cafo xjue nueftros 
5 amados hijos UegaíTen á faltar fin 
3 herederos legí t imos, lo que Dios no 
3 permita , entonces una de nueftras 
3 hijas o b t e n d r á , ypo í fee rá , como 
3 iegir'ma heredera , nueftros Reynos 
3 de Üngi ia , y de Bohemia , con to-

rjj dos ios Paifcs que de ellos depen-
•5 den , nos atenemos a la miima dif-
3 poíicion , íin mudarla en cofa a l -
3 guna, añadiendo íolamente efta ex-
3 preffa deciaración , que en efte cafo 
3 dichos nueltros Reynos deEohemia, 
3 y de Ungria , con los Eftados^ que a 

ellos pevccneccn recáer?n en heren-
2, cía á la Pr ímogcni ta de nueftras h i -

3 jas,que entontes vivieren. 
, Y como en dicho nueílro Tefta-

3 mentp hemos hecho arreglamentos, 
, y d i ipoíkiones paternales acerca 

3del 
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5 del modo de dorar a rodas nuefíras 
5 amadas hijas , y lo que fe debe dar 
o a cada una de ellas en joyas, y mué-
D bles , coníenrimos pareinalmenre 
:> en ellas , añadiendo efta claufula^ y 
3 ulrerior arregliimenro, que á Inftan-, 
3 cias ainigables de.nueílra inuy ama.-
3 da Efpoía 5 de feliz, y gloriofá me-
>5 moria, eftablecemos, ordenamos , y 
3 queremos pot la preícnre , que fe 
3 dé , y pague á nueftra amada hija 
3 Cathar ína el Vulor de loy . fío-
3 rines;.en muebles , en joyas , en d i -
3 ñero, en efpecie , además de lo que 
j í e ha arreglado para cada una de 
3 nueílrasamadas hijas. -

, Y como en el año: paífado de 
, I54<5. cafamos a nueftras dos hijas 
:5 Ana y y María fin pagar fu dote, y 
3 prometimos pagarla' a fus Dilecciq-
5fJies en el termino de dos años ^que
bremos , y ordenamos paternal, -y 
f amigablemente ,. que en cafo que 
, la Providencia nos, flamaílc de ella 
, vida,antes que enteramente fe haya 
, pagado á lus Dilecciones eíia dote, 
3 la paguen 3 y fatisfagan iriceííante-

jinen-
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% mente nueftros ama'dos hijos. T a m -
^ bien ordenamos , y queremos , que 
5 fi acafo , durante nueftra vida , na 
5 íe huviefledado en dote a alguna, 
, ó muchas de nueftras hijas 5 en el 
5 tiempo * ó defpues de fu matrimo-
5 nio , las joyas , y muebles , que a 
, rodas hemos deíllnado por dicho 
5nueftro T c í b m e n t o , y a nueílra 
'amada hija Catharina por el pre-
, íenre Codicilo , nueftros amados 
. hijos darán entera íatisfaccion a ca-
3 da una , defpues de nueílro ía l leci-
^ miento. >. '„i 

E l Conde de Peroufe no le emo 
alas determinaciones , que hemos 
reíerido : ademas de efto , hizo una 
, proteftacion, cuya lubitancia es: , 

, Los Derechos de la Caía de 
^ a b i e r a a los Hilados hereditarios 
5 de Aul l r ia , en caíc que la iinpa 
3 maículina de efta ultima Laía i l | -
5 tz.Üc a excínguiríe , citan fundadas 
5 en varias di ípoí ic iones , aisi anti
c u a s 0 como modernas y no íolo 
5 antes que el difunto Emperador 
5 exigieííe del Imperio la Gacanüa de 
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i la Pragmática Sanción , y del orden 
5 de í uccersion , que havia eftablecl>. 
3 do ep fu Cafa Archiducal v íino 
, también delpues fu Alteza B k a d r a l 
5ha perfiftido en ia firme reíolucion 
, de no permitir 3 que en quanto a ef . 
5 to le hicielie el menor perjuicio a 
5 los derechos de fu Cafa. 

, Nadie ignora, que los Aétos 
3 llamados obligaciones , juramentos, 
^aceptaaones , y ^ n ^ que 
5 hizo la Serenilsima E led r l z de B a -
? t ier¿ antreS de. cararfe ' Y aPróbó el 
? Eledor fu Efpofo 5 no pueden dar 
5 la menor fuerza a la Pragmática 
5J>ancion0 pues por ellos A d ó s í b -
, lamente renunció la E l e d r i z fusde-
5 ^e í ios proprios, en quaiidad de A r -
5 chiduquefa j pero de ningún modo 
5 los pertenecientes á la Cafa de B a -
3 brera , de íosquales ni aun fe hizo 
5 mención al tiempo de fu cafamien-
* t 0 \ . T ruerte, que el Elector ha 
5 podido aprobar cfta Renuncia íin 
9 Perjuicio de fus derechos, los qua-

?ies no tienen con ella conexión al-, 
^ guna. 

To m VIL i ^ 
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Qomo la Sereniísima Archidu-

? q u e í a , Efpofa de el Duque de L o . 
3,rena, en qualidad de h.ja priipp-

ecmca de el dlfirnto Emperador, 
5 con el titulo de Princcfa heredita
r i a , ha tomado poüeísion de la 
' reaencia de todos los ^ a d o s , y 
5 Rcynos hereditarios de la Cafa de 
5 Auftria , ha hecho preftar mramen-
' t o de fidelidad a ios Mimftros, y 
. Colegios refpeótivos , y efta en ter-
5 mino? de recibir el omenage de los 
, "Fftados , lo que da a entender, que 
, fu Alteza pietende apiopriai íe to-
5 dos los Reynos , y todos ios bí lados 
5 hereditarios, en virtud de la 1 rag-
3 matica Sanción. Miando elhleótor 
5 de Babiera una determinación leme^ 
5 Jante , como muy peijudicial a los 
, Derechos de'fu Caía ., íu Alteza 
j E k a o r a l , fin embargo de la gran-
5 de eftlmacion , que nene , y cen-
5drafiempre a la Gran Duqueía^ le 
. vé precifado a evitar , en la íorma 
5 poísible 5 el perjuicio , que en efto 
l fe hace a fu Caía , fundado en el 
? derecho l que para ello le da » 
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0 Declaración , que hizo fu Magef-
3 taá Imperial en ftí Decreto de C o -
5 mífsion j es a faber : ^ue laGaran* 
5 ña , que pedia de la Pragmát ica San-
, cion , no havia de caufar daño , ni per-
1 juicio a nadie , y ella claufula índu-
5 xo tal vez a algunos Eftados a ofre-
3 cer la Garantía de efta Pragmática 
3 Sanción. 

, Por efta razón fu Alteza Eledo^ 
3 ral fe vé preclíado á proteflar fo-
3 lemnemente contra femejantes de-
3 terminaciones , tan intempeftivas, 
3 como ilegitimas , y perjudiciales, 
3 refervandole la facultad de hacer 
5 valer fin reftriccion , y en la me-
3 jor forma que fea poísíble , codos 
3 fus derechos , y los de fu Cafa , co-
3 mo lo executara mas ampliamente 
5 en adelante. 

Con efedo no tardó mucho la 
Coree de Babiera en publicar un Ma-
nifieíto de fus pretenüones , y de los 
fundamentos que las apoyaban , el 
qual es una Colleccion impreífa en 
Alemsn y en folio , donde le hallan 
las Piezas 5 que ya hemos infcrtado> 

L z es 
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es a íaber , la Carta del difunto E m 
perador al E k ¿ l o r de.Bablera de 3.dc 
Septiembre : la refpucfta de el E l ec 
tor de 22. de Odubre : la Carta C i r 
cular de la Reyna de Ungi ia a fus 
Miniftros: el Extraóto de la Carta del 
Conde de Toering de 2 1 . de O6:11-
bre al Conde de J?croufe 5 y los E x 
traaos del Tcftament0,y Codicilo 
de Fernando Primero; pero lo mas 
importante fon varias Nocas, dividi
das en dos partes. Las de la primera 
fon fobre la Carta Circular de la 
Corte de Viena á todos íus Mmií íros 
en las Cortes Eftrangeras, y fobre los 
Ext raaos del Teí lamento r y Codic i 
lo del Emperador Fernando Primero, 
relativos á la fuccefsion dé la Cafa de 
Aufi ria ^ que acompañaban la men
cionada Carta . 

P A R T E P R I M E R A . 

, T^Ernando Primero hizo fu Tef-
j tamento el dia n . de Junio de 
a 154J. Tres años defpues refolvio 
, cafar a la Archiduquefa Ana fu hija 

, c o a 
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, con el Duque Alberto de Sablera, 
5 hijo del Duque Guillermo. E l con-
, trato fue concluido en diez y nueve 
> de Junio de 1545. Bn el fe lee lo ñ -
5 guíente , facado puntualmente del 
, original , que efta pvompto para 
, produrirfe , y moftrarfe 
5 E n confequencia ds eflo , Nos el Du~ 
, que Guillermo , hemos cotifentido 
¡por Nos , y por el Duque Alberto, 
3 nuejlro hijo \ que la dicha Reyna 
, Ana , nttefíra amada hija , defines 
^que fuere per fon aumente desojada 
, con nueflro hijo , / antes de la con* 
^fumac'wn de el matrimonio , renun-
5 ciara por eftrito , v con las forma-
5 lidades neceffarias 1 mediante el do-
, te mencionado , ^ i t f herencia pa-
, terna , / materna 5 pero de modo, 
3 ^//^ /T Í / Í / ^ •dencia mafcidina de 
i la Cafa de Auftria , ( ^ la qual 
¿fu Magejlad Imperial Carlos V . ¿ í̂-

amprehenderfe 3 j ' entende>fe con 
¿fus dependientes , íwr /<? refpetfho 
, ¿z/ ^9^? ^ Ungria , ^ 4/ Jrchidu» 
3 ÍW^ ^ Auñria , ^ w i ^ Principa-
3 ¿/d?/ ^ íf^d , ÍÍ?// dependen^ 

L j 3 c/^/. 
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5 ctas , fio menos1 que fu Mageflad 
¿Keal de Romanos con fus defcend\en~ 
5 tes ) llegaffe a faltar , y que for ejfe, 
? medio dthieJTe pajfar la fuccefsion i 
5 las hijas 3 Fnncefa Ana , j / / « j 
^herederos feran admitidos a la he~ 
^ réw/á í/f /c»^ /<? puedan here-~ 
3 ¿/^ derecho , refpeffo al Rej/no 
5 Ungria , j / ykr Provincias , ÍÉ»-
3 WÍ? también reffeBo h la Cafa de 
5 Auftria , ^ Principados , £/?^-
j / sW, j / Subditos. En qudntd a lo ref-
^peóímo al Reyno de Bohemia , E / 1 
9 Í^^J-. í« ¿/ incorporados , « depen-
5 dientes de el , j ; i ^¿/^j- ¿ / ^ j 
3 muebles , 3 immuebles de nuejlra 
3 amada Efpofa la Rej/na de Roma-
¿nos, ^ U n g r i a , ^ ^ E o h e i n í a , ^ 
3 anualmente pojfeemos , ¿ 
3 adelante fueren adquiridos , £> ^¿T/I. 
^feldos por Nos , ¿ ^íJr nueftros ama-
3 ¿/tfj" ^^^J- , / herederos varones. 
^Nueflra amada hija la Rej/na Anz 
3 «<? renunciara eftos P.fados , y/w ^ 
^ favor nuefro , ¿/̂  nueflros hijos, 
, y de fus def. endientes varones legi~ 
i timas 5 ¿/Í? fuerte ^ que en defeSto 

¡nuef-
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í mtfiro , / de nuejhos hijos , y j l e to~ 
_ dos los defcendientes varones de/upar^ 
U e , nueftra amada hija la Keyna Ana , 
, y fus defcendientes , podran , y debe-
\ r in heredar todo lo que deben here* 
\ dar de deredo , y fegun jujli ta ? co
lmo fi no fe huvieffe hecho Renuncia aU 
[mna Por fu parte. E l Duque Alber-
5to ratificara también efta Renuncia, 

Ó'c 
5 \ L a Renuncia de que fe hace 
, mención en el F x t r a a o ^ que i c 
' acaba de leer , fue firmada en cin-
5co de J u ü o de 154^ Y 110 ío la ' 
. mente es conforme a ella en to-
' das fus Claufulas, fino que íe di-
, ce también en ella : Si nueflro ama-
Ido Padre , y Senrt ( habla la A r c h i -
,duquefa A n a ) el Rey de Romanos,y 
3 nuejtros ¿mados hermanos , y fus he-
, rederos varones legitmos, y Jucceffo-
, m , llevapn ¡i morir fin defeendten-
.tes varones Ultimos , y no pedaje 
.alguno de ellos , nuefiro derecho hê  
5 redhario defuccefision , y de nueftras 
¡pretenfiones fobre el dicho Reyno de 
, Bohemia 5 / / / « Bfiados , y Suhdi-

L 4 5 tos* 
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> tos 5 fe nos refeYvarhn ^ y confervA* 
5 mn̂  enteramente , ^ nos fera libre he-
5 7 / ^ /í7 / ' ^ ^ z heredar de 
* derecho y fegun las lihertades , . 
5 cojtumbre, 

yHaviendo el Emperador Fcr^ 
5 nando expreíTado en fu Teftamen-
3 to hecho antes de efte contrato 
5 f?.e^ Y C O M O D I O S , todos los 
5 nijos 3 y hijas, de los qualcs v í -
, vían entonces tres de aquellos, y 
.nueve de eftas; ios ínftitnye defl 
.pues por fus herederos v como Dios, 
, l a Namraleza , y todos los Verechm 
* P m f w ; f i / e c c í $ í v a t o a r c . y por 
3 íü ^ ^ e n ; de modo 5 que el Arch í -
5 duque Maximiliano , como Primo^ 
3 ^emto 5 fuccedería defpues de cí en 
5 ^S Rcyn/S le » g m , y de Bohe. 
3 mía 3 y (i eftemona fin defeendien-
' MM'T % anres - » derPucs ^ fu 
3 A ^ ía ^^cefsíon paíTaría a] 
5 en defeao 
5 de cite a cada uno de los hijos pnV 
.niogeniros. r 

.Enquan to al Archiducado de 
* ¿ u j m a 5 el -Emperador femando 

5 exor-
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5 cxorta a fus hijos a que no lopar-
y tan , íino a ^ue lo govierncnpro in-
, divifo , &c. 

, Haviendo , pues , fegun efte or-
,den de fucceísion , fuccedido a l 
5 Emperador Maximiliano fus dos h í -
3 j o s , Roduífo , y Mathias , y a cf-
3 ros , con exclufion de las Arcbidu-
,<]iiefas, Fernando I L hijd de el A r -
^ chíduque Carlos de Stiria , es conf-
5 tance , que el Emperador Temando 
5 Prinuro , no ha podido entender, 
5 baxo los términos de defcendientes 
, l eg i t ímos , fmo a los defcendientes 
3 varones 5 pues fi baxo dichos ter-
5 minos huviera querido comprehen-
? der también a las hembras , los^de-
5 mas Archiduques, y fus deícendien-
3 tes varones , no huvieran podido 
sfucceder mientras huviera havido 
5 defcendientes legítimos de las hi-
5 jas del Emperador Maximiliano. E l 
, mifmo Teftamento de el Emperador 
s Fernando Primero , de el qual fe ha 
, comunicado Copia por la (Torre de 
3 V'ena , contiene, otra pnieba , de 
? qüe baxo el nombre de defcendlen-
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^ tes legítimos efta comprchendída la . 
, linea mafculina , porque en el fe or-
3 dena en el Art ículo íiguíenre : Pero 
5 todos nueflros Eftados hereditarios de 
5 Auftn'a ^ fean Feudos , fean Alodiales^ 
5 con toda la Artillería , y municioneŝ  
ipajjaran hereditariamente ^ deffues de 
^ la extinción total de nueflros defeen-
5 dientes varones , a fu Maveflad Im-
5 f e r i a l , ( Carlos V . ) nueftro amado 
5 hermano , j / i y^j- defeendientes va^ 
5 r ^ í j , qUe haya de haver otros 
^ herederos legítimos ^ y Señores de ef-
^tos Eftados , &c. Por̂  otra f arte f u 
5 Mageflad Imperial, b fus defcendien
ríes varones legitimas , eflaran ohl'iga-
5 dos a dar a nuejlras amadas hijas la 
, dote mencionada 5 y ademh de eflo, 
, i _ nuejlras amadas hijas „ ^ÍÍ« 7;;-
, , no comprehendida la que 
, fnccedíére en nueftros Reynos , y 
, los poíTeyere 5 ^ Í Í ? ^ fus derechoŝ  
Jy petenfiones 5 500^. florines de el 
3 Rhln-, &c. 

, Ademas de efto fe lee en el 
, mTmo Teftamento , ( Ar t . Pero f 
tfegiin^ (¡re ) por lo tocante a los 

5Rey-> 
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•9 Kcynos de Ungria , y de Bohemia: 
¿Si nuejlra muy amada Zfyofa \ y 
^ todos nuejlros amados hijos muruf-
^fen fin defrendientes legítimos^ U N A 
5 de nueftras hijas fuccedera , en qua-
^tidad de heredera legitima v ^ /a* 
, i /V^i- ^ Ungria , / de 3 o -
3 hernia. Efta fobftUucion efta mas 
5 claramente determinada en el C o -
5 dicilo s hecho en quatto de Febrero 
5 de 1547. donde Fernando Primero á l -
9 ce : ¿fye ferfijle en efta difpoficion, 
5 fé?» <?/?4 declaración expejfa , ^«^ 
5 en el cafo dicho , los dos Keynos de 
5 Ungna , y de Bohemia feran here-
, dados p r la Primogénita de nuef-
3 tras hijas , ^ « Í ^« aquel tiempo v L 

Sí el Serénifsimo Teftador 
, huvíera querido entender a q u í , ba-
3 xo los términos de defeendientes le~ 
3 aitimos , a los varones, y hembras, 
P muti l huvicra fidó llamar a la fue-? 
3 cefsion a U N A de fus hijas 5 oues 
3 defpues de la total extinción de la 
3 Rama de Auftria de uno , y otro 
5 fexo , le pertenecía la fuccefsion, 
P fin opoficion alguna 1 Luego Fr ; -
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inando Primero ha querido «fpref-, 
i lar con nueva claridad , por efla ex-
í P l i c a c i o n ^ y fobftlrucíon ác una de 
y f i s hijas , que en dcfeóto de fus def-
^cendientes varones no llamaba a 
»otras hijas fino a las íuyas a la fuc-
jceís ion. 

* Ha^ íendofe , pues, hecho eftc 
» yodici lo el día quatro de Febrero 
5 de 1547. es decir , caíi un año def-
> pues de ios dichos contratos de ma-
ytrimonio, íe hace también claro, 
* que por la mutación de U N A . en la 
5 P R I M O G E N I T A D E L A S H I J A S , 
^Fernanda Primero entendía 3 fu h i -
, ja Jna , ( que por la muerte de fu 
5 hermana Ifahel era entonces la P r i -
3 mogenica , como lo fue también 
5 quando murió Pernando fu Padre) 
5 cafada en la Cafa de Bahiera , en 
5 atención , ademas de efto , del con-
, nato de matrimonio de cfta Pr in -
3 cefa 3 y del derecho de fuccefsion, 
, que tan claramente fe havia refer-
, vado en fu Renuncia, efpecialmen-
, te i.o haviendofe hecho cfta Renun-
5 cía lino -a favor de los defeendien-

-stes 
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' tes varones de la Rama de Auítr ía , 
9 y diciendo la referva en términos 
\ expreífos , en fu defedo , f u 
^derecho hereditario 5 y fus petenfio-
5 nes al Reyno de Bohemia , y fus 
5 dependencias le ferian confervados 
3 enteramente , como también a fus 

herederos, y deícendientes , como 
\ ya antes Íes eran refervados al Rey-
5 no de Ungria , y a todos los Efta-
3 dos de AujlriA, en defcüo de los 
5 deícendientes de Fernando^ Prime-
¿ro ^ y Carlos V, Efta expreísion de 
5 derecho hereditario 5 ü de heredad^ 
3 y de ¡>retenfon , denota con tanta 
5 mayor fuerza , y energía los dere-
5chos de fu Alteza Real a los Rey-
5 nos de Vngria 5 y de Bohemia , quan-
5 to en el dicho Teftamento , de que 
, fe acaba de recibir Copia , defpues 
5 de haver recomendado Fernando 
y Primero , que fu hijo Maximiliano 
, o b f e r v a í f e c o n fus demás herma-
\ nos , una cierta igualdad en losEf -
¡ tados hereditarios , dice también 

acerca de los Archiduques Fernán-
%do ^ y Carlos , que el Archiduque 
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5 Maximiliano fe ajuftaria en el efpa-
3 ció de dos años con el Archiduque 
^Fernando, aísi en nombre de eíie, 
s como en el de fu hermano menor 
5 el Archiduque Carlos , acerca de fu 
3 dicho derecho hereditario ; por don^ 
3 de fe vé , que eíla exprefsion de 
^derecho hereditario , no denota fo-
5 lamente lo que fe acoftumbra dar 
3 una Princcfa , lino una heren-
3 cía refervada 3 y un derecho de fue-
3 cefsion. Por eíla razón Fernando Pri~ 
3 mero exorta , y ruega defpies a fus 
3 Eftados j y Subditos del heyno de B o -
5 hernia , no reconozcan 3 ni reci-
3 ban, fi llegare el cafo , fino á U N A 
3 de fus hijas, y a ningún otro So-
3berano , ¿kc. Cada uno puede ver 
3 íobre efte aífumpto los Extraaos 
3 cel Teí lamento , y Codicí lo , que 
3 han fido comunicados por el Minif-
3 terio de Viena. 

5 Fuera de eftd es conftante , que 
, el lugar donde fe dice , que en de-
3 kó lo ác defeen dientes varones d é l a • 
, Cafa de Auftria , ios Reynos de U n -
j gria 5 y de Bohemia han de recaer 

^en 
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5 en nueftra hija primogénita 9 como 
, dice el Codicilo , no debe explicai-
5 fe a favor de otras hijas , ó A r c h l -
5 duquefass porque el Emperador pr i-
3 meramente folo nombró una de fus 
ahijas ^ que vivieren defpues deel^tn-
, tre las quaks exprcíso defpues no-
5 minadamente á la Primogénita , a 
5 quien eligió , y fob[tituyó , l i a -
, mando a la Primogénita de las h l -
5 jas a la fuccefsion , quando efta paf-
^faífe de los varones á las hembras, 
5 fegun el orden de fuccefsion eftable^ 
5 cido entre los varones, es a faber, 

que el Priinogenito fuccederia fiem-
pre con preferencia a los demasj ha-
viendo afsimifmo ordenado por el 

^ contrato de matrimonio, diipuef-
, 1 0 por él mifmo , y por la referva 
, de íuccedcr , expreííamente eftipu-
3 lada en la Renuncia , que ella , jt 
¿fus defendientes 3 y herederos {v\ccz~ 
3 de rían entonces en eílos Reynos. 
, Afsi eftos herederos Ion expreííh-
3 mente nombrados en los dos Inf-
3 trumentos mencionados ; y, no folo 
5 no fon excluidos 3 ni de la Corona 
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r5 de Bohemia , refervada feparada* 
3 mente , ni de los demás Rcynos , y 
, Hilados , íino que fon llamados no-
, minadamente por expreísíones par-
, ticulares , no haviendo querido fu 
, Mageílad , que la dicha Princefa fu 
, hija , llegando a faltar los varones, 
5 fueííe pofpueíla a las ultimas A r -
p chiduquefas nacidas dcfpues, que 
3 en aquel tiempo (efto es al tiem-
3 po de Ta abertura de la fuccefsion } 
3 eíhivieíTen aun en vida j porque fu 
3 dicha Mageftad le havia refervado 
3 con razón en el contrato de matri-
3 monio , aísi a ella , como a fus hc-
3 rederos, y dcfcendientes , fudere-
3 cho hereditario , y fus preteníiones, 
3 lo que quitaba toda duda en eftc 
3 punto , fi en aquel tiempo la Reyna 
5 Jna vivia aim en fus dclccndientes 
¿jure reprefentatlonis. 'Eíío confta con 
0 igual claridad por el Articulo de 
, el Teftamento de fu Mageftad, don-
^ de expreíTamente eftá arreglado: 
, J^ue en cafo que fu Mageflad Imfe~ 
, rlal ( Carlos V . ) murtejje también 
^ftn de fe endientes varones , o en cafo 

d̂e 
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*> de q^e defpues de f u muerte llcgajfe 
i á extingwrfe f u linea mafculina , bs 
^ f i ados de A u f t m ferian dehueltos^ 
3 / heredados , a fijen , y por qu¡cu 
i pertenece de derecho [ L o que parc-
3 ce no poderle aplicar fino a la P n n -
o c e í a ^ que haviendo íido lkmtida 
5 nominadamente a la fuccefsion ' fe 
a halla también llamada por fu dere-
5 cho de Primogcniuira , y por la re-
3 ferva eftipulada en fu contrato de 
3 matrimonio. E l termino relativo 
3 T A M B I E N , en el lugar arriba c i -
3 tado i donde fe dice , que íi el E m -
3perador C ^ / F . muneííe tambkn 
3 im deícendientes varones , &c, es 
3 nueva prueba , de que es menefter 
3 dar la miíma figniíicacion de def-
5 cendientes varones a la expreísion de 
-> defendientes legítimos de fus hijos; 
3 de fuerte , que un contrato con-
3duido entre dos partes tan fo-
^lemnemente , y con tanta provi^ 
jdeneja , no podía muclaríe fin fu 
3 coníentimiento reciproco , como lo 
3 enfeñan todos los Derechos , aua 
a quando.( lo que no •fucede ) fe hu-. 

'Tomo V I L M 5vieí. 
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vkíTe arreglado defpues lo contra-
5 rio en el '.. odicllo de Fernando Pri~ 
¿mero. Afsi , pues , feiia una futile-
, za contraria á la equidad , íi mien-
, tras todos los Inftiumentos eífen-
3 cíales , como fon el Teftamenro, el 
, Codicilo , y el contrato de matri-
, monio, prueban claramente lo con-
3 trario , le quiíieííc defender de par-
s te de la Corte de Vicna , que los 
3 términos de delcendientes legi t í -
3 mos , que íe hallan en el Teftamen-
3 to de Fernando Ptimero , deben ef-
3 tenderle a tocias las Archiduqueí¿\s 
3 futuras. Ademas de eílo ^ no pue-
3 de dudarle , que la prudencia haya 
, d iñado la dirpoíicion , que el E m - I 
3 perador Fernando Primero ( el qua], 
3 por haver traído a la Cafa de Auf-
3 tría los Reynos de Ungria , y de 
3 Bohemia , debe miraríe como prí-
3 mer adquirente , á quien todos los 
? derechos dan facultad de dUponer) 
3 ha hecho en íavor de N U E S T R x A , 
3 u de fu hija primogénita , cafada 
, en la Cafa de Babiera , y de fus def-
5 ccndkntes iegitimos , de la qual 
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% tuja primogénita defcíende en linea 
^ reda , y no interrumpida la Cafa de 

ahí era , cuyo derecho de fuccef-
5 íion , ya muy claro por lo que haf-
9 ta aquí íe ha dicho, fe hace mas 
5 claro todavía , ft fe atiende , que 
5 fu Magellad ha querido que fe ob-
5 lervafle inviolablemente el orden de 
5 primogenkura , eílablecido por lo 
5 re í pe divo a la íuccefsion de los 
, deícendientes varones , figuiendo 
5 el mifmo orden , fi la fuccefsion, 
5 en defedo de el los, huviefle de paf-
5 far a las hembras. Por efta razón 
5 no fe ha pedido a la Princefa fu h i -
5 ja , ni en el contrato de matrimo-
, nio , ni en el Teftamento orra a l -
5 guna renuncia , que no fueíTe a fa-
3 vor de los deícendientes varones: 
5 Siendo afs i , que fi baxo los termi-
, nos generales de defeendicntes le-
5 gitimos de los hijos , las hembras 
5 de la miima linea debieran fucce-
5 der inmediatamente en defedo de 
5 los varones , la Princefa Real fu 
5 hija debiera haver renunciado en 
5 términos generales , no foio a fa~ 

M2 3vor 
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yvor de tocios ios dcíccndícntes: cri. 
^ general , lino por coníiguicntc ( lp 
5 que debe notaríe ) en tavor también 
-j de las hijas 3 y por ella razón , no 

eftendiendofe fu renuncia ímo á los 
3 deícendientes varones, nunca fe hur 
5 viera aceptado, 

, Para convencer fe mejor , de que 
5 Fernando Primero havííí reluelto ef-
5 tablecei' entre las Archiduquefas el 
5 mifmo orden de íuccelsion , íegun 
5 la Pnmogenitura , y Mayorazgo, 

.5 que ha eítablecido entre los A r -
5 chiduques , fe ha de advertir 5 quej 
5 efte Principe , dcfpues de haver 
3 hecho, fu Teftamento en primero 
5 de Junio de 1543. mudó el contra
j o de smatrimonio , concluido en 
5 2 2 . de Abr i l de 1535. con confen^ 
5 timiento de el Emperador Carlos F. 

.3 entre el Duque Alberto y aun me-
5 ñor , y la Archiduqueía María, 
5 tercera hija de Fernando Primero, 
^ también menor , y dio al Príncipe 
?deBabiera , en lugar de efta Pr in-
5 cefa , la Princefa Ana , de que tan-

^ tas veces . hemos hecho mención, 
5pa-
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para a r reghr íe al orden de Succcí-
í ion^y de Primogenitura. Ademas 
de efto fe ha de notau , que al Du
que J lhr to , v a la Ardv.duquela 
Maña (de s prescribió una Renun
cia muy difcientc de la de l a P r m -

' cefa Ana .puesen ella le dice í o -
5 lamente :' '^fié en el cafo de la éx*. 
P'xihchn mal- de la linea mafeulma 
' de la Cafa de AuOria por -muerte 
* de trdor los dependientes varones de 
\ el Emperador Carlos V . y de Fer^ 
, nando Pr'mero , U wven Repta Anz-, 
•y los defcenSmes de fu E f p f i fe-

•\ran coherederos de lo que por derecho 
k e s pertenece. Aquí fe ve la grande 
9 diferencia de la Renuncia, que Ver-
, ra¡ído Primero ha prefcripto â  la 
- P r i m o g é n i t a de íiis h i j a s a quien 
. havla 'fubftituido con fus delccn-

dienres en la íucceíslon a ios Key-
5 nos de Un-v-a . v de Bohemia, 
,como cañibícn al Archldiicaoo de 
3 duflria , en conformidad de lu inci
t amento , y de el Fideícomraíüo 
j e n él eítablecldo. También^íe ve 

' 5 aqui 5 que las Princefas , hijas de 
M 5 ^os 
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los défcendientes delLeglslador fu-
premó , 6 pnmer Adquírente 9 no 
pueden fer tenidas, ni recibidas co
mo coherederas en lo que cfte ha 
dirpuefío a favor de la hija primo-
benita , en detedo de las Ramas 
Alemana , y Efpañola de la Cafa 
de Auftda. Ademas de efto , fácil
mente fe colige , que es lo que 
ha movido al Emperador Fernando 
Primero a hacer efta jufta difpoíi-
clon , y efte contrato de matrimo
nio , que como dice el preámbulo, 
no debe dirigirle Jinp al honor y luf-
tre ^, ventaja , y fuhjtjlenáa de la 
amiftad entre míe Jiras dos Cafas de 
Auftria , y de Babiera , y al hien, 
utilidad , y mayor unión de los Ef~ 
tados , j¡ Subditos de una , y otra9 
y cuya obfervancia fe ha recomen
dado a los hijos con un cuidado 
tan erpecial en el Teftamento de 
luMageftad. ^«mw^ , &c. Ef 
te Principe ha atendido a las juf-
tas preteníiones, que forma la Cafa 
deBabtera defpues de la extinción 
de la fegundaRama Bavara Jmol-
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,ph¡** , conocida baso ^ " ^ r 6 
% Rama deB.nnberg , a los Efta-

dos de A u f t m , comoaPatnmo-
nio íuyo , en vifta de cuyas pie-
tenfioncs los Duques 1 . ^ , 7 E«-

',lcmnemente ante tod0 ^ I m P e t ' ° ! 
afsi contra la ^ v ^ . d u r a de eílos 

aue el • mpevador Koaulp 
' f S * ' l e b C a f í d e ^ W , 
5 nr'mera vez alus ronrcdio por la pr.raci.t vw. 
^ a o ^ h i j o s W ^ y / f ^ ^ 

•Pieta de Ab4iourg del ano 
5^ contra la J ^ i ^ f e • 

Eftados de Suevva , la quaU no obl-
tante el derecbo que Ivma adqm -. 
do a eRos Eftados l a J afa de Baher-

' . r p o . m , e « c ^ el Duque C W ' -
' M , f u e concedida á l .Pnnc .pe K o -

d u ! f o , f e g u n d o h 1 o d c c l E m p « a -
dot. (• oneciendo I cvnando Pume-
ro eftos devccbos.y pretenfiones 

' de la Caía .de Babiert , y previendo 
' efte Principe las dilTenftones que 
' fobre efto p o ú i a n « ^ « • > ^ 
\ linea mafculina de la Cafa de Auf-

tria fe extinguleífe antes que a de 
3 M 4 
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' ™bic™ • podrra tal vez aflTecuKar-

•¡contrario J V ; „ . , • u ' i 

5 l'os ,de Auftrla , que htm fido íe-

^P-nadar rázon de los motivos , que 
r^i:114^ al Emperador F ^ I J 
' f T a 3 la Pnnccfa , fu h¡ia 
= Primogénita , prefiriéndola a a 
, Pnncefa tó^ A » Tub^tuirla , y 

' f i t l OSJVaroi1cs ' hendiendo . • I c o h t w i o de matrlinonio los de-
= 1 chosdelaMadre a todos fus def-
5 ce'wiem cs , y ordenando en fu Tef-
5 " m e n t ó ¿ l o s Principes fB$ gios 
VC-omo ya fe ba dicho, o t ^ t l 
^ e m n f i * dilación , „/ C9tttrU.\ 
' H t 0 T ' 7 r ^ * « * . 
' X f W / . r nueftras ama-
' X ; / 7 ^ - ' y i t ra taJ°s i / « » -J . vRiA&f , a ?w trataremos , ¿ 

5 ¿ m i f o s e n ahí ame , ^ W /7v«, 
J j ' « í w ^ ^ nuejhts Efiadss 



P K L J E U R O T J . 
5 hfídtiw Haíla aquí el derecho de 
5 Primogenltura no efíaba eftableci-
5 do en la Cafa de Aiif t rh . tíl fe ha-
-> vía hecho mención de él en ningmx 
5 contrato de matrimonio : prueba, 

de que no fe convino tan folemnc-
mcnte obfervar 1 o ^ quando íe hizo 
el matrimonio de la Princcía 

, íino'para que con ei tiempo llegaf-
3 fen las dos Cafas a unirle verdade
r a , y realmente.:, uniendo todos 
, fus Hilados, y Paifes ba^o un folo 
5 Soberano^ &e. 

, Lo que hafta aqui fe ha dicho 
5 prueba primeramente , que ei E m -
spcvááov Femandp P n m e r o l lamin
g o i fu fegundo hijo Femando a 
5 la fucccfsion l en cafo que ^el P r i -
5 mogenito M a x m U i A n a murlcíTe Im 
5 defeendienres l eg í t imos , y fucceísi-
5 vamente al Prlmogt nito de íus h i -
5 j o s , en caí o que Temando mui ieílc 
2tambien f n defcendientes legirirnos, 
5 no ha podido entender por d f f i U r 
¡dientes legítimos , fmo ios áefeen-
i d i m t m y m t o n e s ; porque íi cntcn-
5..díefíc también las hembras 3 las fii-
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3 jas de Maximiliano debieran haver 
ífuccedido a fus hermanos Rodulfi^ 
^ y Mathias. E n fegundo lugai fe ha 
5 demoilrado , que ios terminos de 
^ defeendientes legít imos , que fe ha-
^ lían en t i Teftamenro . r e í p e ^ o a , 
j las dos Ramas de la Cafa, de Aiiftria, 
3 no- denotan fino los deícendienres 
5 varones, de fuerte' que eftc punto 
5 no admite conteftacion alguna. F n 
, tercero hiCTar fe ha demoftrado, que 
5 Fernando Primero hizo renunciar a 
y fus hijas foló a favor de los deícen- . 
y dientes varones , de fuerte , que fi 
3 cftas Renuncias debieran haverle 
5 e íkndido a las hijas de fus defeen-
3 dientes ^ huv;iera fido precifo rc-
5nunciar expreífamente a favor de 
? e l las , como fe puede ver por las 
3 Renuncias de las Archiduquefas, 
5 hijas del Emperador Jofeph , que 
, no fe han ceñido a folos los defeen-
, dientes varones. E n quarto^ lug?.^ 
5 no folo el contrato de matrimon'o 
, de laPríncefa J n a , y fu Renuncia, 
, que folo fe eftiende a los defeen-
? dientes varones , han fido acepta-

,das5 
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^ das ,y rat íf í radas, fino que tam-. 
5 bien fu Mageílad ha arreglado vy 
, ordenado 9 que el derecho heredi-
5 tario i y las ptetenfones de efta 
, Princefa, y de fus defeendientes les 
5 quedarían Tbres ; lo que en quinto 
5 lugar fe hace mas manifíeftó , po^ 
^ el orden que en fu Teílamento di-
* rlse Fernando Primero a los Eílados 
5 de Bohemia i de recibir , y recono-
, cer a una de fus hijas , que fegun el 
, Codíci lo ha de. fer la primogénita , 
5 por fu Reyna legitima , enfdefedo 
5 de los varones1 de la Caía de A u l -
5 tria , llamandp por efte medio a fu 
5 hija primogénita nominadamentc, 
5 y en términos predios a la íuccef-
, fion , no haciendofe mención de 
5 los hijos , ni de las hijas de cite 
, Principe , ni de ningunas otras A r -
, chiduquefas en todos los Extraóios 
, del Teft'aménto, y del Codicilo,qiie 
, fe han publicado. 

- Queda , pues , decidido , y de-
, moftrado ,, que la Princefa Real 
, Jna , hija primogénita del Empc-
5 rsdor Fernando Primero ¿ es la uni-

,ca 
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^ ca Ilaníacla a la luccersion de tocio 
5 los Reynos, yEltados- de la Caiá de 
3 Auftrla .y-y que en vi:mid -de íu conr 
5 traco macrimoniál todos fusídere-
í chos lían pallado^ a k\s defcendrciir 
5 tes. ' •'' i ^ 1 •-' e 

"AN A L Y S I DE LA S E G U N D A 
Parte. c 

' f ; • : '': • • ^ ' : • • _ ' f> < 

5 O U S 1 Altezas Eíedorales de C o -
5 lonia í, y de líabicra vconGliiyc-
3 ron con el difunto > Emperador en 
5 primero de Septiembre de i j i ó . ña 
? Tratado de Alianza , por el qtiaL, 
? entre otros , accedían al Tratado de 
5 Paz 3 concluido 'p^f T i i Mageíhiá 
3 Imperial con Efpañá en ^o de Abr i l 
5 del año antecedente , y en partlcn-
3 lar al Articulo X I I . de efte Tra^a-
, d o , donde efta eílipulada la G a -
5 rantia de la Pragmática Sanción, 
5 fus Altezas Electorales" ( t ^ o s fon los 
, propnos términos del Articulo I I . ) 
¡ a á e d W al Tratado de Paz concluí-

do müi en Vhna en 30. de Ahrú de 
^ 1725. úntre fi'y Ma^eflad Imperial^ 



^ y Cátholua ^ - y el Rey de, Ejp'ana; 
, y fe empeñan , y obligan folemne-
^ mente a, ohfervar todo f u ¿ontenido^ 
0 y nomlnadamente. lo que fe ha ar-
'5;reglado en términos claros , y ex~ 
•y.préffos en el Articulo XÍI. relativo 
% di orden de fuccefsion de la Serenif-
y/ima Cafa de. Auftria , conforme fe 
5 ha concluido , y eftifulado -en dicho 
•¡contrato de matrimonio {de .el Elec-
¿ tor de Balñera con la Archidtíquefa 

•-¡Amelia , hija de el Emperador Jo* 
i.fph^) como también, todo lo que fe ha 
5 arreglado acerca de la Garantía de los 
¿ EJlados recíprocos. 

, Defde entonces pretende ]a 
5 Corte de Viena , que en virtud de 
5 efta accefsion el Eledor de Babiera 
5 fe ha obligado formalmente a todo 
5 el contenido de la Pragmadca San-
0 c lon . Ha viendo fu Alteza Eledora l 
, de Babiera implorado el íocórro de 
, í uMagef t ad Imper ia l , de glorlofa 
5 memoria , en una Carta , que 1c 
5 eícrivió en 20. de Septiembre de 
9 173^. fu Mageftad refpondió en 
> 17. de Oóhibre del mifmo 5 y fe ex-
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aplicó en los términos üguíentcsí 
5 Siempre eftamos fine trámente d\¡fue fi
ctos a dar a Vuefira Alteza pruebas 
3 de nuejira benevolencia ^ y de el ar~ 
5 dknte defeo de confeguir el fin , que 
5 es el objeto de el dicho Tratado de 
5 JUanza , ( de 1726. ) pero Vueftra 
3 Alteza Serenifsima Elefforal es de~ 
5 mafiadamente advertido , para cveer̂  
5 que folamente Nos eJUmos obligadoŝ  
$ a lo que fe concluyo entonces. Si Vuefi-
5 tra Alteza quiere poner fe en nuejiro 
3 lugar , juzgara fácilmente , fi acafa 
¿fe puede fin contr adición oponer fe i 
3 una cofa , para cuya Garantía f t 
3 hizo obligación folemne , e infifiir al 
^m'fmo tiempo en lo que fe concluyo 
1 en IJ26. Su Mageftad eftb fiempre 
^perfuadido , de qiie la unión de las 
, dos Cafas feria muy ventajofa a en-
3 trambas , como también al bien pu~ 
? blico. - Pero como toda unión debe te~ 
, ner por fundamento la mutua con-
^ fianza , y efta no puede, fubfijür , / 
,?io Je 'obfervan los Tratados frece-
5 dentes , fácilmente fe puede vlr por 
3 donde fe ha de" comenzar para con-
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fegmr un fin tan frucimfo. 

, E l Elcdor de Babkra refpondio 
5 el día 2(5. de Octubre de ei niifmo 
3 año , que creía haver cumplido to~ 
3 dos los empeños contraídos por el 
3 Tratado de 1726. Que eftos empe-
3 ños., como lo dicen ios m'fmos ter-
5 minos d | í Tratado ^ eran relarlvos 
3 al contrato matrímpnlal con la í e -
3 ñora Eleólriz lu-Eípofa : Qiie él np 
3 fe havia, ni fe podía Jiaver empeña-
3 do á cofa alguna , que no fucí^ 
3 relativa á efte contrato , ó que 

5 fueíTe contraria a fu perfona , y a 
3 la fuccefsíon de fu Cafa, &:c. A eíla 
3 réplica no fe dio refpueíla. Ptro 
3 havíendo fu Alteza Eledoral ím-
3 plorado de nuevo la afsiftencia del 
3 Emperador en una Car ta , que le 
, eferivió en 27. de Enero de 17^0. 
. f in tocar efte punto , fu Mageftad 
3 le refpondio en 28. de Febrero , in-
, íiftiendo nuevamente en la neccfsi-
3dad de una íincera unión en las dos 
, Caías : lo m'fmo execuró en otra 
3 Carta de 24. de Junio , donde dice: 
3 Que nada defea con mas ardor, que 

5 el 
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% el concurrir a cftrcchar elia imíori 
5 i n \ clara s y sólidamente efíableci-
5 da en el Tratado de 172(5. añadlen-
^ do , que lo que entonces havia í i -
\ do juílo , y úti l y no havra podido 
^dcfde entonces mudar de naturaleza. 
. Kcfpondíendo iu Alteza Electoral 
5 a cfta Carta , fe explicó del mifrno 
5 modo que en4as antecedentes : Qiie 
3 fe perfuadia r que fiempre era jui la 
| lo que ima ve* lo havia íido , y que 
5 creía haver cumplido todos los cm-
3 peños contraídos por el Tratado de 
3 1725. y nominadamente por el fe-
5igundo Articulo de efte Tratado • el 
5 qual liendo relativo al contrato ma-
3 tiimonial de fu Alteza, debía expli-
3 car fe por eft| contrato. L a refpucf-
, ta del Emperador a efta Carta , fue 
í la de 30. de Septiembre pallado. Y a 
la hemos infertado arriba, y a ís i fena 
-ociofo repetirla^como también laref-
puefta del Eleólor. 

^ L a ultima Nota con que acaba 
% todo efte Éferito , es muy notable, 
, por defenderfe en ella 5 que el i ; i i -
•3 vilegio de el Emperador Federico 

5 Pri? 
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% Primero , con que la Corte de V i e -
5 na acaba también fu Reícr ipto , fe 
p concedió a la Rama de la Cafa de 
5 Babiera , que eftaba entonces en 
3 poífefsion de la Auítria , y no a k 
3 Cafa de Habsburg : Que efta u l t i -
5 ma Cafa nunca fe havia férvido de 
3 efte Privilegio , antes fe havia apar-
3 tado fiempre de él. Finalmente, que 
5 allí fe dice , que el Ducado de Auf -
3 tria debe fiempre quedar en la Cafa 
3 a quien originariamente fe ha con-
3 cedido efte Privilegio 3 y que eíta 
3 Cafa es la de Babiera. 

Y a fe ha vifto la conduda de el 
Conde de Peroufe , Miniftro de B a 
biera en Vicna , en conformidad de 
las ordenes que havia recibido de 
Munich. E l dia ¿>. de Noviembre pre-
fentó un Memorial , por el qual fu 
Alteza Eleaora l de Babiera pedia fe 
manífeftaífe el Teftamento del E m 
perador Fernando Primero , como 
también las demás difpo/tciones dt los 
Vredecejfores de fu Mageftad Impe
r i a l ^ de gloriofa memoria , donde fe 
w a , que Us Archidumefas cafadas 

TomoVH, N en ' 
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en la Cafa de Batiera , pueden , j , . de
ben heredar en virtud de el derecho de 

fuceefsion s fe han . refervado en 
fus Renuncias eu defetto de todos 
los varones de la Cafa de Aujlria, E l -
to era cteciarar a un mirino tiempo 
el motivo de efta suplica, y lo que 
fe huleaba en eílos ín íhunientes . L a 
Corte dio Copia del Teftamento que 
fe pedia, pero no quiío comunicar 
las demás dirpofidones de los E m 
peradores , por razones^ que iufinuó 
efta Corte tn otro Refcripto de la 
Reyna de Ungria , en el qual pre
tende fu Mageltad , que rodas las 
Archiduqueías caladas antes de la 
Pragmática Sanción en las diferen
tes Caías de las primeras Potencias 
de la Europa \ renunciaron fu fue-
ceísion paterna, y materna, de ej 
mifmo modo que las que íe han ca-
íado en la Cafa de Babíera. Afsimií-
mo fe advierte, que hay lugar de íof-
pechar , que la Copia del Teíl; men
t ó , y Codiciío de Fernando Prime
ro 3 de que íe ha férvido la Corte 
de Munioh j fea faifa ^ y que a no 

fer 
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fer t a l , no huviera tomado femejan-
tes determinaciones. Además de eftct 
Reícr ipto, que acabamos de iníinuar, 
fe publicó el íiguiente en el mes de 
Diciembre. 

M A K I A T H E R E S R E Y N J 
áe Unrria , y de Bohe-* 

mía , 

j T ^ L Conde de Peroufe , antes 
5 J I j de partir , dexó aquí la Inva-
3 iida proteílacion adjunta , ( ^ ) que 
5 aunque fu data es de tres de No-» 
5 viembre , no fe ha embiado a Cafa 
3 del Conde de Sintzendorif, nueftro 
5 primer Chanciller 5 hafta el día 2-1-4 
5 del mifmo mes, dia Inmediato á la 
3 partida del dicho i . onde de Perou-
3 fe. S i fe coteja el contenido de efta 
3 proteílacion con el de los Extrac-
3 tos comunicados por efte Miníftro 
3 el dia primero , y feptimo del mif-
3 mo mes; y con la refpuefta de el 
3Ele¿tor de Babiera de 28. de el mes 

N 2 an-
(*) Yá la hemos infertado en fubftancia en 

lapag.iío- de eftc Volumen. 
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2 antecedente , fe veru fin difícultací^ 

que los que deívian a fu Alteza 
^Eledora l de la fenda de la verdad^ 
f para encubrir fus abfurdos , y con-
5 tinuar en acreditar fus pernicioíos 
3 confejos por nuevos artificios, fo-
5 lo fe ocupan en fufeitar nuevas du-
5 das , encadenando nuevas ideas, tan 
? faifas unas como otras, y que con 
P efte deíignio paífan de un íaberin-
? to a otro. Eftos ardides confirman 
^ claramente, lo que fu Mageílad Im-
? períal , nueftro Señor , y Padre, 
? eferivió a fu Alteza E le&ora l , y 
^ nos obligan al miímo tiempo á, e l -
3 tendernos mas en eíla tercera C a r -
5 ta circular , a fin de convencer á 
3 todos , de que por la conftitucion 
, de nueftra Cafa Archiducal , eíla-
3 blecida de fíete ligios á efta parte, 
? a la qual fe han iemitido íiempre 

todos los Teftamentos, Codíci los , 
5 y contratos matrimoniales , no hay, 
5 ni puede haver abfolutamente t i -
^ tulo alguno solido 5 ni aun aparen-
¿ te , en que la Caía de Eabiera pue-
j , da fundar fus pretendidos derechos, 

,pucs 
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5 pues todo lo que fe incentaíTe ín-" 
, rerpretar a fu favor , violenrando 
5 la natural íígnífícaGÍon de los mas 
, claros términos . fe hallaría íiempre 
, diametralmen^e opuefto a efta conf-
, t í tucíon fundamental , tantas ve-* 
5 ees confirmada por todo el Impc-
3 r ío por efpacio de fietc figlos; y 

^ coníjgu'entemente feria por {ola ef-
5 ta rszon , 'aíiri quando no bu viere: 
, otras , quimérico , y de ningún va-^ 
3 lor. 

. Aunque no parezca neceífarío 
3 ínfiftir en efte fundamento , no ha-
3 víendofe propnefto hafta aora cofaf 
3 alguna comparible con una Inter-
3 prctacíon de efta naturaleza , íin 
, hacer una m^mfíefta violencia a la 
3 letra ; fin emburgo las confequen-
3 cías han hecho ver , que no feria 
- inú t i l íníinuarlo en algun^modo, 
3 para, precaber las imíeftras impref-
, í iones, que a fu tiempo podrían ha-
3 cer otras violentas interprctacio-
, nes; porque fe nos ha d'cho , que 
3 el Conde de Peroufe ha in ímuaío 
3 antes de partir de aquí : el 

N 5 Élec-
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'y E'effgr f w Amo no podía, efthr en~ 
5 ganado con alguna faifa Copia de el 
a Teftamento , y Codicilo de Fernando 
^Primero ^ pues el -verdadero come-
i nido de efios. Inflrttmentos , es -iam~ 
^ hien conforme a las1 pretenfiones de 
^ la Cafa de Bajera ^ pues aunque 
5 el Emperador , Fernando no huvieffe 
•̂  llamado a f u fegundo hijo a la/, fm-

cefswn , fino en defeco - .de defun-
dientes legítimos del Primogénito ; fin 
embargo es derto , que la fuceef¡ion 

¿fe le deUa con preferencia a ¡as hi
jas de Maximiliano , y confluiente-

. mente , que los términos de ^ defeen-
^dientes legítimos en el Teft amento, 
^ y Codicilo de efe Emperador , no fig~ 
^nificahan fino los defendientes varo-

nes, 
^Pienfc , y defienda el Míniftro 

5 Babaro lo que quífiere acerca de 
3 efta C opia de elTcftamen;:o , y C o -
5 dlcilo de Fernando Primero \ que 
5 le comun'caron algunos años ha: 
5 todo efto nos es enteramente Indi-
yferentc '•> y íí hemos hecho mención 
3 de eíla Copia ;> ( en el fegundo Ref-

? crlp-



c r W o ^ folo ha fido con el fin de 
' ^ - Í - A , , mpW la eftimacion en ,manifeftar me pt ia i . ^ . „ 

aue rcrernns a b perlona j . Y Sian-
^ e s prendas de fu A l t c « E k a o r a l 

baraya poner Huvrf ta éal puPhco 
' todo lo que fobre efto fabemos con 

' ^ ° « é ^ r V r i r S e n ? é 
: ^ S n Í C ^ a V ^ a d de luda , 

V defpoiada de lo« foraftT " e f 
ficios , b deshguran , fe nmel-

, tre a la grande peneMcion de ette 

^ ^ L b a m o ^ a r a qnelevea 

,1a felfa Ule,, , t ^ c l ? ¿ 
en la Corre de Munich del contc-

tSdiwí el T ^ n K m o ^ ' - o d í a l o 
' de Fernando Pr-mcro , antes de ha-
' veHcldo los onginiles batta que 

las Cor tes , a ordenes ladeBabie-
raha manlfeftado fus pretenfiones, 

! exam-uen los motivos con que as 
! h a apovado,v los cotejen con los 
' E x t r a a o s , que les hemos comum-
,cado. Alinftante fe vera , qoc en 
,eftos Exuados no hay nada de to-
' >3 4 odo 
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' do lo que ^ Corte de Bab,era dice 
3eftar arreglado , y oidenado en el 
? Teftamento , y Codicilo de Fernán-
3 do Pr imero; y efta es frn duda Ja ra-
5 2 0 1 1 , por Ja qual fe ocuha aora con 
5 tanto cuidado el volumlnofo Maní-
5 fiefto , que fe tiene formado de mu-
sChos anos a efta parte 1 

3 L P elExtraao ^ que eJ Conde 
. de Peroufe comunico en primero de 
3 ^ ' pidíendo CoPía ^ 
.d icho Teftamento, y Cod ic i lo , y 
3 l t vera luego lo que allí efperaba 
3 hallar l ^Cor te de Babiera ; es a fa 
3 ber : J^ue en virtud de efla di/pofiy 
9 ^ ' ^ hlíla Fmogenka de el dl~ 
ycho Emperador , y N B . f v s ^ a . e n -
.diemes , inmediatamente íuc-
.ceder en defeco de ¡os varones de la 
.Caía deiJnfiria. Nunca fe podra 
.ha l la r femej.nre difpoficion en el 
5 Teftamento , ni en el Codicilo de 
? temando Primero v que fe hrn co-
. munreado en toda fu extenfton al 
5 ^-onde de Peroufe , aún quando fe 
5 quiíieííc conceder á la Babiera 5 (pe-

jo 
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r3to fm r a z ó n ) que donde fe trata 
' folamente de Ufucce/hm de los va-. 
\ roñes, ^ ^ n i f i c a d o ^ 
' nos de D E S C E N D I E N T E S L E G Í -
, T I M O S debe decerminade por el 
5aíriimpto deque fe trata. Eflo ja-
, mas fe ha negado; pero ya le i u 
\ obv'ado la ob)ecIon , q"ere¿ C o l ^ e 
' de laPeroufe ha hecho fobre efto 
i a algunas perfonas , poco antes de 
,pa r t f r , haviendofe dicho en nuef-
' t r o primer Refcrlpto c i rcu la r , que 
\ e l cafo N B . en que fe trata de una 
• fuccemon . que no excluye a las hem~ 
¿¡¡ras , dek comprehenderla^ h ^ 
' términos de D E S C E N D I E N T E S L E . 
5 G I T I M O S . Pero no puede m í e n r -
, fe , que porque en un lugar , don-
• de íblo ífe .trata dé la deíceniencía 
3 niafctilina , fe determina la í ignih-
, cacíon de los términos por e l a l -
3fiimpto deque fe trata fe hayan 
, de aplicar úr icamente a los deícen^ 
3 dientes varones de Fernando P n -
,mero en otro lugar , donde lolo le 
, trata de la defcendencia femenina, 
.contra la naturaleza del aíTumpto 

^ de 
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5 de que fe trata, y contra la reMa, 
3 que eñe Émperador íe ha f r e f a m * 
3 to para hacer fiiuldma dllpoíicíon, 
3 como es j u j o ante Dios , como la natu-
5 raleza , y todos los Derechos ordenan^ 
, 7 C'jnio prefcñhe la coftimhre de la 
5 Caja de Auftña. Antes fe debe ín-
5fcnr todo lo contrario , íino es que 
3 le quiera defender una mamfíefta 
5 contradjcion porque como fe han 
, cíe conciliar de otra fuerte los té t 
e n n o s con el aífumpto de que fe 
\ tratan ( ómo fe han de concillar con 
3 b que esjufto ante Dios , y con lo que 
i l a Naturaleza , y todos los Dcre h s 
^refcrjhen ?. No hay cofa mas injufta 
5 ante Dios j ni mas opuefta a la na , 
í t u r a l c z a , y a todos los derechos, 
3 que la fgnlfícacion , que la Babicra 
5 quiere dar a eftos términos con tan 
> manifíefta violencia. 

5 C ó m o conciliarémos efta intei% 
3 pretacion con la coftumbre de n u e f -

^ tí a Cafa Archiducal , cuya coníli-
3 r u c i o n fundada fetecieiuos años ha 
3 e n el Privilegio de Federico Prime-
5 ib 5 demueftra todo lo contrario? 



L E S Í fabcr , que en defeao de U 
S,defcendencia mafculina k Pr.mo-

gcnita de hs hijas del ult.mo va-
>on, femr filia quam reac¡ucnt á^-

' be íu¿ceder , y no los defeendien-
' « s de una Av¿hldnqv.ela cafada en 
' la Cafa de Babieta cerca de dol-
5 cientos años antes de la m m a o n 
' de los varones. E n que equidad na-
' tutal,en qué derechos , en que cof-
l u u B b i x f i podra tundar la prefe- l 
\ tencia de eáa A^^iduquela , a ex-
' clufion de las que nenen- a fu iavor 

r el orden de la naturaleza i í m a l -
' n ente, como {e podra mtentar fe 
' ^ k e n a folos los A f e a n t e s v a -
'iones los términos ác defeendun" 
' l en t ims en un lugat donde Udef . 

\ramente extmmlda i ;.fta lolaconfi-
'deracion bafta para convencer c l en-

tenduwento,yes muttl recurrir a 
' qüalefqulera áiftinciones , y futue-

lezas , para eludit fu fuerza. 
' Supongamos fin embargo , que 

en el cafS en que la defcendencia 
mafcullna de Fernando Primero (c 
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h luponc enteramente extinguida , £e 
-4 puedan , fin contradeclrfe^maniíier-
5 j á m e n t e , aplicar á folos los defcen-
a «lentes varones , los términos de 
5 aeícendienteslegi t imos^ fin embar-
3 go la Cafa de Babiera no adelanta-
5 na por eíTo fus pretenfiones^ ni pro
c a n a jamas , que hay en el T e f h -
5 mentó n ó en el Codiciio de Fernán-
5 do Primero cofa alguna conforme 
5 al contenido delExn-aao del C o n -
,dp dePeroufe de primero de N o -
^viembre. Porque 

I . , N o f o l o no fe hace en eílos 
3 J O S I ^ ^ " ^ " f o s mención alcrUria 
5 de los defcendientes.de la Aíxhi -
j duquefa cafada con el Duque AJ^-
3 berro; de Babiera , ( lo que fupone 
3 el E x t r a j o del Conde de Peroufc, 
5 como fundamento neceíTarlo de las' 
5 preteníiones de la Cafa de Babiera) 
? üno que al contrario la fubftiru-
5 cion , que Fernando Primero ha he-
5 cho , no folo en cafo de la extin-
3 cion total de los varones, íino tam-
, bien de todos los defeendienres le-
5 gitimos de todos fus hijos , fe halla 
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^limitada en los términos mas ex-
5 preíTos, que para ello podiíin em*. 
? piearfe a la Primogénita de las hi-
bjas , que en aquel tiempo viviejfe, 
5 Aún no nos hallamos en el cafo de 
5 la extinción mafculina de los def-
5 cendientes legítimos de Fernando 
5 Primero. 
- I I . , Y a no exlftc hija alguna de 

5 Fernando Primero , ni la que fe ca-
4 so en la Cafa de Babiera , ni otra a l -
i gima. 

ÍIL , Como eíle Emperador decí-
5 dio en fu Codicilo , que eíla fubftl-
5 rucion debía entenderfe de la P r i -
5 mogeníta de fus hijas, que enton-
3 ees viviere , no pudiendo imaginar-
b fe efte Principe , que viviría algu-
3 na defpues de cerca de dofcknios 
3 años , el fentido , la Inteligencia , y 
3 fin de fu dii'poíicion falcan, como 
3/olemos decir, a los ojos, 

ÍV. , De aquí fe colige , que de 
3 una fubítitucion tan claramente de-
3 terminada , es impofsible facar , é 
3 inútil prometerfe los efeólos , que 
? fe exprcífan en el Exttaóto del Con-

3de 
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, de de Peroufe , es á faber : ^ u é los 
5 defcendientes de la hija del dicho Empe-* 
5 rador Fernando , cafada con el Duque de 
3 Bahiera $ deben immediatamente fucce-
, der en defeóio de los varones dé l a 
3 Cafa de Auíir ia . 

V . , Pues la Corte de Babicra ha 
5 manlfeftado por cícrito , que efta-
3 ba perfuadida de que efto fe ha-
5 liaba en el dicho Teltciinento^y C o -
5 dicílo > pues en efta íupolicion ha. 
5 pedido fe le comunique uno, y otro 
3 como Inftrumentos comunes, pues 
5 en la mlfma fupolicion procura em-
3 peñár a, los Míniftros bftrangeros, 
3 que aquí refidcn , a que nonios re-
3 conozcan. Finalmente, pues ha fun-
3 dado íus preteníiones en eílo con 
3 tanta conhanza , pidiendo que fe le 
^ comuniquen las uitímas difpoficio-
3 nes í ellamentarias de Fernando 
3 Primero , como Inftrumentos, que 
3 han de decidir la diíputa en ultimo 
3 r e c u r í o , y creyéndole por efta ra-
3 zon habilitado para pedir ; no pue-
3 do menos de prefuminc , que la 
, Corte de Babiera havra tenido a l -
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5 ouna Copia faifa dé los mcnc'ona-
, dos Inftrumentos, de cuya pielump-
5 clon no podra quexarfe íu A k e z a 
, Scrcnífsima Ekótora l de Babkra , 

(5 pues no fe lia hecho con alguna 
, depravada intención , fmô  íola-
, mente para hacer menos odiofa la 
5 conducta de el Conde de Peroufe, 
5 y el modo de reíiftir a eíla pre-
3 fumpeion h hendo cierto , que el 
3 Conde de Peroufe , dcípues de ha-
5 ver empleado dos días enteros en 
'cotejar las Copias con los origina-
3 les de el T e í b m e n t o , y Codiciio de 
3 Fernando Primero , pidió de nue-
3 vo , en confequencia de un orden 
3 expreííb ^ que havia recibido de fu 
3 Corte , fe le moftraíTen los origi-
3 nales , y fe detuvo particularmente 
' en los lugares donde k hace men-
3 clon de los defeendientes legí t i 

mos ,£€ hizo todos los esfuerzos 
l pofsibles para defeubrir en ellos a l -
, gima tacha , enmienda , ó rsidura: 
, nueva prueba, deque no fe havia 
3 hallado en eñe Inftrumento lo que 
jCÍperaban encontrar.Sea lo que fuef-

5 fe. 
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5 fe, de todo efto , a lo menos es cíer-» 
5 co , que la nulidad de las pre ten í io-
3 ncs de la Cafa de Babiera , por mas 
5 que en adelante íe intenten defen-
5 deu con algunas nuevas opiniones, 
3 eftá demolhada con una evidencia, 
, y certeza , que no puede daiíe ma* 
3 yor en lo humano. 

En Viena^ &c. 
Eftas refpiieftas dan a entender, 

que la Corte de Viena no tenía mu
cha inquietud fobre fus preteníiones, 
y que la atención que ponía en ellas, 
no le embarazaba dar providencias 
fobre otros negocios important i ís i -
mos. T a l era el Voto de Bohemia 
para la elección de un nuevo Empe
rador. Y a hemos iníinuado la difi
cultad , que fufeitaba el haver re-
erado en una muger el Reyno de B o 
hemia. De efto hay exemplares j pe
ro como fe ha unido a efta Corona 
un Voto Eleólora l , fe dice , que aun
que una muger pueda fer Reyna de 
Bohemia, no puede fer Elech-iz , y 
que el Embaxador de una Eleótriz no 
puede tener Voto en una Dicta de 

Eiec-
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^Elección. L a Reyna de Ungria tomó 
fus medidas a tiempo , y defde el día 
2 j . de Noviembre afíocia a Ja Re^en^ 
cia , y Admini í l radon de los Reyno?3 
y Hitados hereditaiios de la Gafa de 
Auftria al Duque de Loiena , Gran 
Buque de Tofcana 5 fu marido , con 
ciertas ilmiiaciones , que íu Alteza 
aceptó. E l A d o de aífociacion esco-* 
mo íe figue. 

M J R U T H E R E S A , POR L A GRACIA 
det)ios^ Reyna de Ungria ^ y de 

Bohemia, &c. 

5 T ) O R laprefente hacemos faber5 
3 X y declaramos 3 a quienes per-
5 teneciere , por Nos , nueílros he-
5 rederos, y deícendientes , que ha-
5 viendo querido el todo Poderofo 
5 por íu voluntad impenetrable l i a -
5 mar a si de eíla vida mortal , y 
5 trasladar á la eterna Bienaventuí 
^ F ^ ' ^ ^ u M a g e f t a d Imper ia l , &r 
5 los hitados que poíTcia nos fon im~ 
5 mediatamente debueitos , como á, 
ph^a primogénita del ultimo varón, 

• l o m V I I , O yr 
5/, 
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y por coníigulente heredera única 
en virtud del derecho natural, fe-

3 crun el antiguo ufo eftabiecido en 
l nueftra Caía Archiducal , y en con-
' formidad de la Pragmática Sanción 

de 15?. de A b r i l de 1713. la qual ha 
3 fido aceptada con el debido recono-
l cimiento por todos fus Reynos, y 
l Eftados hereditarios , y de la qual 

es Garante el Imperio Germanico^cO" 
l mo también la mayor parte de las 
> Potencias de la Europa. 

Principali ísimamentc es nueftra 
Intención , y voluntad , que no fo-
lo no fe perjudique dicho ufo efta
biecido en nueftra Caía en el orden 

5 de íucceísion , arreglado en la Prag-
, matica Sanción , ímo que antes bien 
5 íirvan eftas difpoficiones de funda-
' mentó a todo el tenor de la prefen-
5 te Declaración ; y que coníi-
? cruiente todo lo que Nos declaraí-
, Femos , y arregialiemos en ella no 
5 pueda fer entendido , fino en quan-
9zo pueda conciiiaríe con la dicha 
5 Pragmática Sanción 5 pues conoce-
a mos perfeóiamente 5 que no pode-
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, mos permitir cola alguna contra 
3 ella , y que nueítro muy amado E f -
, pofo el Duque de Lorena , y de Bar^ 
3 Gran Duque de Toícana , no eftá 
3 menos apartado por si miímo de 
3 emprehtnder cofa ^ que no le fea 
3 enteramente conforme, b que pueda 
3 fer dircda , ó indireótamentc con-
3 traria ai A d o jurado de la acepta-
? cion de nuefíra renuncia. 

, Afsimifmo hemos juzgado 5 que 
5 no fe podría mirar , ni entender, 
3 como cofa perjudicial a la dicha 
^ Pragmática Sanción, el que refer-
, vando expreííamente todos los de-
3 rechos , que en adelante , y fegun 
a los futuros acaecimientos pudieren 
3 pertenecer , en virtud de efta difpo-
3 lición , a los , y á las demás Expec-
3 tantes , Nos determinaíTemos , folo 
s por el tiempo en. que dichos , ó d i -
5 chas Expeffantes , conforme al or-* 
, den de íuccefsíon allí declarado , y 
5 eftablecido, no tuvieflen aún la me-
.5 ñor pretenfíon fobre todos los Rey-
3 nos , , y Eftados hereditarios , que 
3 le nos han debuelto 3 como arriba 

O 2 jfe 
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' fe ha dicho , a dlfponcr <ie ellos en 

favor de qualquiera que tueí le , a ha 
, de gozarlos, ádmlni í l rar lós , y go-

vernarlos , iliacamente con Nos, 
l transfiriéndole de eftc modo una 

parce de los derechos , que nos per-
5 teneeen únicamente , y a excluíioa 
.de otro qualquiera. i 

5Eaconrcquencia de eíta maxi-
9 ma , fundada en el derecho , y ha-
, viendo conliderado ulteriormente, 
, atendiendo a nüeftro fao, que k 
\ profperidad , quietud , y íegundad 
3 de riueftros fíeles Reynos ? y hitados 
'hereditarios, podrían eyagrr en a l -

aunas ocaíiones , que tuvieflemos la 
ayuda de una períona fiel, que con 

? fus cuidados tomaffe parte de la 
' pefada carga 5 unida á codo govier-

l no , hemos virto igualmente , que 
5 es abíblutamentG neceiTarío para 
5 el bien general , no iolo de toda la 
3 Chriftiandad , fino particularmente 
' para el del Imperio Germamio 5 que 
5 las fuerzas unidas de nueftra L z i * 
" Archiducal , tales quales han lulo 
.recoQQddas por b s ims lodemnes 
? ?Tra-
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, Tratados de. Paz , y otros, eftén 
, íícmpre en eftado de poderfe cm-
5 plear en adelante para algún £m 
5 fruduofo. Por tanto nos ha parecí-
5 do , que no podíamos atender mc-
, jor , ni mas feguramente a eíle ob-
3 je to , que determinándonos por el 
3 tiempo mencionado , y fin defapro-
3 piarnos en lomas leve d é l a pro-
3 priedad de ñucfttos Reynos , y Efta-
3 dos hereditarios v que deben fiem-
3pre quedar indlíTolublemente uní -
3 dos ; y por coníiguiente fin el me-
3 ñor periuicio de los , y las demás 
3 Expirantes , que por la dicha Prap-
s'mat'ca Sanción fon llamados a T a 
3 fuccefsion en los calos al l i expreíTa-
3 dos, a conferh' '¿ v transferir la Cor-
§úméwiá de todos nueftros Reynos , y 
3 Hilados hereditarios^ a nueílro muy 
3 amado Eípofo el;Duque de Lorena^y 
3 de Bar Gran Duque de Tófiam^ 
3 en quien por otra parte concurren 
5 fu'alto nacimiento, fus grandes me-
3 ricos 3 y el matrimonio, que tan fe-
5 lizmente con Nos ha contra ído. 

5 Por tanto 3 áefpues de una ma-
0 5 du-
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, dura deliberación de nueftra plena 

voluntad , lo executamob por la 
5 prefente . y en virtud de efte Aóto, 

no íolo por N o s , fino también por 
5 todos nueílros hijos , y herederos 
3 legítimos , afsi prefentes , como 
^futuros, en quienes pudieíTe recaer 
5 deípues de Nos , fegun el derecho 
3 de Piimogenitura r l a ruccefsion de 
5 los Reynos , y Eftados heredita-
5 ríos , que pofleemos; y efto en la 
5 forma mas fuerte ^ y eficaz , que fea 
3 pofsible , fin perjudicar a la Prag-
5 marica Sanción y en la firme efpe-
5 tanza , de que, ñ en el cafo , que 
5 fuc ediere nueftro fallecimiento , no 
3 huv'eífc cumplido los diez y ocho 
3 años el que legítimamente huvicre 
3 de fucceder, pertenecerá la regencia 
3 de todos los Reynos , y Hñados':he-
5 reditarios a nueftro muy amado E f -
5 pofó , en qnalidaM de Padre , y de 
3 Tutor ; y que ad,emas de efto $ en 
5 el cafo , que aquel , que legltíma-
5 mente nos íuccediere, tuvieííe los 
5 18. años cumplidos , ninguno de 
3 nueílros dichos hi jos , y herederos 
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, legítimos , olvidara el refpcto fí-, 
5 l ial , que le debe , inquietando a .fu 
5 Padre , nueftro muy amado Efpofo, 
, en la parte que le hemos dado etj 
5 el Govierno , como arriba fe ha di-
5 cho. 

, Y para que eíla t rans íadón , y. 
^declaración, que acabamos ífe h¿r 
5 cer por nuefl-ra1 proprla voluntad, 
5 no fean mal interpretadas, y para. 
,.que ninguno pueda abufar «de ellas, 
5paracauíar elmenot perjuicio a la 
, dicha Pragmática Smdon , ni a los 
ydemss Aaos iurados de renuncia, 

5 y refpeóiivamente de aceptación , y 
^cofldefoendencia , fundados fobrc 
, ella 5 no folo repetimos todo lo que 
5 fe halla va claramenre expreífado 
, arriba acerca de íu inviolable exe-
, cucion , fino qué ademas de efto 
, nueftro muy :• ruado F fpofo ha dado, 
, para mavor feguridad . una declara-
, cion particular fobre efte punto , en 
5 los términos mas fuertes, que es 
, pofsible. 

, E n fee de lo qual hemos firma-
,do con nueítra piopría mano ,: y 

O 4 síe-
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^felk^o con nueftro Sello el prefen-
5'te A d o de translación , para la co-
, munkácion del Govierno de rodos 
jímreftros Reynos v y Eftados heredi-
3't&iio.s. Hecho en nneftra Kefidencia. 
3 Real de Viena a 2 1 . de Noviembre 
5 del atoide 1040^ 

^ m Acto de aceptacipn , y adhe-
5 ííon del Gran Duque , es el nguien-
5 te: 

. F R A N G I S G O E S T E V A N , &c. 
5 Havlendo fti Mageftad, nueftra muy 
5 amada Bípofa María Therefa , Rey-.. 
5 na de Ungrla , y de Bohemia , A r c l i i -
3 duquefa de Áuftria , refuelto de fu 
5 propia voluntad admitirnos en la 
, corregencia de todos fus Reynos , y 
5 Hilados hereditarios , que fe le han 
3 debuelto ¡inmediatamente por el fa-
, .llecim'enro de fu Mageftad Impe_ 
3 rial fu difunto Señor, y Padre , afs^ 
3-y- en la forma mas ampliamente ef~ 
, "pecifícada en el A d o figulente.^^/ 
3 efla infería la Declaración ^eceden-
5 te} 

3 No foio aceptamos con todo 
5 reconocimiento ; la Coadminifíra-
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§ ¿Ion 5 Corregencia , / Comunidad ert 
s ^/ de roclos los dichos Reynos, 
5 y Eftadós hereditarios \ que nos ha 
5 conferido por el tiempo expreííudo; 
5 añadiendo' , que no nos fervira efto 
^ de morivo para exigir la prcfercn-
5 cía a i'u Mageft^d nucftra Efpofa, 
5 la qual queda íicmpre por fola , y 
3 única heredera 3 fino que ademas 
5 de efto nos empeñamos , enlafor-
5 ¿na mas fuerte que 1er pueda , y en 
5 el modo mas eficaz en derecho , por 
^ la preíente 'iolemne Declaración 
5 reverfal , a obfervar exadamente, 
^ y cumplir fielmente todas las clau-
5 fulas allí contenidas , fin excepción 
5 alguna , de ral fuerte,, que ningu-
5 na razón , ni pretexto que pueda 
3 imaginarfe , pueda , i l i deba dif-
, penfarnos .de ello. Prometemos de 
^ niievo, paHktilarh1ehtevy en el mo^ 
5 do mas ef ica l , confétmarnos con 
, rodo lo contenido , y arreglado en 
l el Aélo'arriba ínferto , acerca de la 
? manurenc'on de la Pragmática San -
, cion de de Abr i l dé 1715. y de 
5 la fiel obfervanck de nue í t i o 'Ac-
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3 to jurado.de aceptación, como tam

bién de la Renuncia jurada de fuMa-
? geftad nueftra Efpofa j y íínalmen-
j te , acerca de la refervacion expreíTa 
, de los derechos, que en virtud de 
? la dicha Pragmática Sanción com-
3 peten a qualquícra otro Expedíante, 
3 contra los quales la corregencia que 
, fe nos ha conferido del modo arriba 
, mencionado , no podra íervirnos de 
5 pretexto alguno; ademas , de que 
3 por otra parte citamos, muy diftan-
5 res de intentar cofa alguna contra^ 
, ellos. 

g E n ice de lo qual hemos fírma-
y do con nueftra propia mano , y he-
3mos hecho la prefente Declaración 
5 rcverfal en Vieua a 21 . de Noviem-
5 bre de 1740. 

Pero para que efte A$:o general 
no dieíTe lugar a que fe le dlíputaífc 
al Gran Duque la facultad de dar .el 
Voto deBohemia en la Dieta de Elec 
ción,la Reyna de Ungria hizo un A c 
to particular para autorizar a efte 
Pr ínc ipe , para concurrir a la Elec
ción , y es como fe íigue. 

7 M A -
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gracia de Dios , Keyna de Ungria^ 

y de Bohemia, &c. 

E lStando la Dígn 'dad de Eledor 
de el Sacro Romano Imperio 

5 unida a nueílro Reyno de Bohemia, 
5 fegun la Bula de Oro de el Empera-
5 dor Caxlos IV. y debiendo las Pr in-
5 cefas de la Sangre Real fucceder en 
5 la Corona en defedo de defccndíen-
5 tes varones , y gozar , fin excep-
5 c'on , n* reílnccion alguna , de to
adas las prerrogativas unidas a ella, 
5 fegun las coítumbres , libertades, 
, y Privilegios de el Reyno , confír-
, mados por la mifma Bula de Oros 
5 es manifíefto , é inconteftabie , que 
, aunque nueftra Caía Archiducal 

' S fe hállc fin .jdefcen(JIcnres; varo-
5 nes , no dexa de .reñdir en ella 
, la Dignidad Eledoral v en con-
, formidad d'e « los dichos Pr ivl le-
, gros , y libertades. .'Ademas de 
, e í l o ' , es nororio , que afsi an-
-o tes -de la Bula de Oro , como 

.def-
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> clefpues , el Reyno de Bohemia ha 
j í i d o poííeido en diferentes óCclfío^ 
3 n^s , por tres Princefas s en defec-
> to de Principes de la Cafa Real , fin 
5 que nadie haya intentado jamas dif-
?p«tar les ia Dignidad Elcdora í , ni 
s íe baya opueño al voto , que re
unían derecho ded í i r cn k Elección 
3 de Emperador : Por tanto , no pu-
sdiendo tampoco fer privada del mif-r 
5; mo derecho , ni del de dexarlo a los 
^ hitados delReyno , ó conferirlo al 
^ Duque de Lorena^yAc B^r , Gran 

uqtie de Tofcana , nueftro muy 
5 amado Eípofo 5 Nos conferimos, y 
a damos ^ afsi por Nos 5 como por 
.3 nueílros defcendientes, nacidos, y 
^ por nacer . Principes , 6 Princefas, 
••y eri virtudide las prefenres , ai dicho 

Duque de Lorena , y de ^B^r , Gran 
7 Dvique de Tofcana , nueíbo amacice 
, FJpoío , . el derecho que tenemos^. 
5 en conformidad de las libertades, 
5 y l^rivil-egíos de nueftro Reyno de 
5 Bohemia , de aísiftir en perfona , ó 
, por Emblados 3 la Dieta deElec-
, cion de Emperador 3 para que lo 
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goce con toda fu extenfion v afslílfg 

o en perfona , 6 por fus Embiados á 
5 la Dieta Eleóloral , de en ella fu vo*-
P to , y exerza todos los demás car-

• 5 gos de efta Dignidad , con todas las 
5 prerrogativas á ella unidas : eftando 
^ perfusdida, de que ninguno de nueíi 
3 tros defeendientes , preíentes , y 
5 futuros , faltará jamás ai refpeto 
5 debido ai Duque fu padre , querien-
o dolé difputar el contenido de la 
.3 prefenre difpoíicion, d qual que-
? remos , que no pueda perjudicar 3 
P aquellos, ó á aquellas , que fon 11a-
5 mados á la fuccefsion de nueílios 

.•? Eftados en virtud de la Pragmática 
5 Sanción, &:c. 

No dudaba el publico, que la 
Corte de Saxonia reprobaría efta dif-
poiieion ; conocía , que fiendo el 
Principe R e a l , y Eleftoral el primo
génito varón , fubftitmdo por la 
Pragmática , en caío que la Reyna 

. de Ongria no tenga hijos , le perte
necía la reprefentacion para el Elec
torado tutorlo , & curatorto nominp 
como dicen ios Jurifconfultos, 
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cafo de fer ncceííaria cfta reprefen-
taclon ; porque el A d o de AíTbcia-
cion parecía no tener otro fin , que 
el de poner al Gran Duque en eíta-
do de poder reprefentar en efta oca-
fion, aunque la corregencia influya 
íobre otras conlequencias para lo fu
turo. 

Mientras la Corte de V k n a efta-
ba ocupada en fus difpofidones , que 
fe havian hecho preciías por las co
yunturas originadas de las diverfas 
imprefsiones, que hacia en todas par
tes la Inopinada muerte del Empera-
dor,nada omitía por tuera para hacer-
fe amigos.^y aíTeguraríe la benevolen
cia , y focorro de las Potencias G a 
rantes de la Pragmática Sanción. Las 
re ípueí tas , que havia tenido de las 
dos Potencias Marítimas la GranBre-
taña , y la Olanda havian fido favo
rables. L a Franela aún no havia ref-
pondido á la Carta , que la Reyna de 
Ungria efcrlvió luego a fu Mageílad 
Chriftianifsima ; pero le havia alle-
gorado , q'uc efta dilación no nacía 
de dificultad alguna íobre la íubftan-

cia 
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d a , y fondo de los Negocios : Que 
cftaba reíuelta á mantener fus empe
ños : Que la dlíícukad folo tenia por 
objeto dos incidentes acceíToiios : el 
uno , el tomar ia Rey na en fu Ca r t a 
ei titulo de Duquefa de Borgoña 5 el 
quai 1c deíeaba que renunciaífe 5pues 
no eonferva prétenfion alguna íebre 
efte Eftado : ei otro , que no pudícn-
<io la Corte de Francia conceder a la 
Rcyna de Ungrla la mifma etiqueta 
•para eí Ceremonial, que á fus ú l t i 
mos PredeccíTores , que a un tiempo 
eran Emperadores , y Reyes de Ú n -
gria , era precifo ver en ios Regiílros 
ei tratamiento , que fe havia dado á 
los ant iguos Reyes de Ungria , y de 
Bohemia, para bolver á la etiqueta 
de aquellos tiempos. Pero un objeto 
mas importante atraxo la atención 
tie la Corte deViena , y de rodaja 
Europa. 

E l Rey de Pruíia Federico Terce
ro acababa de fucceder a fu Padre Fe
derico Guillermo , cuya pafsíon do
minante havia fido mantener fiempre 
en pie un numero de Tropas , que 

ex-
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excedía en la mitad al que fus Pre^ 
dcceíTores acoítmnbraban tener. C o 
mo el nuevo Rey havia explicado una 
grande inclinación a las Ciencias , y 
bellas Artes , creían algunos, que 
diíminuiria los gaftos,Militares-: pero 
fe engañaron , pues lexos de difmi-
nuir ias, aumentó coníiderablemente 
las fuerzas 5 que havia hallado. Su-
poniafe , que haviendo hdo aliñada, 
ó por violencia , o aílucia la mayor, 
y mejor parte de la gente , folo buf-
caria ocaíion de recobrar fu liber
tad 5 el Rey la ofreció á los que fer-
vían con diíguftoi aceptáronla pocos; 
efte Cuerpo fe coniervo , y íe forma
ron nuevos Regimientos. E l difunto 
Rey havia obtenido cíe la íucceísion 
de Guillermo 111. la Baronía de He r í -
tai en el País de Lieja 5 de la qual 
havia hecho una efpecie de Principa
do s y aunque los Principes de Oran-
ge ? que la havian poífcido , no ha-
vian difputado la fuperipridad terri
torial a la Iglefia de Lieja 5 en cu
yo dominio íe halla , e l Rey de Pru-
íia pretendía 3 que cite Lugar , y fu 

•dif-
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ídíftrlto no havian de reconocer otro 
Soberano , que á él. Efto havia oca^ 
fionado difputas , que aun durabaa 
quando murió. E l vi-incipe de Lleja 
quería aflcgurarfe lo que cafi havía 
perdido, t i nuevo Rey embió una 
cxecucion Militar al Eílado del Pr in
cipe , que no tuvo otro recurfo , que 
implorar el locorro del I mperador, y 
la Francia. E l pleyco fe terminó por 
una compra. E l Rey vendió éfta Ba
ronía , y fus derechos á los Eftados 
del País , los quales le dieron fu i m 
porte, ademas de los galtos de la exe-
cucion. Eílando en eito murió el Eni* 
perador. Como efte inopinado inc i 
dente amenazaba muchas turbacio
nes á la Europa , no causo novedad, 
que el Rey de Pruíia aumentaíTe fus 
Tropas en circuníiancias tan c r i t i 
cas. Sus intereíTes por los Ducados 
de Berga , y Juiiers , en cafo que lie-
gaífe a morir el Eledor Palatino, que 
lospoíTee, le daban para ello fuíi-
ciente pretexto. Ademas de eílo Ma 
pro tecc ión , que vero íimilmente da
ría laFrancia alPrincipe deSultzbach^ 

Tomo VIL P he-
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heredero preíiimptívo delElcólorada^ 
que pretende también ferio de eftos 
dos Ducados , y el rompimiento, que 
al parecer fe preparaba entonces en
tre efta Corona , y la de la Gran Bre 
taña, daban al Rey de Prufia bailantes 
motivos de fordficarfe para todo 
ácaccjmíento , y íu Mageftad podía 
prometerfe Alianzas poderoías , íi 
Francia i) é Inglaterra ie huvieran de
clarado la Guerra. E l Marqués Botta, 
Miniftro de la Reyna de Ungria en 
Berlín , oyó de aquella Corte feguri-
dades afeótuofas, y el Barón de Borck 
hablaba en Viena en el miímo efti-
lo. Sin embargo , apenas havian paf-
fado tres íemanas , defpues que fe tu
vieron ciertas noricias de la muerre 
de el Emperador, quando fe dio or
den, a varios Regimientos de eftar 
promptos á marchar á la primera or
den. Los que citaban en Berlín em
pezaron a desfilar el día quatro , y el 
2ia/ feis embio la Corte a todos los 
MiniftrosEílrangeros la Declaración 
ÍJguiente. 

? S i el Rey de Prufia hace entrar 
pfus 
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5 fus Tropas en Sileíia , no es por 
, algüna mala intención contra la 
j Coree de Viena , ni con animo de 
5 turbar la tranquilidad de el Impe-
5 rio. 

, Su Mageftad Prufiana fe ha creí -
, do indifpenlablemente obligado a 
a recurrir, fin dilación , á cite me-
, dio , para revindicar los Inconrefta-
5 bles Derechos de fu Cafa a efte D u -
, cado , fundados en antiguos Paótos 
5 de familia , y de confraternidad en-
, tre los Eledores de Brandemburg., 
, y los Principes de Silefia , como 
5 también en otros tí tulos confidera-
5 bles. 

y Las circunftancias prefentes , y 
, el juflo temor , de que fe le adelan-
5 ten otros, que forman pretenlio-
, nes fobre la fnccefsion del difunto 
a Emperador, pedian promptitud en 
, epa empreífa , y vigor en la execu-
5 cion. 

, Pero aunque -eftas razones no 
5 han permitido al Rey de Prufia de-
3 clararle antes con la Reyna de I J n -
? gria 5 y de Bohemia , nunc* cm^a-

P i ra-
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5 razaran a fu Mageftad Pruíiana nií-i 
, rar íiempre con mucho zek) por los 
3 intereíTes de la-v afa de Auftria , y 
, fcr fu mas fuerte apoyo en todas las 
^ocafiones que fe otrecieren. 

Todos los Mililitros del Rey tu
vieron orden de dar la miíma decla
ración en las Corres donde refidian, 
y declarar tambicn de palabra : ,Que 
.5 por efta determinación no preten-
5 día fu Mageílad Pruíiana oponerfe 
3 en modo alguno á la Pragmática 
5 Sanción. 

Mientras fe publicaba un Manl-
fiefto formal de los derechos i que la 
Cafa de Brandemburg pretende tener 
a díverfos Eftados de la Sileíia, algu-
lias períonas procuraron hallarlos en 
las Colecciones de Jas preteníiones 
de los Soberanos. Los fragmentos ÍL-
guientes fon facados de algunos A u 
tores Alemanés. 

I . , Federico , Duque de Ugnitz^ 
^Brieg , y-Vvolau , concluyó en 
5 154P. con el E ledor Jorge de Bran-
5 deburg un Tratado de Fratenil-
? Í W hereditaria , y Paólo de fuc-

,cef~ 
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, ccísion reciproca , creyendo , que 
, el Emperador no tendría diíículcad 
3 en confirmarlo , pues los Duques 
3 de Lígni tz tenían un Privilepio del 
, Rey de Bohemia ? en virtud del qual 
5 podían libremente disponer de fus 
, Eftados; pero el 'Emperador Fer -
3 nando Primero , lexos de confirmar 
3eftePa6to , lo declaró nulo, y de 
3 nineun valor , y havíendo muerto 
3 el ultimo Duque Jor^e Guillermo 
3 en 1^75. fu País fe unío a la Coro-
^ na ¿e Bohemia. Sin embargo V ía 
3 Cafa de Brandemburg continuó en 
fínfiftir en fus pre endones hafta el 
j 'ano i<58^.en que el Emperador Leo-
3 poído , para extinguir efta^ j o t r a s 
3 pretenfiones, le cedió el diftrlto de 
5 Schvvibu^, que retrocedió eftaCa-
^fa nueve años defines por un equi-
3 valenre. 

IT. , L a Cafa de Prufia formó pre-
jtenfiones fobre los Prindpados de 
3 Opeln , y de Katibor ^ en virtud de 
5 un Pado de fuccefsion reciproca, 
jconciuido en 1520. entre los D u -
j qües Juan de Opeln , y Valent ín de 

P 3 3Ra~ 



%3 9 ESTJDü POLITICO 
5 Katíbor por la una parte.y el Marc-
5 grave Jorge de Brandeburg de la 
3 Rama de Jagerndorff por la otra. 
3 p t c e í e : que Luís Segundo , Rey de 
3 Bohemia ? lo confirmo en i p i q . E s 
s ^cFciad- a"a^en.3que Jorge de Bran^ 
5 deburg vendió íü Derecho al Empe-
5 rsdor temando Primero por I O O U 
f l o r i ne s ; pero hay Efcrítores 5 que 
. tienen por nuU , y de ningún valor 
eíta venta. 
- I I L , r ntre la$ pretenfiones, que 

jEeppoldo intentó extinguir en i 5 8 ^ 
? ;W/9 .mpi -ehend ída la de la C a l 
^ y i r d e Brandeburg al Ducado de 
3 - J ^ ^ s o r í L Jorge , Marcgrave de 
3 lirandcbiiig . compró efte Pnnc i -
¿ f e ^ ^ f l Señor de Schellemberg. 
3. i ais Segundo, Rey de Bohemia., áe 
5 aihcn era Feudo la Sileriavconfírmó 
, eíta compra , y dio la Tnveftidura al 
a M f M r a v e Jorge de Brandeburg en 
' Y el Emperador Fernando 
, Eryriero renovó efta Inveftidura en 
5 tí&J* Ha viendo muerto el Marc
g r a v e Jorge , fu hijo Jorge Federi-
5 co heredó cílc Principado en 154^. 

?y 
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y murió fin hijos. E n fu Teftamen-
to lo dexó a fu primo el E ledor 

^Toachin Federico , que la dió en 
, 1 6 0 2 . a Juan Jorge fu hijo menor. 
'Havlendo efte tomado partido en 

las turbaciones de Bohemia , a ta-
' v o r del Hleaor Palatino Federico, 

V haviendo cometido algunas holti-
3 íidades en Sileíla contra los lm]je-
5 r ía les , fue dcfterrado del Imperio, 
" y defpoiado de fus EíUdos por el 

'Emperador , que haviendoíx apo
derado de el los , los dió al Pnnc i -

l pe de Líchtcnftein , no obftante las 
' proteílaclones dé l a Cafa de Bran-
' deburg. E n efte eftado quedaron las 

cofas por mucho tiempo. L a C a l a 
, de Brandcburg no dexó de repre-
, Tentar , que 'aunque el Marcgravc 
! Juan Jorge huvieíTe incurrido ene! 

deftlerro , y merecido la confifea-
• clon , no debían padecerla los C o -
l laterales, porque el Teftamento del 
,Marc^rave Jorge Federico conte

nia clauíulas , que expreíTamentc 
, daban a entender , que fu intención 
5ei:a5 que eíla herencia íueíTeunF/-

P 4 3£*^~ 
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i deicommiffo . en quien eftaba t u h ü U 
5tuida fu Familia. E l Emperador 
5 Fernando refpondia , que el M a r o 
agrave Jo rge , y fu hlío Jorge Fe-
^ d e r K o , havian poífeido eíle Pr ln-
5 opado ^ como Feudo de Bohemia: 
5 Qiie haviendo muerto Jorge Fede
r i c o fin poílerídad , havla vacado 
3S ^ era debuelro a los 
3 Reyes de Bohemia 5 y que af si no 
. temaefte Mar-grave Ocultad para 
3 deponer de ¿ K efpccialmente ha-
5 viéndole negado expreíTamente el 
. pmnno Rodulfo Segundo, Fmpera-
5 dor y Rey de Bohemia : Que aun-
5 que defj ues el Marcgrave Juan Tor-
5ge de propna autoridad fe pufo en 
5 poííefs:on de e f te Feudo , eíperan-
5 do hallar medio de obtener b apro
b a c i ó n d e R o d u l f o I Í . no la havia 
5 P0^do c o n f u i r : Que Rodulfo, 
5 V íus Smceífores lo havlan tenido 
5 P^r un imufto ufnrprdor : v fínal-
5 ^entc , que havía fido deserrado 
3 del Impero , como rebelde , v ene
m i g o declarado del Emperador, y 
, deípojado de efte Ducado 5 como 
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^ á e u n bien que havia ufurpádo. Hf-
^ tas razones preclfaron a la Caía de 
^Brandeburg a contenta rfe con el me-
5 ro t í tu lo y Armas, para confervar fu 
5 pretcnfion hafta el aiufte de i 6 % 6 , 

Pero efte Manifíeílo no es el de la 
Cafa de Prufia. E l Rey , que havia fe-
guído fus Tropas, llegó el día catorce 
ICro íTen , y en el figulente entró con 
fus Tropas en el territorio de la Si le-
fia. Su Mageftad tenia pievenidos í o -
bre efia determinación a los E í b d o s 
Generales - para cuyo fin les eferivió 
i a Carta íiguiente. 

A L T O S , Y P O D E R O S O S 
Señores. 

5 1 1 ble participar a vueftras A l -
5 t*-Potencias , que para mantener 
3 los inconteftables Derechos de nuef-
5 tra Cafa R e a l , y Elbaotal al D u -
3 cado de SUefia , nos ha íido preci-
5 fo hacer marchar azia él pueílras 
5 Tropas , para aíTe^urarnos íu pof-
5 fefsión en la preíence coyuntura, 
, contra los que a l l i quiíicren inten

s a r 
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y tar alguna cmprcíTa k que nos pu-
3 dTefTe perjudicar. Los derechos de. 
y nuefíra Cafa R e a l , y Eleóloral a ef-
, te Ducado , fe fundan en antiguos 
, Pados de fuccefsíon , y de confra-
, ternidad entre nueftros difuntos 
y Predeceííbres en la Pignldad Elec-
5 toral , y los Duques de Silefia , de 
3 ILignltz, de Bncg,y de Vvolau, y en 
a otros fundamen os Inconteftables. 
5 Eíios derechos no fe nos han.podi-
5 do qu'tar jamas , en perjuicio de las 
, I eyes fundamentales de nueftra C a -
3 fa Real , y í. l edora l , por las C o n -
5 venciones que violentamente hlcie-
5 ron , y jamas tuvieron cumpllmien-
3 ro. 

3 Bien huvlcramos querido , que 
3 en las prefentcs circunftsnclas, en 
3 que con razón puede temerfe una 
, Guerra fobre la íuccefsion de la C a -
3 fa Archlducal de Auftrla , nos hu~ 
3 viera íído pofslble exprcarnos an-
3 tes con la Reyna de U n g r i a , y de 
, Bohemia , con quien nos hemos 
5 propuefto confervar una eílrecha 
3 amiftad , y buena inteligencia. Pe-
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% ro como la menor d i l a ó o n nos hu-
l viera fido p e l i g r o í a , y no fe nos 
'puede obligara que fometamosla 
' m a n u t e n c i ó n de nueftros^derechos 

al éxito de unadudora, e incierta 
! Nceociacion , no fe nos podra rener 
l a mal el haver ufado de los medios 
* convenientes para confervar unPais, 
' fobre el qual tenemos tan jiiftas 
' pretenfíones. Vuettras Alu-Poten-
' c í a s , fe-unfu grande penetración, 
% el afedo , y amlftad , de que h a í -
' ta aora nos han dado tantas prue-

bas , ¡uzearan fin duda, que no nos 
¡ ha fido pofsible proceder de otro 

modo. También fe perfuadlran, que 
l de ningún modo pretendemos (co-

mo lo proteftamos ante D i o s ) per-
^ indicar a nadie r y mucho menos a 
, la Cafa Archlducal de Auftrla , con 
, quien aiuftarémos cfte ^Nfoocio, 
. de modo que quede fatisfecha. 
. T a m b i é n emplearemos con güito 

las íueízaso, y medios- ,\ 4ue Dios 
ha puefto en nueílras manos, pa-

^ ra que fe I mantenga ^1 Syftema de 
5 e l Imperio , y las lib^cades 3 de-
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i rechos, y PrívMeglbs de todos fu^ 
5 miembros , y Hilados, y para que 
5 el Imperio en general fe libre de 
, toda ínvaíion 5 y logre un digno 
5 Gefe. 

•> Confiamos „ que vueftras AlnV 
5 Potencias no dudaran de nueftras 
i intenciones cerca de efto , ni fe de-
3 xaran reducir ; pues efperamos con-
, vencer a todo Imparcial., y particu-
3 larmepte a la Cafa Archíducal de 
3 Auílria , de que nueftras intencio-
a nes folo fe dirigen al único , y ver-
3 dadero interés del Imperiov&:c. 

^ Sus Aki-Potencias refpondieron 
afsi á'efta Car ta . 

E X T R A C T O DEL REGISTRO DB 
las refoiucwnés de 5". A . V. los feño- . 

res EJlados de las Provincias 
unidas de los Vdifes 

ISaxos, 

Del Sábado 24. de Viciemhre de 174o. 

o Ida la relación de los Señores 
Lyndcn 3 y demás Diputados 

de 
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He fus Aki-Potencias 5 para los Ncr-
godos Eftrangeros . que en confe^ 
quencla, y por íatisfaccr íu reíolur 
clon comifional de 19. de efte mes, 
han examinado la Carta de fu M a -
geftad el Rey de Pru í la , eferka en 
Berlín el día 10. de Diciembre, por la 
qual participa a íus Akí-Potencias5 
que por las razones alegadas en la d i 
cha Carta le veia precilado a hacer 
entrar fus Tropas en el Ducado de 
Siieíla , para ponerfe en poílefsion 
de é l , teílíficando ai mifmo tiempo, 
que no es íu animo ofender a nadie*, 
y mucho menos a la Caía Areh'ducai 
de Auftrla , pues cftaba aólualménte 
ocupado en ajuftaríe fobre efto con 
e l l a , de modo , que verofimümente 
tendría motivo de quedar fatlsfccha. 
Como mas ampliamente confia de la 
dicha Carta. 

Sobre lo qual haviendofe delibe
rado y ha parecido b^en , y fe ha re-
íuelto fe fie refponda , que fus A l t i -
Potencias agradecen a fu Maseftad 
el haveiles querido comunicar el de-
íignio de hacer marebar - fus Tropas 
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a Sileíia , y las razones que han mdf* 
vldo a fu Mageftad para tomar eíla 
refoludon. 

Que fus Altl-Potencias no tienen 
noticia alguna de las preteniiones de 
fu Mageftad , ni de los fundamentos 
que las apoyan , y que por coníi-
guiente no pueden hacer juiejo de 
ellas j pero que temen mucho , que 
una empreífa de eíla natiualeza en las 
circunftancias prefentes, que con mu
cha razón llama fu Mageitad coyun
tura peligrofa 5 fean contrarias al fin, 
que dice fu Mageílad haveríe pro-
pueí lo 5 de mantener con la Reyna de 
Ungria , y de Bohemia toda Ja amií -
tad, y buena inteligencia pofsible, de 
confervar inviolablemente el antiguo 
Syítema del Imperio , y los derechos, 
picrrogativas , y Privilegios de todos 
lus miembros, y librar al Imperio de 
toda invalion enemiga. 

Que aunqu¿ íirve de mucho guí^ 
to a lus Aiti-Potencias el que fe les 

gure en la Carta de fu Mageílad, 
que efta aólualmentc ocupado en 
convenirfe con la Cafa de Auftria, de 

mo-
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modo , que quede fatísfecha , fm em
bargo no les parece eíto tan faciJ,qiie 
íe pueda cíperar un prompto , y feliz 
éxi to. 

Que fus Alti-Potencias huvicran 
apreciado mucho , que íeies huvkra 
comiinicado el defgnío de lu Magef-
tad , antes que fe huviefíe puefto en 
execucion , porque entonces huvie-
ran tenido mayor eípen nza , de que 
fus razones, para diluadir á fu Ma-
geftad de ienujante empreíía ,t hu-
vieífen hecho en el iiuftiado , y Jufto 
animo'de fu Mageftad la impielsion 
fuficiente , elpeciaimente quando 
por efto no fe podía turbar la tran
quilidad del Imperio , y de una gran 
parte de la Europa; antes al con
trario , fe huviera aííegurado la tran
quilidad publica , por la profunda 
íabiduria , y'grande poder de fu Ma-
geílad. 

Qiie fus Alt i -Potencías fe creían 
obligados a rogar á fu Mageftad, 
con la mayor amiftad , é inítancia 
pofsible , que ulando de lu notoria 
prudencia , procure , con todo el 

cuí-
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cuidado , y diligencia que le fea pof-' 
íiblc , no dar motivo alguno de tur
baciones , y difputas , las quales fus 
Alti-Potencias defean evitar con el 
mayor ardor, efpeciaimente aquellas, 
que pudíeuen 1er opueítas á los empe
ños comunes,en que han entrado mu
chas Potencias.-

QLIC fus Alti-Potencias aíTegu-
ran íinc era mente a fu Mageftad ,qiie 
nada defean con mas anua, que e l 
vivir con todos fus vecinos en una 
buena , é intima amiftad , y efpe
ciaimente con íu Mageftad , en la 
mifma torma , que han tenido la 
honra de vivir por efpacío de tan-
ros ííños con lus Auguítos Predecef-
fores; y que fus Ait.-Potencias efta-
ran íiempre inclinadas, y diípueftas 
a trabajar á eíte íin , y a contribuir 
para fu confervacion con cuanto ef-
tuvíeíTe de fu parte : Qiic procu
raran también en todas ocallonesdáf 
pruebas de la finceridad de fus In 
tenciones , y manlfeílar la particu
lar eftimacion en que tienen á fu 
Mageftad', y al aprecio que hacen 

de 
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de k i amiítad , y del afeao que tiene 
a la República: 

Y a el Rey ha vía tomado fu refol l i 
ción vy deíde ei día i j : de Diciembre 
havia expedido una Fublküdon {ohvc 
la marcha de íus Tropas r y la havia 
hecho eíparcir en Siiefia , para íoíTe-. 
gar a los que pudieren conmoverle 
con el arribo de iu Exercúo. Es como 
íe ligue. 

. 5 N O S , F E D E R I C O , por la gra-
, cía de Dios, &c. &c. 8<:c. ofrecemos 
, nuellra gracia , y benevolencia á 
3 todos los habitantes de el D u c a - ' 
^ do.de Silet ia, y de los Principa-
5dos , , y Paifes en él incorporados, 
3 de qualquicr diado , y condición 
> que lean. 

5 Haviendo el todó Poderofo 
5 llamado de e f t a mortal vida á fu 
i Mageítad Imperia l , y privado de f¿ 
3 Gete al Imperio, y a la Augufta 
s Cala Archiducal de Auftria , la 
5 qual íe halla expuefta a muchos fa-
3 tales acaecimientos , por las pre-
3 teníiones , que fe forman ¿obre la 
j luccclsion de fu Magcftad Impe

r a r a . r¡ai 
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rlai , con motivo de la total ex
tinción de la Rama maículina , ios 
quaks acaecimientos fe han ya ma-
nífeftado en parte , y eftán en tér
minos de pronumpir en un incen
dio geneial , que puede compre-
henoer a l Ducado de Silefia 5 en 
cuya confervacion , y profperidad 
nos hemos interefíado hatta aora, 
por haver de fer el baluarte de 
nueftra íeguridad , y la de nuef-
tros Eftados en el Imperio. Y Tien
do muy poís lb le , que los que creen 
poder pretender con algún dere
cho los Palies hereditarios de la 
Cafa Archiducal de Auílria, fe apo
deren de efte Ducado, en grave per
juicio de nueftros Eftados , y de 
fus confines , lo que podría traer 
el fuego de la Guerra a nueftras 
Fronteras , y exponernos á gran
des peligros. Por tanto , a fin de 
precaber tan funeftas confequen-
c ias , y para defender los Eftados, 
y Subditos, que Dios nos ha con
fiado , en un tiempo , en que ai pa
recer amenaza una Guerra genera^ 

?he-
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'5 hemos creído , en confonnldad de 
5 las Leyes de una defenfa necefía-. 
5 ría , autorizada con los derechos; 
i de todas las N clones, deber ím^ 
3 pedir la execucion de muchos de-
5 tjgrííós • parte ocultos , parte def-
3 cubiertos ^que nos ferian en ex-
3 tremo perjudiciales s y movidos 
3 por otras poderoías , é importan--
5 tes razones , que publicaremos 3 
3 íu tiempo , nos es forzoío hacer 

entrar nueftras Tropas en el Duca-
3 00 & Sileíia para librarlo de to-
3 do inlulto , é invaí ion, que pudie-
3 ta tcmerfe. Como en eho no in* 
3 tentamos en modo alguno diígiif-
'3-ta* afuMageftad Real de Üngr i a , 
5 con quienes deíeamos mantener una 
5eftrecha amiftád^ y contribuir a 
5 íus verdaderos intereíTes , y á íu 
3 coníervacion 3 a imitación de nuef-
5 t íos glorioíos PredeceíTores en.la 
5 Corona , y Electorado [ y como 
3 acreditara la experiencia , que-ho 
3 es otro nueílro animo , pues ac~ 
3 tualmenre eftamos ocupados en 
5 convenirnos con íuMagejftad.. T o -

Q * <ios? 
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'? 'dos , y cada uno de los habitan-
i, tes del Ducado de Slíefia , y de las 
5 Provincias , y Paifes en el Incor-
5 porados , pueden cílar aflegurados, 
^ de que no tienen que tetheí h o f r 
5 tilldad alguna de nueftra parte 3 ni 
5 de la de nueílras Tropas , fino que 
5 al contrario experimentaran ios 
? efedos de nueftra Real protec-
3 clon , y poderofo afylo , para que 
^ fcan coníervados . en el goce de 
3 fus legítimos Derechos, y Prerro-» 
3 gativas , Libertades , y Privile-
5 ĝ ios 5 en genejal, y en particular, 

^ hclefiaílicos , ó Políticos , de qual-
5 quler Religión , Eftado , ó D i g -
^nidad que ícan 5 y en todas las 
jOcafiones en que fuere neceíTário. 
5 Procuraremos , que nueílras, Tro,-
5 pas obferven una buena , y- exac-
3 te difcipüna , para que á nadie 
5 moleften , inquieten , ni turben en 
5 la poíTefsion de l o que Ies perte-
5 nece 5 y efperamos de los habitan-
5 tes , que pues no hemos venido 
? con intención enemiga , íino por 
a fu propria utilidad^ y por coníer-

5var 
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j v a r cnc lPa i s la tranquilidad, de 
3 que necefsitan tsnto como N o s , en 
5 atención de efta benigna, y amiga^ 
3 ble Dechiraclon , procuraran no ha-. 
3 cer, ni intentar en modo alguno co-
j f a , que nos obligue en adelante, 
3 contra nueftra voluntad, a recurrir 
5 a otros medios 3 pues de otra fuerte 
3 deberrin atribuirte a si mifmos las 
3 fatales coníequenc'as , que de ello 
3 refulraflen. En feo de lo <Jual hemos 
3 firmado la prefentc Publicación , y 
3 la hemos fellido con nueftro Real 
3 Sello. Dada en niicftra Refidencia 
3 de Berlín a 11. de Diciembre de 
31740. 

F E D E R I C O . 

Aunque la reiterada mención de 
los derechos de la Gafa de Brande-
burg a la Sileíla , ó a lo menos a 
una parte coníldcrable de efte Duca
do | fe alego íiemprev por bafa de la 
precaución , que tomaba el Rey pa
ra impedir fe apoderafTe de él algu
no de lós pretendientes 1 la fuecef-

Q_3 fion 
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{ion de Auftria 5 no hizo efto t^nta 
irnprersion vcotno eíle concierto ^ de 
q ic hablaba el Rev entre la Reyna 
de Ü n g n a , y fu Mageftad Pruííana. 
Los hí'peculativos tenían cafi por 
evidente , que efta determinación 
ie ha vía tomado con conientimien-
to de la Reyna , y en virtud de a l 
guna convención fecrera , por moti
vos no conocidos hafta entonces del 
Publico i pero la Declaración N que 
de orden de la Corte de VIena hizo 
la Regencia de Silefia, les hizo ver 
lo errado de fu concepto. E l ( onde 
de Schaffgoílch , Direó^or de la Re
gencia de Breslau , luego que tuvo 
noticia de la entrada de las Tropas 
Prufianas en Silefia , hizo publicar 
una Declaración , cuya íubftancia fe 
reduce a lo íiguiente: 

, Que la Regencia havla fabldo 
,1a no efperada venida de las T r o -
5 pas del Rey de Pruíía a Silcfia , fin 
, tener noticia de que fu M a g e í h d 
, la Reyna de Ungria , y de Pohe-
, mía .» ni los Eftados del Ducado le 
5 huvleíTcn dado el menor motivo: 

5Que 
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^ Que havieodo los prepararlvos de 
, Guer ra , 4ue fu Mageftad Prufíana 
, havia hecho hacer de algún tlem-
5 po a efta parte \ dado mocivo pa-
5 ra Informarfe de fu deftino , fe ha-
5 vían recibido tan grandes legiin-
^dades de la in tenc ión , que tenia 
, de vÍvT en una perfefta intcllgen-
, c í a ron fu Mageftad, que era i m -
, pofsible creer quifiefTe efte Princí-
5 pe hacer entrar fus Tropas en efte 
, Ducado , contra el Derecho de la 
5 Namraleza , v de las Gentes , y en 
5 pctiuícío de las Conftitudoncs de 
5 el Imperio , y de la Bula de Oro: 
5 Que la Regencia nada havia omi-
, tido para confervar la amiftad , y 
ybuenavéc 'ndad con el Rey de Pru-
5 fia • Q110 el Marqués de Botta , que 
, havia Ido de V:ena a Berlín , havia 
5 llevado las inftrucciones neceüanas 
, para confervar efta buena inteh-
, gen-la , de modo que no perju-
, Sicaífe los derechos de la Reyna: 
, Q i i c el Rey de Pruíia no puede 
5 tener pretenfton alguna a la Silefia, 
>quc no haya íido abolida por los 

Qjr ,mas 
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^ mas folemnes Tratados; y que há-
3 viendo el Rey ofrecido fus Tropas 
j a la Reyna , fu Mageftad bavia 
, embiado orden al Marqués de Bot-
5 ta i para que declaraíle , que fu 
í M a g d b d no que r í a , que las T r o -
5pas Pruíianas entraíícn en Sileíia,-
5mienrras no huvkfle mcneíler fu 
5 íocorro : Qué la Reyna , en las d r -
3 c m m n c h s en que fe hallaba , nun-
3 ca fe huviera perfuadido a que el 
3e lRevde Priiíia entraría de mano 
5 armada en fus Fftados , deípues 
í d e las fegürMades de amlf taá^.y 
5 buena íhteligeíicia , que havia reci
b i d o de eííe Príncipe al mlfmo 
5 tiempo que fe ocupaba en los pre^ 
5 parativo, con que turbaba la íiían-
, qiiii'dad del Imper io , enpeijulcio 
é <fe los Tratados de Pa.'z . y de las 
5 ConíHtuciones contenidas en la 
5 Bula de Oro , que exp refl a m ent e 
5 prohibe entrar de mano armada en 
3 i:n Eftado , fin ha ver declarado an-
, tes la razón a fu Soberano : Que fa-
5 bícndo Ja Reyna , que los prepara-
5 tivos de Guerra del Rey de Prufia fe 

?def* 
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5 áeíl?nabaíi oara la Silefia , fió pudo 
5 creerlo a los princ'plos ^ por eftár 
3 tan perfuadída de las buenas m -
, tenciones de fu Mascfbd Pruíia-
5 na : Que havkndo fab:do corrían 
5 voces , de que eíle Principe pro-
, ced'a de concierto ^on fu M r e e í -
j tad en efta empreíTa , y conüde-
5 rando ? que eftas voces eran tan per-
^ jud'ciales a fu gloria , como a la 
5 prorpersdad de tus Reynos , y E f -
, tados heredicários , y que podnan 
, ocafionar fofpechas poco ventajo-
5 fas , afsi en fus proprios Eñados , 
5 como fuera de ellos ^ fu Mageftad 
5 havia embiado orden a la Kegen-
§ cía ¡ p '̂ra que luego que las Tropas 
5 Prufianas huvieren enriado en efte 
5 Ducado con qnalqnler^retexto que 
5 fueífes lircíeííe publicar la prefente 
^Declaración V Que ademas de efto^ 
5 como la Reyh-a eftaba-perfiiv-idida, 
, que-el Rey'd-c45rufía';'fe'-havr'a mo-
y vido i efta de terminación' por los 
5 confejos W algunas perfonas mal 
V intencionadas i efperaba de la equi-
5 dad de cíle Príncipe retiraria fus 

. T r o -
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$ Tropas 5 y que en cafo que fu Ma-
igeftad rcufaífe hacerlo, la Rcyna 
5 declaraba a fus Subditos , y a los de 
, Jas Potencias i que tienen alguna 
5hvpoteca í'obre la Silcíia , que fu 
, Msgeftad no reípondera de las fa-
5 tales coníequencias , que de ello. 
, rcfulraren , proreftando ante Dios^ 
5 ante todos los Eftados del ímoer io , 

ante toda la < hrlft'andad , que 
y nunca ha tenido Intención de con-
5 fentir en que fe introduzca nove-
, dad alguna en el Ducado de Sile-
5 fia. 

Efta Declaración daba bañan t e -
mente á entender, quan Ic-xos eftaban 
de tener entre si alguna inteligencia 
fecreta las Cortes de Viena , y de 
Berlín fobre la cmpreíía de la Sile-
íia 5 pero para defengañar enteramen
te al Publico de la faifa idea, que 
havia formado , la primera hizo co
municar a todas las Potencias Garan
tes las propoficiones, que de orden 
del Rey de Pruíla le havian hecho 
el Conde de Got te r , Emblado E x 
traordinario en Yienajy Mr.de Borck 

fu 



V E t J E U R O P J . 2¿t 
fuEmbtacío , refidcnte en efta Corte , 
conla refpueíb que it havia dado a 
eftas propoliciones. Fftas ion L s Pie
zas , en la mifina form. ^ue íe coma? 
liicsron en RatUbona, en Francia en 
Londres en el Haya 5 y én las deraas 
Cortes Garantes. 

L . A . ¿ 

Diñada en 3.de Enero ¿ € 1 7 4 1 . 
en prefcncia de S. E . el Con
de de SintzendoríF, de Mr. el 
Conde de Gotter 3 y de M . el 
Barón de Borck. 

E l Conde de Gotter declaro ante 
todas colas . que no tenían propofi-
cicnes fownalcsque hacer ^fino fola-
mente producir las inftrucciones, pa
ra que pud'eíícn facarfe < opías. L a 
orden de lu Mageftad e l K e y , es del 
día quince de Noviembre , la qual no 
recibió , , ni abrió el Barón de Eorck 
hafta el dia i y . de Diciembre Solo 

fe 
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ítlcyo e íp reámbulo , pero no qui^ 
íieron diótarle. Tiene por objeto el 
recelo de una invafion de parte de la 
Francia , y de el E k a o r de Saxoniaí 
pero lo que fe figrue fue diaado , par-i 
te par UiM J3a'~ronde KoiTk vv par
te por Mr. el Conde de Gotcer, ^ 
quienes fe les bolvíó a leer , y lo ha
llaron conforme a las Jnftrucciones 
def Rey. 
• i l \ ^ft^y prpinpto ja fer Garante 
con rodas mis fuerzas, de todos los FJ? 
tüdos , ^ue la Cafa te A'uf$*h poíTec 
en Alemán]a , con tra quaíquiera que 
qulfiere invadirlos. ' V ' 

H- Para efto entrare en una Al i an , 
za eftrecha con la Corte de VienáL h 
de Rujta^ 5 y las Potencias Marí t i 
mas, ni 

I I I . Empicaré toda nll autoridad 
en hacer que logre el Duque de Le-
rena la Dignidad Imper ia l , y en de
fender fu Elección contra quofeumque--, 
y puedo decir con libertad, que lo 
lograré. 

I V . Para poner a la Corte en que 
citáis en buen citado dedefenfa, le 

da-



':íDK L A VXJWFJÁ 2 ^ 
'daré luego dos millones de florines cu 
efpecie. 

Bien veis , que ptk tan eíTerjcia-i 
les f é rv idos , como los que ofrezco, 
«con las onerofiisimas G o n d i c i o n e s ar
riba mencionadas,fe me debe Una pro-^ 
porcionada recompenfa, y u n a conve-
tiiicnte feguridad de que fe me hayan 
.-de refarcii" todos los riefgos á que, me 
expongo: en una palabra^es la cefsioa 
'entera,)^ total de toda la Silcfia lo que 
pido, en piícmío de mis iolicitudes^ y 
cíe los riefgos a que me quiero expo
ner por la confervacion ^y, gloria de 
.la Cafa-de ^z//?»'/^. 

Mientras .fe deliberaba en Viena 
fobre eftas propoficlones, un Expref-
fo uraxo a los Miniílros de Prulla nue
vas Inftruceiones , que moderaban en 
algim modo las propoficiones ante-
.cedentes. 

L B . 
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L . B . 

Segundo Deípaclio de 7. deDi-í 
ciembre. 

He fabído por vueftra Relación 
de veinte de efte mes , que acab»* de 
craerme Mr- de Kinheifen , el mo
do con que haveis íido recibido del 
Duque ¿c Lirena , y los ; términos 
con que ha relpondido á vueltras 
propoikiones. Aunque efta reípuef-
ta , llena de aípereza , y di íguí to, 
parece cerrar todo camino a los me
dios de un Ajufte , debéis , fin ema 
bargo , hacer todo lo poísible para 
mover ai dicho Principe" á que mi
re con menos preocupación mi Plan, 
y mis deí ignios , los quaks legura-
niente fe dirigen al bien , y con-
fervacion del Lirque , y de la Ca la 
de Aufiria , a quien afsiftiré con to
das mis fuerzas , fi fe atienden mis 
judas prc te nilones a la Siieíia. I am
blen podéis iníinuar al Duque , que 

aun-
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Aunque Y o haya pedido la entera ce í -
ííon de efta Provincia , labré ufar de 
moderación , y contentarme con una 
buena parte de eftos Palies , con ta l , 
que quiera la Reyna de Ungria entrar 
conmigo en un Ajuíle r a ionabk , y 
lincero , y hacer Alianzas eftrechas, 
y convenientes á nueftros intcireíTes 
recíprocos. 

También ha dado facultad el Rey 
al Conde de Gotter , diga de palabra, 
que íiempre que pueda ayudar á l a 
Keyna de Ungria a confervar la gran
deza de fu Ca la , y refarcir la vacare-
la , que va a perder en efta ocafion^io 
hará con mucho güilo. 

D e c l a r a c i ó n remit ida por parte 
de la R e y n a de Ungria 3 y de 
Bohemia á los M i n i í t r o s de el 
R e y de Prüfia , en r e f p u e f t a á 
las propoficiones de efte P r i n 
cipe. 

Según lo que fe ha podido tener 
pre-
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prc íente de la kót iua de lo que lo$ 
Señores Miniítros de lu Mageílad 
Vrufiana han reuíado diótar , la uicha 
Mageílad pretende fundar la entrada 
de 1 LIS Tropas en Siíejia , en la neceí-
fidad de deiender a la Laía de Jujiria. 
contra los deugnios de algunas ocras 
Potencias dlípuelias a inquietarla , y 
en la utilidad de faerihear una parte 
de lo que le poííee , para coníervar 
lo reftante. 

Sin embargo , es conítante , y 
notorio , que los EÜados de la Rey-
na gozaban de una feliz tranquilidad, 
oüandq entro en ellos de mano áB-
inada íu Magtí tad Pruiiana. Si e s e í -
te , como íe dice , el medio mas con
veniente,, o ei único , para afíeguraj: 
el Syftema del imperio , la tranquiii-
dad , y bien de toda Luropa , aihcil 
fe ra averiguar qual podia fer el de 
deft mirlo. 

Hñ quanto a las promcíTas , y pe
ticiones, que fe han dictado, lexos 
de no hacer todo el aprecio poíslbie 
de la amiftad de fu Mageilad Piu« 
fiana , fe reconoce todo iu vulor , lia 

que 

Ü 
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tjiie pueda declríe , que íe haya omí-
tido, la menor diligencia para culti
varla.-Sin oponerle, pues-a efte prin
cipio, ferá índiípenfable advertir, 

L - QiLie el lazo , que une a codos 
los miembros del (cuerpo Gcrmaní^ 
co , y la clariísimái difpoíiclon de la 
Bula de Oro , obligan á cada uno de 
ellos á aísiílir á aquel , cuyos Eñados 
fueílen invadidos 5 y ello es á lo que 
unicamente le reduce la primer pro-
meíla de' fu Mageftad Pruíiana , la 
qua i , ademas dc'efto., no íe eftiendé 
a canto , como el empeño que reíul ta 
de la Garantía de la Pragmática San
c i ó n , a que fe ha obligado codo el 
Imperio. A la verdad , íi eíios empe
ños no fírvemqué fcgurlclad podra ef-
perar la Caía de A u f t ñ a i 

11. Las Alianzas con Iz Kufid^y 
las Potencias Mar í t imas , notorias á 
todaja Europa , han iubííftido antes 
que entraíTen las Tropas Prujianas en 
SJlefia , y todavia fubíiften ; v no 
fe puede dudar , que eftos Aliados 
eftan en animo de coníervar las , y 
aííegurarlas. Siendo el principal ob-

Tomo VI I , i r |e/ 
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Jeto de eftas Alianzas confervar en-» 
teramente a la Reyna fus Eftados, no 
debe fu Mageftaa perder la menor 
parte de ellos. 

I I I . L a Reyna agradece en extre
mo a fu Magcílad Pruíiana íu buena 
intención acerca de la Elección I m 
perial 5 pero ademas de que efta 
Elección ha de fer libre , y debe ha
cer fe en la forma que preferibe la 
Bula de Oro , cree la Reyna , que na
da la puede turbar tanto , como las 
inquietudes excitadas en el centro del 
Imperio. 

I V . Jamas fe ha hecho Guerra 
para obligar a unPrincipe á que acep
te el dinero , que fe le ofrece j y lo 
que fu Mageftad Frufiana ha lacado 
ya de la Silefia, con pretexto de hacer 
fubfiítlr alli fus Tropas , junco con el 
daño inmenfo, que reinita de la ruina 
del P a í s , paíTa ya de los dos millones 
que fe ofrecen. 

No tiene animo la Reyna de co
menzar fu Reynado defmembrando 
fus Eftados. Su honor , y conciencia 
Ja obligan á mantener la Pragmática 

ban-
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Sanción contra toda infracción , ¿U 
xt&z -> ó Indireóta , de lo que fe ííguey 
que no coníenclrá en la cefsion de 
toda la Silefia , ni de la menor parte 
fuya 5 pero efta todavía difpuefta ai 
renovar la mas íincera amiítad con 
íu Mageílad el Rey de Prufia , con 
t a l , que efto pueda hacerfe fin feítiei 
jante infracción , direóta, ó indireóta, 
y fin perjuicio del derecho de un ter
cero , y con t a l , que las Tropas Pru-* 
Jianas íalgan fin dilación de íusEfta-
dos. ^ • 

Efte és, a fu parecer, el único me
dio , compatible con la equidad , y 
la Jufticia , las ConíUtuciones fundas-
mentales del Imperio, la conferva-
cion de fu Syftema, el bien , y el 
equilibrio de toda la Europa , y por 
configuiente , el único medio , con
forme a la verdadera gloria de fu Ma-

teftad Prufiana. Afsi lo requiere la 
eyna con la mayor inftancia y fe 

lo pide por todas las confideracio-
nes, que pueden hacer Imprefsion en 
el corazón de un grande Principe» 
Por tanto fe remite a los Miniftros 

R i de 
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Üe fu "bAzgtíkzá F rufián a la prefenté 
X'efpuefta por efcríto , para mayor 
prueba de la buena fec con que aquí 
í e procede v aunque ellos no hayan 
praí l ícado lo mlfmo. Viena a cinco de 
Enero de 1741. 

No fe contento la Corte de V i e 
na con la conuin.Icácion de las Piezas,, 
que acabamos de inlertar : a l mifmo 
tiempo pidió con ioftancia los focor-
ros de las Cortes. Garantes contra fu 
Mageftad Prufianíi. Para efte fin ef-
crivió la Rcyna de Ungria la ííguien-
íCjCarta al Rey de;k Gran Bretaña5a 
los Hilados Generales., y a algunas 
peras Cortes. Como importa mucho 
confervar eftas Piezas con todas las 
pruebas de íu autenticidad , pondré-
mos el original Latino al pie de nuef-
jtra traducción. 

Car-
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Carta de ia Reyná de Ungria , y 
de Bohemia al Rey de la Gran 
Bretaña , y a los Hilados Ge^ 
nerales. 

, Qiiando fe creía enteramente 
yaíTegurada la tranquiUcUd , y quan-
5 do defpues de haverfe defcublerto 
v e l error a c e t ó del Teftamento , y 
, Godicilo de • Ferniv Jo Primero , fe 
3 regdciiaban de-efta feliz coyuntura 
3 to^os los Principes Chriftianos , ín-
5 terelTados en ila confervadon dcila 
jipublica quietud , y íeguridad : efta 

R 3 5quie-

J^uo temporepacata omnia , & tran
quilla putahantiij 0 quoyue de deletto 
área tenorem Tejlamsn:i, & CodhM Fer~ 
dinandi primi errord , omnes , quotquoP de 
communi quiete , & .falute folliciti funt 
Chi/liani Principes magnopere Utabun-. 
tur 5 hxc ipfa quíes > & falus ea fmf i i* 

mum 
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, quietud, y fegurídad fe halla pertur-
0bada por quien menos le creía 

, E l Rey de Prufia, en defprecío 
5 de hs fl equen tes 3 v fuettes í e g u n -
5 dadcs, que me ha dado , de Querer 
3confervar conmigo una copftante 
5 amiftad ; en defprecío del derecho, 
5 que en mi ha reconocido de fucce-
vder enlos Reynos , y Filados pa
cernos ; en deíprecio de las I eyes 

óide el Imperio , y en particular de la 
5 paz publica , y de lo que íobre eílo 
5 le ordena' en el primer Capitulo de 
, h Bula de Oro en fin , en defpre-
? cío de todas las Leyes Div inas , y 
5 Humanas 5 y en manifiefta viola-

jdon. 

m m ex parte convellitur , unde minml 
owmiw expeffabatur. Spretis quifpe ere-
his .. Ó' valláis quam máxime de confer-
vanda mecum cenftante amicitia ajfertis, 
fpreto agnito ? quod mihi compeút \ in 
Regna , & Ditiones paternas fuccedendi 
jure , fpretts Imperij Legihus 5 Pace 

• imprimis publica , & qu¿ de eadem 
ma-
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9 don de los empeños en que eftriva 
, la Sociedad humana , ataca el D u 

cado de Sile/ta , y lo invade a mi
stad del Invierno a la frente de un 
, numerofo Exercito , fin haver antes 
, hecho íobre efto reprefentacion a l -
5 gima , ni haver hecho clara^, y 
, diftinta relación , ni a m i , ni a mis 
' Miniftros , de fus pretendidos de-
5 rechos, fi cree tener algunos, aun-
, que en la realidad ninguno puede 
^ tener, que no haya üdo abolido, 
' R4 5y 
wanutenenda primo Auree Bull¿ Capite 
difertm fancita rejuriuntur , fpreth de~ 
ñique divinis , & human'n Jurihus óm
nibus , ¿c rupto peni tus , cui humana 
focietas innitmir , vinculo ,. Borufsu 
Rex Silefa Ducatim media hieme copio-
Co milite invadh. Non qu<trela prdcef-
fit 3 non ulla erga me meofque de 
prxtenfis ft qu.* pr¿tenduntur ^ J u 
rihus fpecifice injetia mentto 5 nec 
tratendí jura ulla poffunt , qU£ non 
ftnt folemnihus Pé&'t* convenís jam 
J J da-
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y y txtniguido por C onvenciones fo-
5 l e i T i i i e s . Con pretexto de am'ftad fe 
5 han formado los mas pern'cioíbs 
5 deíignios , y con el mifmo pretex-
5 to í e han cxeclitado con indecible 
5 - € C t e í % # , No fe halla exemplar en 
5 los fíglos paflados de fem;tair e 
5 acaec-miento l que no creerá la poi-
3 terldad fácilmente - baftando parg 
^ ^ n r e r í e de fu injiifticla , leer 
r.el bícrii-o publicado para colorear-
b k . ... , 

D Por mí parre nada he omitido 
^de 

d u é m ahU^a Suh teanmento amia-
tm ; mmiáf-ima , non agir ata modo, 

Jed-omin expe*atiene úierius exetmioni 
aat.a -.fum confilm. Parem evenfum an~ 
tenor «tas non vídit , ñeque ís apuipor
teros fi^w inven¡et . comp-ohand* mm-

T¿ Mfti ínjuflhU id ipfum feriptum 
j i i f j i i i t ^ C Í O color eidem , pouti ex 
aeclufa copia elucef it , altera ex par
te fmt cjiLcfitus. . mm non a me attum, 
que atUntam medm de ajferenda^erenn{ 

cum 



^ dcquanto ha podido férvir , para 
5 dar al Rey de /Vr.'/Í^ pruebas i n -
5 conteftablés de la difpóíícion en 
5 qne eftaba -de cultivar con él rna 
? amiftad. conftanre. Para efte fin fe 
5 le ha embiado al Marqués Botta ele 
5 Adorno , con orden de tratar , y con-
^ cluir en mi nombre ios medios mas 
5 o ortunos para cflrc har los lazos 
3 de una perfeda amiftad r y buena 
, vecindad, F n bs Inftrucciones de 
jCfteEmbiado no havki otra reñric-
5 cíon que la de no entrar en empe-
5 ño alguno, perjudicial al derecho 
5 de otro , b contrario a la Pragma-
5 tica Sanc ión , a cuya Garantía fe 

; • • ^obli-

cum Borufsiá 'Rege amid'tía curam eldem 
lucülent'is quam máxime ^ & induhijs do~ 
cumentis comproharem. M Ĵfus hunc in 
jinem ad prdfkti Regís aülam:- May-hejtus 
Botta de Adtírnó ^ ijs inftruffus manda-
tis , ut falzw ., quam' fr^fentís Regís 

-Pater folemni ritu in- Impevij Comftíjs 
•tuendam fufeept o Santfwne , (iti vo-

cant*. 
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S obligó folemnemence el Padre del 
j Rey Reynante en la Dieta de l lm-
9 per ío 5 pero efto no hizo mas im-
, prclsíon , que las juñas reprefenta-
y clones de algunos otros Principes. 
, Como la ocaíion parecía favorable, 
, el defeo de invadir el Patrimonio 
3ageno^y de turbar la quietud de 
, fus vecinos , no le dexó a t ende rá 
3 otras coníideraciones, loque hace 
, ver la fuerte , que los demás puc-
3 den prometerfe , fi los que aman U 
y fecundad , y q^uietud publica no 

^unen 

caxt, Pragmática , llUfoqtie jure ter~ 
tij y de quihufeumque alijs medijs, 
mutua amiciUd; óptima que vinnitatís 
rationihus confonis , haud h^Jítanter 
meo nomine pffet convenire. In cajfvm 
ifla omnia ¿qul ac aliorum Principum fa~ 
luherrma mónita cedderunt, prxvalente, 
cum occafio arridere videretur , aliena 
im-adendi , & vicinorum quietem tur" 
handi cupditate. Unde facile fr¿fa~ 
gire eji , \ qutnam fors alios Jit man-

fu-
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^tmenfus confeios. v fuerzas para 
5 detener atenidos femejantes. Efta 
, predicción es tan clara , que no ne-. 
5 cefsita de pruebas No fe rrata aquí 
5 folamente de mis Intereífes, fino es 
5 de los de todo el Tmperk) , y aún 
, de foda la Chriftisndad ; porque 
5 dexsndo a parte qualefquiera otras 
5 razones , fe íntereíían igualmente 
3 todos los Principes Chrlftianos en 
5 no permitir 5 que impunemente fe 

5rom-

fura , mjt ejufmodí anfus focíatis eo~ 
rum , quihus publica tranqullitas , & fa~ 
lus , tum propria fecuritas cur* cordique 
ef l , confilip , & v'mhus tempeP'tve cohl-
'heantur. N'mis in propatulo efl iujuí pr¿~ 
drttwnis ventas, quam ut in min'mum 
revocari duhíum queat , non en'm de. 
mea tantum , fed de tetius Imperij^ 
imb Chriftiani orhis caufa agitur , cum 
pflhahms alijs confideratiomhus qui~ 
fu pulque , omnium , quotquot̂  funt^ 
Chrípanortm Prmcipum ¿que rnterfit, 
ne facrum human* focktatis liga-

men 
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9 rompan los fagrados Jazos de la hu-
3 mana Sociedad. 
• , S^qiie vueñra Mageftad efta en 

:3e miímo entender que Y o , y que 
? el ob;ero principal de fus defeos es 
íi confervar la union de] Imperio, que 
? ov íe halla en el mayor peligro. Por 
5 cfta razón no he dudado recurrir a 
^ vueííra- Mageftad,pidiéndole folem-
e nemente fu amíftad que cultivaré 
.•5 iiempre religiofirsiinamente , y las 
y-Alianzas que nos unen , y fu pala-
^ hra R e a l , y fu inalterable follcitud 
•5 por la "quietud publica, para oue 
5 a vlíla de la ninguná dilacion 3 que 

, , , , : [ ^ ; . bPer^ 

•men impunep<>fsh convelH. Cumqueham 
• m p ¡mis ejfe Reipuhlica , ve (¡ra mentem 
• áhüudt^ mthi éonflet , ad eandem mora 
nuil a mverpofita^me verto , amicitiam 
Reípuhlicá vejíra numquamnon d me re.-
Iteróse colendam) unionis y quod me ei~ 
dem feliciter ligat , vinculum, frxcla-

' Yumqtte puhlic* quietis curam apelíans^ 
ut oh fnlmerfani fummum in mom 

pe- \ 
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5 permite el peligro, quiera concertai* 
, conmigo incefíantcmente los me-
5 dios mas feguros para detener :m 
, mal tan grande , aritesiqué fe eftkü-
^ da , y fe aumente. ': 

, Vos. lo que a mi toca , Y o opon-
5dré a eftc inopinado peligro todas 
3 las fuerzas que* Dios me ha dado, 

"r y¿n eíperar mas recompenfa.de lo 
, que trabajaíTe por la. caufa comun^ 
5 que una entera fatisfaccion dé lo s 
, daños que huviere padecido , como 
5 de ios que fe huvieren caufado a 
3 mis Subditos 5 y a los Eftrangeros, 

5que 

pnculum eas quantot'ms mecum inire vías 
ndtüs -y qtiihus quam efficacifsiml tanto 
malo, antequam majora adhuc cccyerlt 
incrementa , ohvlam i r i queat. Me quod 
flttmet , imptxvifo licet difc'rímini , con-
ceffas a Veo vires- intrépida offonam^ 
non aliud impenfi pro communi bono 
fmcífüi iahóris frtynium expetens , quam 
ut rnihi fuhdhifque meis 9 tum ex-
ieris quoque , qui interpofitam a Si~ 

.• J le-
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íí que eftaban deícuidados , en fee de 
9 la Garantía de los t ftados de la Si~ 
i lefia, y las feguridades neceíTarlas 
5 para en adelante contra femejantes 
s empreífas. 

, E l Míniílro , refidente de mi 
, parte en la Corte de vueftra Magef-
, tad ? le expondrá mas ampliamente 
3 mi animo íobre efte importante ne-
5 godo : Y o efpero , que vueftra M a -
5 geítad lo oirá benignamente, íien-' 
3 do en efta ocafion tan poderofas 
s las razones , que piden íe tomen, 

Ufit Statihus fidem fecuú funt, de i L 
latís damnis quihtfcumque pl&nlfatisfiat^ 
ac contra injufta ejufmod'i molminafecu-
ra impojlerum reddar. 

Piara defuper votis is ^ qui meo no
mine atud vos refidet Secretdrius exponet̂  
quem hac máxime occafione* henevole vohis 
m exceptum, eo firmlus confido quo gra-
Vjorespro prtfenti rerumfiatu f u l funt 
Cauf¿ , ut quo atius eo melms h commüm 
¿onfulatur 3 & quod fupereji 5 Kápu-
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5 íín perder tiempo, medidas coma-
, nes para la feguridad de cada uno. 
5 Soy, 8¿c. Viena, &c. 

hile* veflrx frofpera cun&a voveo, Vienne 
die 29. Vecemhis 1740. 

También efcrivló fu Mageílad la 
Carta figuiente a fus Miniftros en la 
Dieta , para informar a todo el I m 
perio de la conduóta , y proceder del 
Key de/V»//¿. 

, Tiempo ha que fe hablaba mu-
, cho de los preparativos de Guerra, 
, que hacia la Corte ác Prufia , y de 
vlos movimientos de fus Tropas, 
3 y que fe nos avisó de varias partes, 
3 que fe dirigían a una Invaíion en 
, nueftro Ducado hereditario de Sk 
1 lefia ; pero ni hemos podido, ni 
, querido creer , que fu Mageftad 
5 Prufiana fueííe capaz de dexarfe i n -
j ducir pór malos confejos^ a una de-

terminación tan contraria a la juf-
3 tícia , y de la qual fe hallara con 
3 dificultad exemplar en la hiftoria, fi 
3 fe atienden todas fus circunílancias, 

5cu-
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cuya mayor parte han fido pubíi-i. 

3 cas. Vuéílra penetración , y talento. 
5 nos diípenían el cuidado de expo-
5 ñeros lo queje ha arreglado en ter-
5 minos precilos en la, primera Conf-
5 titucion fundamental del Imperios, 
5 es a íaber , en el primer Capiculo 
5 de la Bula de O r o , acerca de la 
, tranquilidad durante el interregno^ 
5 y de la feguridad de los Eftados, 
5 pertenecientes a un Eleótor ; lo que 
5 íe ordena contra los perturbadores 
5 de la publica tranquilidad , y acer-
3 ca de otros mucho menores atenta-
5 dos en el Acto íol rnne de la Paz 
5 publica, ŷ  en otras Leyes del lm-
9 pe rio 5 y finalmente , lo que orde-. 
5 nan los Derechos de Li Naturale
z a , y de las Gentes, y Jo que'hafta 
3 acra fe ha tenido por íagn-do en la 
5 humana Sociedad. 

, Todo efto , y configuientemen-
5 te , no folo la entera Conftltucion 
5 del Imperio , íino también los la-
, ios , que deben unir la Sociedad 
, h u m a n a , y íi n los q u ales n o p u e d e 
3 íiibiiítir , íe halla enteramciuc def-

56111-
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5 tfmdo , y arruinado por la mencío-
5 nada violenta Empreífa de el Rey 
, de Prufia. Aunque baíia fóla efta 
5 coníideracíon , para que cada uno 
Veonozca el peligro a que efta;ex-
5 puefto , fi no Je reprime , como fne<. 
3 rece , un proceder fe me Jan te ; fin 
? embargo no deben dexarfe en filen-
3 cío muchas circunftancias agravan-
3 tes , que acompañan efte acaecí-
P miento. 

i Nada fe ha omitido por nueftra 
3 parce ni por la del Duque nueftro 
j h í p o í o , para dar al Rey dé Prufa 
a mueftras de una atención diftin^uí-
3 d a , y aíTegurarnos fu amftad^por 
3 todos los medios compatibles con 
5 la equidad , y el honor. Se ha he-, 
3cho todo lo pofsibie para eftable-
jGcry por medio de las reciprocas 
3 obligaciones, que preferibe la na-
3 turaleza , la unión , que debe fub-
' AÍ Cntrc PrIncíPes vecinos. E l 
3 Marqués Botta fue embiado a la 
t^P.*1* cle Beri™ antes que otros 
3 Miniíl:ros , porque fe creía tener 
fundamento para perfuadirfe 2 que 
- Tomo VIL S Ib 



274 ZSTJDO POLITICO 
, 5 fu períbna feria del agrado del Rey* 
5 Sus Inftrucciones fe reducian en 
5 íubftancia a ofrecer amiftad por 
5amiftad; y para confeguir eíle fin 

a t e n í a particular poder para entrar 
? en todos los empeños , que no fuef-
5 fen contraríos , ni a la Pragmática 
, Sanción , de quien es Garante todo 
- e l Imperio, y con efpecialidad la 

Cafa de Brandemburg , ni á los dere-
, chos de otro. 

, Aun hemos hecho mas , porque 
5 fabiendo , que con el pretexto de 
, un focorro , que contra nueftra vo-
5 Imitad fe nos queria obligar a que 
5 recibieífemos, le intentaban formar 
, pretenfiones a una parte de nueftros 
p i t a d o s , hemos permitido al Mar-
^ qués Botta declaraífe , que fi contra 
, toda efperanza necelsitaífemos, tar-
, de , ó temprano , del focorro de el 
5 Rey dc Prufía, no nos negaríamos 
, a dar las feguridades razonables; 
5 pero con la proteftacion expreífa, 
5 que de ningún modo entendíamos, 
, que á Nos , ni al Duque nueftro E f -
5 polo fe nos caufaíTe perjuicio a l -
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pguno^con el aparente pretexto de 
i querer asegurar la tranquilidad pu-
5 blica , violando con el nueílra quie-
s tud , la de nueítra Cafa Archiducal, 
3 y de la Chrlíliandad 5 y íiendo el 
3 primero 5 que qiñ'era invadir ios 
? Reynos, y hitados 5 que por heren-
3 cia hemos adquirido. Impoíslbie era 
3 explicarle con mas benignidad ; y 
jfi ai preiente merecemos alguna cen-
j lura , es únicamente por haver pro-
3 cedido con demaliada dnceridad con 
5 el Rey de Prufia, Efte Principe por 
3 lu parte no ha efeafeado protefta-
3 ciones , y promeíías favorables. No 
5 tardo un inftante en reconocernos 
3 por heredera única de fu Mageftad 
5 Imperial , nueftro muy amado P a -
5 dre. Sus amigables exprefsiones no 
5 tenian limite , como tampoco la 
5 amiftad , y zelo i que manifeftaba 
3 por la perfona , é intereííes del D u -
3 que nueftro Efpoío. 

3 Eílo le podría probar por un 
3 grande numero de Cartas de la pro-
3 pria mano de fu Mageftad Pruíiana, 
? y no mas lexos, que el dia14.de 
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y Diciembre , fu Miniftro , cn^ 
5 Ucg6 una de feis del mirmo , en la 
, quaiefte Principe exageraba en ex-
, tremo fu reótitud , y la pureza de 
5 fus defignios, en utilidad de nuef-
> tro Efpofo i peto poco hemos tar-
c dado en faber , que baxo el pretex-
^to de que íbamos a fer infulrada 
5 por otros , fe nos pedia la cefsioa 
5 del Ducado de Slleiia , amenazan-
5 do, que fe apoderarla de él por fuer-
5 za , en cafo de denegación , y fe 
y imirla a los que fe decía haver for-
-jinado el deíignio de partir entre 
5 ellos nueftros Eftados, los quales 
, havrian ya ofrecido^ al Rey de Pru~ 
0 á . mucha mas ventajof as condicio-
s nes. 

, Mientras afsl fe explicaban con 
, Nos , y nueftros Mini t l ros , fe ha-
5 clan en otras oartes Declaraciones 
5 tan incompatibles, como contra-
5 d i ¿ o r i a s a eftas. Inrinuabafe a a l -
5 gtmas Potencias, que Nos hayia-
, mos dado las manos a empeños^ 
3 que fe dirigían á fu ruina. A otras 
¿ í e d ^ d a , que proeediamos de con-

pCicr-
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9 Cierto con el Rey de Prufia , en lo 
5 refpeílivo a la EmpreíTa fobre la 
3 Silefía ; y para perfuadírlo fe daba 
5 por prueba el embio del Gran Ma-
5 rifcal del Rey de Prufia a nueftra 
, Corte. E n una palabra , nada fe ha 

omitido para hacernos deícuidar, 
^ y divertir a los demás" mientras fe 
, aumentaba la celeridad para empe .̂ 
5 zar las hoftiiidades contra nofotros. 
3 Aún no fe nos havia entregado la 

mencionada Carta de el dia feis, 
5 quando ya havian entrado Tropas 
3 en los )Liigarcs de las Frontera^ de 
, la Sllefia , y íe havian ya pedido 
, Víveres en los Pniíes de nueftro 
5 Dominio, y fe havian citado nucí-
3 tros Subditos n. Crojfen , para que 
5 hicieílen allí fus depoficíones acer-
jCa de la entrega de las proviíio-
3 nes para el Exercico , que havia 
3de entrar en Sílefid , y que con 
3 efedo entró inmediacamente def-
3 pues, en violación de las fegurl-
3 dades folemnes, que fe havian da-
5 do, y de todos los Derechos D i v i -
5 nos 3 y Humanos. 

S 5 ,No 
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5 No fe ha dado quexa amigable," 

como p'den las Leyes eftablecidas 
5 entre buenos vecinos , de ningún 
5 agravio hecho por Nos , ó por 
5 nueftros Subditos. Qiiando corrió 
. l a voz de efte injuíto deíignio, 
5 los Miniftros Pruí ianos , refidentes 
5 en las Cortes Eftrangeras , no foío 
5 no han querido faber cofa algu-
5 na , fino que lo han negado ab íb-
5 lutamente 5 y aunque al fin fe ha 
5 hecho mención de algunos preten-
9 didos derechos , ha íido muy de 
, pafíb , y en el fondo no han podi-
3 do producir pretenfion alguna , que 
5 no haya íido abolida por contratos 
5folemnes. 

, Eftando las cofas en efte efta-
5do , y haviendofe publicado el E f -
3 crito con qué el Rey de Prufia co~ 
5 lorea fu proceder , no creemos 
3 fea neceífario exponer mas amplia-
3 mente el grande peligro , que ame-
5 naza a todo el Imper'o. Cada uno 
3 de fus miembros , fin diftincion de 
3 Religión , debe efperar el raifmo 
3 tratamiento s porque como podrá 

A l -
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3 Hberrarfe de una repentina inva-
5 ñon , quando ve defpreciadas todas 
5 las Conftituciones de el Imperio, 
3 anulados los empeños mas fagrados, 
5 y deshecha la unión de la Sociedad 
3 humanad 

, Si fe procede con noíotros de 
3 un modo tan inaudito , íblo por-
5que fe cree favorable, la ocaíion 
3 para invadir los bienes de otro , ^ 
3 apoderarfe de fus poífefsiones , qué 
3 podrán efperar aquellos , á quic-
5 nes el Cielo, no ha dado tantas 
3 fuerzas > Eftacaufa es común : No 
3 folo fe trata de nueftro interés , y 
, de el denueftra Cafa Archlducal, 
a fmo del interés publico , y de la 
3 feguridad de cada uno en particu-
3 lar. Es precifo dexar á un lado 
3 otras qualefquicra confideraciones, 
3 quando fe rompen los lazos fagra-
3 dos dé la Sociedad , cuya confer-
3,vacion imereíTa generalmente a to-
3 das las Naciones h y c\u^nto 
3 mayor es el peligro , tanto mas 
5 zelo debe manifeftarfe , para unir-

S 4 
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^ fe contra un proceder de eíla natu« 
^ raleza. 

, N o s ferémos la primera $ que 
3 fe exponga al peligro 5 y declara-
3 mos , que por tocios los inmeníbs 
3 g a ü o s , que nos fueíTe preciíb ha-
3 cer , mas que otro qualquíera ; por 
5 la íeguridad publica , no cfpera-
5 ir os otra recompenfa, que la i n -
5 dcmriizacion entera de nueftros 
3 Subditos 2 y de los Eílrangeros, 
, que han preftad-o íumas coníidera-
3 bles en fce de la Garantía de los 
3 Sitados de la Sileiia 5 y procurar-
3 nos íuficience fegurldad contra E m -
3 preíías de efta naturaleza. Ademas 
3 de efto , como efte Negocio toca 
3 a todos los Principes intereíTados 
3 en, la coníervacion del Derecho de 
3 la Naturaleza , y de las Gentes, 
3 nos dirigimos con los in i irnos de-
3 íignlos a la mayor parte de las 
3 Cortes Chriftíanas , y .en particu-
3 lar a las que , como Nos , fon l i -
3 mitrofas de los Hilados de el Rey 
3 de Prufia, ó que eílan particular-

>men-
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tj mente obligadas a focorrernos. Pc-i 
5 ro hemos creiílo , que ante todas 
5 cofas debíamos luego dar parte a 
3 los Embaxadores , Míniítros , y 
5 Confejeros de los Ele dores , P n n -
o cipes, y Eftados del Imperio , con-
5£rcgsdos cwKat'vshona . de un acae-
s cimiento tan Inopinado , y tan in-
, creíble , que aim defpues de ha-
5 verlo vlfto íuceder , parece que no 
5 dexa de dudarfe , y requerirles a l 
^ mlfmo tiempo hagan ínceííantemen-
5 te reladon de él a fus A m o s , y 
2 les pidan fus ordenes , para falir 
3quanro antes fea pofsible de eftc 
agrande , y común peligro , pues 
, nunca ha íido tan precifo el ar-
5 diente zelo de los verdaderos pa-
5 t r ic ios , para embarazar fe deftriK 
5 ya elSyftema del Imperio 5 como 
5 en la ocafion prefente. Por tanto, 
5 no dudamos recibir pruebas rea-
J e s de efte zelo , y nos empeña-
í ^ o s a dar en el lance, a nueftra 
3 amada Patria en general, y a cada 
5uno en particular-pruebas de nueftt o 
3 íincero reconocimiento. Vkna , 6¿c. 

3 Las 
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Las quexas que dio la Reyna. 

¡de Ungria a las Potencias de la E u 
ropa , contra laEmpreíTa de el Rey 
de Prufia , obligaron al fin a efte 
Príncipe a publicar el Manifíefta 
de fus derechos a muchos Ducados 
de la Silefia. Primeramente fe co
municó á diverfas Cortes un largo 
Manlfíello en lengua Alemana 5 po
co defpues fe hizo por orden de el 
Rey el Compendio figuiente , que 
fe publicó en Berlín en lengua Fraila 
ceía. 

Compendio de los derechos de la 
Cafa de Prufia „ y Eleótoral 
de Brandemburg , á muchos 
Ducados de Silefia. 

LA Caf^ Real de Prufia , y E l ec 
toral de Brandemburg tiene 

5 derechos ínconteílables a muchos 
5 Principados , y Señoríos ímpor-
l tantes en Silefia , principalmente a 

^los 
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5 los Principados áz Jfagerndorf, de 
5 Lignitz , de Brleg , y de Vvohlau, y a 
5 los Señoríos , y d'ftntos de Beuten^ 
•,j'át Liebfchutz ^ de Tarxovvitz , y de 
^Oderherg ^ y fus dependencias. l o s 
5 fundamenros de eftos derechos no 
3 fon generalmente notorios al pu-
5bl ico, y afsi lera razón infoiiTiarle 
5 de ellos. 

, E l Marcgrave Jorre de T$ran~ 
^ demiurg o primo de el Rey Luis de 

Bohemia , y fu Governador , com-
3 pro en el año de 1524. con fu di -
5 ñero proprio , a la Familia de Sche-
ylemherg , con confentimiento , y 
5 aun de confejo del Rey fu pariente, 
5 el Principado de Jagerndorf\ y re-
5 cib 'ó fu Inveftidura en calidad de 
5 Feudo Hereditario 5 y enagena-
3 ble. 

, Haviendo Verdinando Tr'mero af-
íCend'do a! Trono ¿c Bohemia ̂  ¿cf-
3 pues de la muerte de el Rey Luis^ 
0 confirmó efta inveftidura , y quan-
5 do murió el Marcgrave ^ î7 , dió 
3 efte Principado a fu hijo imlco Jorge 
1 Federica. 
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, Efte, defpucs de un largo , y 

5 Feliz reynado, viendofe íin hijos, 
^difpuío por Teí tamento del Pr inci* 
3 pado de Jagerndorf , y fus depeiir 
5 deudas a favor de lu mas próximo 
5 pariente Joachm Federico"-, E l e ^ o r 
5 de Brandemhurg , de quien defcicn-
5 den todos los Principes de la Cafa 
5 Real de Prufia 3 y Eleóloral de Bran» 
5 demburg. 

, Dcfpues de la muerte del Marc-
5 grave Jorge Federico , el Elector fe 
3 pufo en poíí'dsion de dicho Pr in -
5 cipado de Jagerndorf , y fus de-
, pendencias , íin opoficion , ni con-
3 tradición alguna , y lo unió para 
3 íiempre a ios bienes patrimoniales 
3 de fu Cafa. 

, Es verdad , que poco defpues 
3 lo dio en alimentos al menor de 
5 fus hijos el Marcgrave Juan Jorges 
, pero fue con la condición , que 
^efle Principado no fodria fer evt-
, penado por deuda alguna , / que 
, d f'pues de la extinción de la linea, 
^mafculina de el dicho Marcgrave, 
3 hoheria & la Kama tlefforal de 

¿Bran-* 



' 2)E L A WJROF'J, ^ ' 2 ^ 
5 Brandemhurg , donde quedaría midd 
i para Jtempre. Los antiguos Fados 
, de Familia , y las Convenciones 
5 de la Cafa de Brandemburg , y 
s particularmente la deGWv? de 1603. 
adonde efta nominadamente expref-
Í fado el cafo de el Principado de 
ajfagerndorf, las quale's fueron con* 
, íécutivamentc confirmadas por to-
s dos los Emperadores 5 no permiten 
3 á los Eleftores, ó Marcgraves de 
^ Brandemhurg cnagenar para fiempre 
, ninguno de fus Eftados , ni aím 
3 las nuevas adquificiones , que pu-
3 dieren haver hecho , y refervan 
j ai SucceíTor el derecho , y de re-
5 vindicar lo que afsi fe huviere ena-
3 genado , y de ponerfe en poíTefsion 
j de ello. 

, E l Marcgrave Juan Jorge ha-
3 viendo contraído algunos empeños 

durante las turbaciones de Bohe-
ymia con-Federico Primero , Eleólor 

Palatino , el Emperador Verdinan-
5 do 11. lo defterrb del Imperio , y lo 
3 defpojó del Principado de Jagern-
> ^orf^ ^ue Gonfifco con pretexto de 
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r} felonía. Y aunque cfte cargo no pii-i 
5 do eftenderfe al hijo de Marcgravc 
¿ Erneflo, que no tuvo parte alguna 
5 en el crimen , que fe imputo al pa-
5 dre , poi no tener mas que un año 
5 quando empezaron las turbaciones 
3 de Bohemia , íin embargo no dexó 
5 el Emperador de eítender halta éi e l 
3 rigor de la Sentencia , y reílftió con 
, tenacidad a las inílancias de muchas 
, Potent ias i que íe interefíaban en l a 
5 fortuna de eíte Principe, de fuer-
5 te r que murió en el deílierro def-
3 pojado de fu Patrimonio en el año 
5 1642. 

, Por la muerte de eíle ^defgracia* 
5 do Principe bolvió a entrar la Rama 
5 Eleóloral de Br.andemburg en todos 
3 íus derechos ai Principado de J a - , 
^gerndorf, y ius dependencias : Dere-
3: chos , á que no pudo perjudicarla 

pretendida feloriia de el ultimo pof-
5 leedor , como que no naeian de e l , 
3Íiendo adquiridos por la dicha Ra-
, ma ex pa&o , & providentla yna~ 
^jorum ,env i r tudde el Bideuommijfo^ 
3 de que eÜán cargados todos los Üf* 

, ta-
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A tados de la Cafa Braudemhurg^ 
5 por las Convenciones arriba men-
5 cionadasv 

, Eftos derechos eran Incontefta« 
bles , pero no era fácil hacerlos va-

51er. Una funefta Guerra acababa de 
^ deíolar a toda la Alemania , cuyos 
, trilles efeótos padeció particular-
5 mente la Cafa B l e d o r a l , y no eíla-
i, ba en eftado de dar el pefo neceíía-
5 rio á fus juilas pretenfiones. L a Cor-
, te Imperial fe valió de efta coyun-
, tura , y no quifo dar fatisfaccion fo-
5 bre efto al Grande Eleótor Federico 
5 Guillermo , que fe hallaba entonces 
5 con muy pocas fuerzas para podcrfe 
hacer juftieia por si mifmo. 

, Por mas que los Miniftros de el 
5 Emperador procuraban pbfcurecer 
^ la evidencia de eftos derechos, no 
5 pudieron menos de reconocerlos 5 y 
j í i períiftian £en reufar darle fatisfac-
, cion , no alegaban lino r^í?/2^ de 
¿conveniencia^ que fegun ellos , no 
5 les permitian confentir fe eftable-
rjcieííe un Principe protellante enme-
>dio de un Pais 3 que fe defeaba ha-

•iCer 
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5 cer Catholko»Ellos ofrecieron cqnl* 
5 valentes, pero en dinero , y no ea 
, tierras , lo que no admitiendo el 
5 Grande Elector , por no oponerfe a 
5 las Conftituciont s tundumtmales 
5 de íu'C afa , y todas las Negociacio-
5 nes , que íe entablaron 1 obre efte 
•5 Negocio por efpaclo de mas de 40. 
5 años, fueron infiuíiuofas. 

, E n eílo fe eliaba , quando en e l 
y año de 1(575. fe extinguió la linea 
, mafeulina de los Duques de Lígnitzy 
5 de Brkg , y de Yvohíaií, por muerte 
5 ác Jorge Guillermo^ ultimo Duque de 
^ eíle nombre. 

, Los antiguos Principes de efta 
5 C a f a , defeendientes de la de ios 
yFiaJlas , fiendo Soberanos de íus 
5 Eftados , é independicnets de la Bo~ 
¿ hernia , como también de Iz foloniay 
, los ofrecieron voluntariamente en 
5 Feudo en 132^. á Juan de Lutzel-
^htirg , Rey de Bohemia ; yero en 
^ Feudo Hereditario i xcícivznáoh to-
, dos fus Derechos , y Privilegios, y 
, particularmcnre la facultad de ven* 
5 derlos 3 tranfigirlos 5 o enagsnarlos^ 

.co-
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^ Corno mejor les parecíeíTc : facul-
j t a d que los Reyes de Bohemia La* 
ydtslado , y Luis eftablecíeron mas 
> claramente por nuevos Privilegios^ 
> en virtud dé los quales cspermiti-
jdo aeftos Príncipes 5 no íolo ena~ 
igenar fm Feudos ^ y difponer de 
, ellos en vida 5 fino también Por vía 
9 de Tejíamento , ^ ultima diCpofa 
¿ aon. J£ J 

5 Teniendo , pues, en efto las ma-
3 nos enteramente libres los Principes 
5 de Ligmtz , concluyeron en 1537, 
? un Tratado de Union , ^ Confrater-
ymdad Hereditaria con Joach'm Según-
? ^^Eleótor de Brandemlurg. Efte T r a -
> tado 5 defpues de los Preliminares, 
> en que fe infinüan las razones que 
» han tenido eftos Principes para en-
» trar en efte empeño , de/pues de un A 
^madura deliberación , y con confenti* 
* miento de los Erados del Pah, nzc 
5 en fubílancia : Qiie havra una unión 
9 perpetua entre las dos Cafas Con-
> tratantes , y que las dos Partes fe 
j darán mutuamente el nombre de 
, Hermanos: Que en cafo que la / /«Í* 

Tomem. T ^ajk 
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5 77id[tiimna de la Caía (le I/g-^i/e j - k -
vgá!Te.a extinguirle . todos fus E(ta~ 
, dos recaerían en el. fek^or de l i ran-
5 demhurv , y en fus deícendientes^ 
, y e 'n 'de íeda de ellos en ios Mare-
J graves de. % Caía de •Brandem¡mrg% 
5 i alvo 'derecho' de relevación de ,1a 
rCo-rona de Bohemia j y ^ u e los Éf-
^ tados , y Subditos de los Principa-
5'dos -de 'úgnitz , y íic i > / % , y de 
3 íus dependencias , preftarian para 
v ' Iicefcclo el omenage eventual s L 
, Hlcélor : Que en^ llegando a faltárl 
¿P 'linea •.maículina de Brandemhurg^ 
x todo.sv.los Feudos que tuviciíe en j a , 
, Caioiia. de Bohemia pertenecerian,. 
3 ;V los. Ó.uques de Ugnjtz : Que, pa-
.,1 a Hacer efia unión , mas indiííblu-
, ble ^ l ü v l a íido;confirmida por vina, 
..y ocra/parte con un jurame/ito^ /b~ 

hfMpk 5 y que fe transferían reci-; 
-JpÉ 

>c,amente el Dominio, de los E í - , 5 .Vados ¡nencionados , para go¿ar con 
. pleno "derecho de ellos ,, ii llegare 
, el caí o a de inerte r que feria enton-
5 ees permitido al Elector de Bran-
? dcmhmg V poncr íe aiííualíncnte en. 
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il?|)5flefsidn de todos los territorio^ 
qé&Ugmtz^ 'Bnig , y f W ; / ^ ; , y .dc'toi 
, das lus dependencias. 

Efta unión ' tuvo la defgraéia de 
ydékrgradar al Rey [terdinatuío de $o~ 
^hernia 5; pero como no podía qnpl 
5 nerfe dire&amcnte , íin perjudicar 
^lo's Privilegios inconte í labks |ffjp 
5 Duques- de ! I ^ | í Í , que el m i l ^ ó 
rhav ia confirmado, era jn.enefter pro-

ind i reaámente , y hacer Inter-
, venir en ello Í los Éílados de Buhe* 

^Suícitados pp^Ia.Corte IpslEi^ 
i , fe quexáron 'a l Rey Fernán-
5-^0elt . t 54¿ : cqnya; efte t r ^ o , 
5y pidiei:on fe ^esjhk'icfc. N q ^ e -
5 ^ ^}xt 'éra;.tüilp: porque; les hu-
5 viéra ndo difícil probarlo , no p u -
,d icndo íc dudar del cíerecho de los 
5 buques de Lignitz a ̂ en^genar lus 
2 Eífatios, y por coní¡guiente a dif-
{ polier de ellos por , víá de Paóto de 
á tonfraternídad. Solo alegaron ra-
5 zones de conveniencia Ó es á íabery 
D que no era interés de el Reyno de" 
^Bohemia , que recayeífen en la C a -

T 2 M 
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p de 'Brandemhrg Provincias, ^usr 
x fe miraban como incorporadas cu 
j U Corona. 

, Ellas razones eran muy frívo» 
Í las , pues fi el Derecho de Releva* 
o d o n , que podía pretender unica^ 
5 mente en eftos Principados la C o -
5 roña de Bohemia ^ le eftaba expref-
V famente refervado , era muy indi-
, fcrcncc a los Hilados de Bohemia^ 
j que eftas Provincias fueíTen poíTci-. 
3das por Duques particulares 5 o por 
j la Caía Eledoral de Brandemburg 
^ que tiene ya en Feudo de la Coro-
5na de Bohemia muchos Palies con-
3íidcrablcs , cómo el Ducado de 
^Crojfen , y fus dependencias 5 pe-
> ro no fe bufeaba la folídéz de las 
^ razones, lolo fe bufeaba un pre-
l texto para anular una Convenciona 
? que no tenia otro defedo 5 que 

no convenir a los delignios de 
5 la Corte , por lo qual fe aprove-
3 charon de el primer pretexto quQ 
9 fe ofreció , y fe precipitó el Ne
gocio de tal fuerte , que íin citaí 

^ a l Eiedor de BrAndmhürg , en-
jton-



PE tA EUKOTA. t9$ 
3 tonccs Rcynaiít^, para defender fu 
4 caufa C nulidad capital , que fii$ 
, Confcje^os ponderaron en la pro-
, teftacIon folemne, que Interpufic-
y ron contra eñe A^o ante un No-
, tarío , y en prefenda de el mífmo 
5 Rey , y a la que nada fe replicó) 
5 pronunció Fernando en. Breslau en 
9 el día 18. de Mayo de 1540. un De-
5 creto , por el qiíal pretendió p r fu 
^ autoridad Real, y cerno Señor Sohra-
y no de los Feudos de la Sllefia , de~ 
, clarar nulo ^ y de ningún valor el 
^Tratado de Corfraiemidad , con toda 
, lo que en el fe contiene , y u el fe ha 

f̂eguido. t , 
, E n vano el Duque de Lrgmtẑ  

, y fus hííos fe quexaron de tan in-
,jufto Decreto , v tan con rano 3 
sfus mâ ; aprecíablcs derechos. Ha-
5 llabanfe demafiado dibl'es pira re-
, fiftir al Rey v y al R ' apoyado 
, por los Eftados. Vtohntádos.px nna 
^fuerza fuperior ^ {como ellos mn-
^mos fe explican en una C ^ t a (.nl 
,EIc(5lor) fue precifo ceder. T * m-



%9± ZSXAW m u r i c o 
Vbien Ies obligaron a entregar el orl-
, ginardel Tratado. 

\ N o fiie tan dócil el E l e a o r l feí" 
^ ^ r e n o v ó íli proteñacíon conrra to-
^do lo que hsvia f i l a d o fin parrlci-
, pación luya cnefte p r é t e n d i d o f « / : 

, y declaró : Qmt no lo miraba 
5 lino como res h¡ter>alios arfas , que 
5 no podía en modo alguno anular íos 
5 derechos \ que lealj:jrnameiue j ia-
5 vía adquirido : QiTe nunca defifliV 
5 'na de ellos : Qije la providencia 
3 abrí na a f u Pojieridad camino para ha~ 
» cellos valer ' Qiie entretanto guárda-
? r i a cu í d a d oí a m c n t e I o s o r i g in ales 
3 de las Adas , qué los hacían evldcn-
3 tes , y que en vano íblici taban, que 
5 él lo enrregafTe. 

\ Siendo evidente el derecho del 
3Ele¿íor' , aunque el Rey Fernando 
5 l^go a fér Emperador , no fe atre
v i ó a i t iññit mas: él miímo havia 
5 confirmado todos los Privilegios, 
5 que concedían a los Duques de S j -
5 l ^ a la libertad de deponer de fus 
, Eílados como bien les parecícíTe en 

3fa^ 



DE L A ÉOROVJ. p ^ L 
;^íavor de quien 'quírieíTcn". Aísi le 
| duedo eftc-Neoocio^ haíta que por 
^ la extinción de la Caía de h 'oiuz 
' I lc^óel caío prevenido en el l iat^. 
' do ; lo que obligó al HlecVn-
- deñeo Guillermo' de Brandemhrg Z 
? fCaU:r Tus derechos fobre los d i -
kWos Principados i y renovar, al 
; m l imo tiempo el kguimienio de ios 
, relativos arTrinc-pado de ^ e r n -
y dorf: r j ' . - ' t 1 : Eifte acaecimiento íucedio en io 
5mas fuerte de la Guerra , que le 
, terminó deípues por la Pa-z d fc^-
i m a : L a coyuntura no podía k r 
5 mas favorable al E lcaor . Erale muv 
. fácil ponerle en poílcísion de los 
• Principados . que en ei havian re
c a í d o ; y aún mas B o l el mame-
5 nerfe en el los, ñ huvierá quendo 
.aceptarlos íocorros quc l e . co t i e -

cian. Efle-rande Principe Prcf í rm 
, el bien publico a ios intereües par-
¡ ticulares. Temiendo roncr en nuc
i o s embarazos al Emperador . y 
5 apartarlo del cuidado cié la detcnut 
5 de la Patria V fi tomaba con mucho 

T 4 



5 f0<?0 medio v.olento , y remití** 

! Guerra ^ Emperador en l a 
' V " 6 " 3 de entonces , y la defola 

¡ J , , . c- e Períeverar en eftas ' t L Slr.mpeñarfe « c o f a a l l u ! 
' r J p0ÍÍtI.T01 le ¿¡o, áuran ?"¡ 
* Guerra , m i efperanzas, que L a 
jdelpues d e l v a n í r f r „ Hu ,UP0 
, paífado el p c ^ r o " ' KT ! — 

Sque efta p r o ^ nc) t£nf 'roai^ 
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$ t\OYí alguna con los Principado^ 
3 que fe pretendía hacer renunciar a ! 
5 Eledor , fe halló de tal fuerte obftí-
5 gado con las dificultades que hafta 
, entonces fe le havian puefto por 
5 parte de la Corte de Viena , que con-
j fmtió en la propoficion. 

Concluyo fe , pues, en Berlm 
en i6%6. un Tratado entre las dos 
Cortes , por el qual fe eíKpuIc) : ,Quc 
3 el Eleótor renunciarla las pretenfio-
5 nes de fu Cafa fobre los Principa-
5 dos de Jagerndorf de Lignitz , de 
^ "BrUg , y de VvohUu, con fus de-
9 pendencias , con condición , que 
5 el Emperador , en recompenfa de 
5 cftas pretenfiones, cedieífe al E l e c -
, tor , y a fus defeendientes varones 
5 el Territorio ¿c-Schwihus r con l a 
s fupenoridad territorial 5 y dere-
5 chos dependientes de e l l a , falvo el 
) derecho de relevacwn refervado a la 
5 Corona de Bohemia, como también 
9 las fumas , que la Cafa de Uch-
5 tenjlem havia de tomar en la Ojlfrí-
¡ f i a , y por la qual cftaban hypote-
>cados los Scñorios de EJJens , y 



% PSTJDO VGÍmco 
rVvi tmm: turnas, de cuv6 p a g p f e 1 ^ 
j zo Garante h. C orte Imperial en ter • 
5 minos cvnrc í í ( ) , s . ' ' • 

' % Lás ínreiitíónes'del^Eleólor er'3n 
y^mcerasv Q-ieriendó' umr intima -
5-menee1 ron la Corte' Imperial para 
5 la manutcnc'on de el Sytierna de la 
5 Europíi , procuró apartar todo lo 
i 911 e p b d la al t e r a r e ft a ii n i o n. C en 
5 e£b máxima tan gencrofa ' rcfdly ío 
? de buena fee facrifícar por uná k / -
¿(jwjicion tan corta tan coníiderabltíí 
^ derechos ^ Tolo con el fin de no te-
5 ner va que difputar ton la Caía de 
i •A'iftrid \ y terminar para fíempre ro-
, das las diferencias., que havía tenido 
5 con ella. 

, E n efedo ya no fe himera habla-
, do fino en la Hiftoria de los Derc-
, chos de la Cafa de Brandemlmrv \ í o -
| bre los Principados de W5ikfid\ (i la 
, ( orte de Vicna huviefTe afpirado con 
, tanta lí fu ra como el Eledor a uíi fin 
, tan provechofo. 

Pero mientras hacia negociar 
, publicamente en Beriin con el Pa-
ifdre el Ajuíle ^ que acabamos de i n -



fínuar , quería iecrexainentc enga-
? ñar al hijo , y apenas concluyó eñe 
? Tratado cpn e 1 Eleólor r>quando fe -
9cretamente usó de m e d i ^ . que no 
5 fe especifican , para fruftTarle la 
5 corta utilidad , que havia de refuU 
^ tarle.. E l Barón de F,-eita* , que 
5 eftaba encargado de efta fecreta 
, Negociación , fe valló aftutaméntc 
3 de ciertos ardides , que fe difponian 
5 entonces en la Corte , para int imi-
i dar al Principe Zkttoral \ deípues %e 
rde Prufia , Federico Primero • y pa-
5 ra infinuarle , que la Corte Impe-
5 rlal encraria feguramente en inte-
5 reí íes opueftos a los fuyos, a «icnos 
5 que no le ofredefíe rcf t í tu l r lcquan-
5 do llegaíTe a la Regencia , el T e r r i -
3 torio de Schvvihus , que el Empe
drador iba a ceder al Elector fu Pa-
5 ¿re \ pero que con efta promeíTa po-
, dia efperar fer fuertemente prote-
3gido , y apoyado. Inftófele fobre-
5 efto en extremo, no fe le permit ió 
5 dieíTe cuenta de ello a nadie , y íe^ 
, le amenazó con una eterna enemif-: 
5 tad de ¡¡arte de el Émjíerador i ame-

aia-



¿ o o Z S T A W POUTTCÓ 
^ naza , que huvíera podido tener fus 

^ le hallaba entonces e l P h n c i p c , fi 
t h " 7 } ™ deícubíerto á alguno de 

.losMiniftr de fu Padre,"pues el 
niector no huvíera dexado de rom-
Per el Tratado que fe negociaba, 

Viwa Proye<aos de la Cí>rtc de 

A P a % 0 * ^ 0 ! arcIfíc^s e! Pr íncipe, 

5 ̂ ulcad inducido ^ firmar Ja promef-
912™ l l foíma que el Barón d̂c Frei~ 
? t*g le havia pedido. 

rPero havkndo llegado a la re-
5 r s í v ^ V L.havíendo P^puefto el 
* ̂  ' / ^ M>íf t ros 5 todo el C o n -

2 ec l^r° a n í m e n t e : JPue de 
,nmgun mQdo etfaba obligado á?ftapro~ 
y™U** afsi p r fer dire&amente con-. 
5 f T a r Ías Confl^cwnes fundamen-

f I * J / u Cafa * co™ Por haveríe 5 plf0 ds rnedios ilkitos para hacerfe-
5 a hacer, por lo qual quedaba nula ab~ 
iJoíu^mente regun ias naturales > 
i j aviles. J * y 
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# ? E n confequcncia de cfio fe áU 

h rigieron a Ja núíma Corte de T/V-
¡na . Probarorue inconceftablementc 
^ la nulidad de ejie empeño ^ y ufaron 
, de todos los medios imaginables, 
3 para hacerle defiftir de ella 5 pete 
? en vano , porque no fue pofsibíc 
5 hacerle entender la razón , antes a | 
5 contrario , amenazó fe apoderarla 
5 de mano armada del Terri torio de 
5 Schvvthm , en cafo que fe difirieífe 
3 el reüi tuir íelo ; de inerte , que ha-
, viendo llegado á fer E ledor efee 
, Principe , loberanamente zelofo de 
> fu palabra , fe determinó a ceder 
, el dicho Territorio , aceptando una 
5corta fuma de dinero, que apenas 
, bailaba para pagar las mejoras, que 
, le havian hecho mientras lo pof-
j feyó . 

, De efte modo la Cafa Electo-
>ral de Brandemhurg fe víó precifa-
5 da á perder la única adquifiáon^ 
j que el^ Tratado de 108^. le havia 
> concedido , en recompenfa de fus 
5 grandes , y liquidas pretenfiones 
> iobre muchos Principados, y Seño , 

jrios 
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«litios dé:Sil&fia^ <Puesjpor' io qib iTiIra 

las,p.retenrion€s de la'.Caía ác Uchú 
^tenflein ^ las quales , lcgun las cilípo-
Sfíiciones de el dicho 1 rutado , de-
3 hlan fer parte de la recoinpenía,aun-
v qüe la íCofte ^Imperial ^ótl-eció ex-
îjefceíjRuinenCe < la Garanda-, ruvo tan 

5 poco cuidado en cumplir con elle 
9,empeiTO , y. lufcító tantas diííéulra-
| des en la íolícitacion de €&4 deuda, 
0 que la C'ara.Ekótoral obtuvo apenas 
0 la dcoima parte. 
; , Sin embargo , la Corte de Viena, 
^ haciendo^ perder por eftos artificios 
1 al difunto Rey- de Frúfia 'Federico F r i -
y .mro^ j r z -'üi Gala un Dominio^dc 
5 corta cxtcníioñ ^ fe ha privado vo-
I iuntariamehte de las ventajas mas 
, con (id era bles y" que le aíicguraba cí 
5 mencionadq Tratado , y particular-
r mente de to'do el cíecto de la 
3 fi/^que en el-'hayia obtenMo á fu fa-
> vor de los Dcr>chos de la Gafa Elec-
^.toral de BrMndemhurg, fobre los qua-
f.ito Prjicipados ázÉemtz^BríegJrvoh~ 
y l m ^ y jagerndorf ^ ' con los Scñoribs 
, dependientes de ellos, 

' - : '\ 5Es 
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E s pruicipijp univeríalinemte ad-

Emitido en t̂ ocU, Convención , que 
.> ticí de que ma, Pa-fie Cr nrilante 'n$ 
y}(!//m le ¡as .. Co/iJ¡aoves ¿le « ewpe-
^ no , no ejla:\í^ otra ohligada hlasj-fu-
yas.. Hs. a f ó . ^ ^ u e . en el Xraiado 
, de que hablainos efta expreíT^mcn-
y i z cítipulado.^ .que tn recomperrfa 

las preteiijianes^ dé la. Qafá Eler-

¿L'nfiápailqs. ;, y $f ñoños. arriba í-men-
^ clonados c ¡ />• Ae, cedería:, W tfezrko-: 

yzfiffe Perpetuamente , con la^filpe-
vj"ioiidad íerL-it^rial, y todos los de-
^rechos dependientes, de - ell-4U .'y que 
5<fo,lp con efta condlcioíií cbÉleótoij 
5 Federico Guillermo , renunciQi Icte 'de-
5 rcclios , que fu Caía tenia ' íobre 
5Jos dichos Principados;;^ y . ^ m ó - , 
5 nos : . luegp havkndo la . Corce.de 
5.íYIe:na::ObUga4oi^l Rey- fedMjcp^ fu. 
5 Hijo a retaoceder el, Terr i tor io , 

que. era ,e.l. Preinkl -> ''/Ja Ondi-
5 • • n fine qua non ^ Renuncia^ 
5 Te figuc inconteítablemente , que 
,.,efta te/^^ pierde abíoliuainenrc 

3to^ 
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z toda fu fuerza , y que la Cafa Rea l 
y de Prufía 5 y Eledoral de Brandem^ 
)¿>urgi no efta obligada a ella , co-
j i i í o í i nunca fe huvieíTe hechor de 
? fuerte , que gracias a los artificios, 
y y codicia de la Corte de Viena, 
5 l a dicha Cafa Real , y E l e d o r a l , 
5 defpues de la violenta retrocefsion 
*del Territorio de Schwihus , fe ha-
^ l i a con los mifmos derechos que 

tenia antes que fe concluyeíTe el 
9 Tratado de i6%6. por lo relpedivo 
> a los mencionados Principados , y 
, Señor íos . 

3 De efte modo miró efte N e g ó * 
y c ío el difunto Rey Federico Prime-* 
yro ^ quando inftado por la Corte 
5 de Viena , fe vio precííado á ceder-
5 le el Territorio de Schwihus , por 
5 lo qual no quifo prometer cofa a l -
z guna en nombre de íus Succeífo-» 
5 res ^ ni renovó en ella ocafion l a 
, Renuncia , que contenia el Tratada 
, de la: Cefsion , lo qual era Indifpen* 
5 feblemente neceflario , para que no 
5 obftante la retrocefsion de Schvvt-
-ihus , confcmlfc alguna fuerza l a 

,Re-
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I ^enunda^, que folo fe havia he-
5 cho medíante un equivalente. So-
5bre efto fe explicó claramente con 
5, fus Minlftros , que 1c inftaban a 
?que iníiftitíre en fus derechos, 
•> cumpliré mi palabra , les dixo : E / 1 
3 to debo j y quiero hacer. En quanto 
r a l feguimiento de mis derechos fo~ 
3 he U Siieíia , dexo efie cuidado a 
i rtii pofieridad , a quien ni puedo ^ ni 
3 quiero atar las manos en eftas cir-
? cunjlancias , en que es precifo , qm 
tJo padezca injufiiáa. Si Dios , y el 
3 tiempo no permiten , que eflo fe logrey 
%fera precifo fojjegarfe ; pero fi Dios 
3 dijpufiere de otra fuerte, mis defeen-
3 dientes fahran 5 y verán lo que han de 
3 hacer. 

, Palabras notables , que parecían 
3pronofticar la coyuntura prefente. 
3 Hallandofe extinguida la linea maf-
3 cuhna de 4uftria , privada eíU Cafa 
3 del eíplendor ^ l a Diadema Impe-
a^ial 5 que hacia antes reípetar fus 
3 voluntades , y declfslones como 
3 Oráculos , Tiendo J u e z , y Parte en 
oiuspropriascaufasj reducida ya al 

romo VIL y \ ^ 
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j nivel de las d e m á s , fm que pueáa 
5 por fu autoridad hacerles apro-
5 bar fus determinaciones, jufto es, 
3 que los que han íido injuílamcnte 
5 oprimidos , y tanto tiempo privan 
5 dos p o r u ñ a fuerza íiiperior de l a 
, quejuftamentc les pertenece, pro-
5 curen obtenerlo 5 y boiver á entrar 
5 en íu poíTefsion. 

, Éfte es el,cafo en que fe halla 
3 el Rey de Prufia. Tenienao fu Magef-
5 tad tan claros , é incontcílables de-
ji-echos íobre la mayor parte d é l a 
^SHefia ^ faltaría á lo que debe á s i 
3 mifmo 3 a fu Cafa Real , y á toda 
3 fu pofteridad , . f dexaífe perder efta 
3 ocaíion de haecrlos valer , dando 
3 lugar á que fe le adeiancaífen otros 
3pretendií. ntes. Efto es lo que le ha 
, determinado a ufar de celeridad^, y 
3 vigor para ponerfe en poflefsion 
3 decios EJlacias ufurfüdos^h fu Cafa, 

3 De ningún modo inrenta el Rey 
3 invadir los derechos de la Cafa de 
3 Auflrid , ni turbar el orden de fuc-
3^efsion eftablccido por la Pragma-
3 tica Sanción. Su Mageílad quiere 

?fo-
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3Tolarríente recobrar las poíTefsiones 
5 de fus paíTados , que de un figlo 3 
3 efta parte retiene injuíbmente la 
3 Corre de 5 y aunque pide una 
5 jufta recompenfa por las Rentas de 
5 que les ha privado por tanto tiem-
3 po la Cafa de Auílria , nunca fe ne-
3 gara á entrar fobre efto en un razo-
3 nable Aiufte. 

E l dia 20, de Enero el Rey de 
Prufia refpondió a la Carta circular 
de la Reyna de Ungria. Efte es el 
Refcripto , que fu Magcílad embió a 
fu MIniftro en Ratisbona , para que 
lo comiinicaíTe á la Dieta del Impe
rio. 

Refcripto del Rey de Prufia á fu 
Miniñro en Ratisbona. 

, F E D E R I C O , por la gracia de 
3 Dios , Rey de Prujía , Marcgrave 
3 de Brandemhurg , Archi-Camarero, 
3 Eledor del Sacro Romano Imperio, 
3 &c. lalud. L e a l , y fiel Confejero: 
5 Hemos vifto con admiración , con 

V 2 ?quan-« 
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5 quanta Indignación la Reyna dé 
5 Ungrla , y de Bohemia declama 
y contra la introducción de una parte 
5 de nneftro Exercito en Sileíia , en 
5 la Carta que ha eícrito a los Emba-
5 xadores , Min l í l ros , y Confejeros 
5 de los Eleótores reíidentes en R a -
^ tisbona, y ha hecho remitir a l a 
3 Chancilleria del Embaxador de Ma-
5 guncia , para que le comunique a 
, íos demás Miniftros , en la qual tra-
3 ta í'u Mageftad con mucho enfaíis 
, de injufta , y enemiga invafíon efta 
5 entrada de nueílras Tropas : repre-
3renta con mucha verilimílitud fus 
, confequencias peligroías al Impe-
5 rio en general, y a todos fus Miem-
? bros en particular j y en confequen-
5 cia de efto los exorca , y anima en 
5 los términos mas patéticos a unir-
5 fe contra Nos , para precaber la 
5 pretendida ruma , que amenaza a l 
5 Imperio. 

5 Como Nos tenemos expueftos 
5 los juftos motivos , que nos han 
3 movido a efta Emprcíla en una C a r -
? ta circular ^ dirigida a iodos los 
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Miembros de el Imperio , y hemos 

5 demonftrado defpues, en un Efc r l -
5 t o , que hemos hecho imprimir , los 
5 derechos ínconteftables de nueftra 
, Cafa R e a l , y E l e d o r a l , a una par-
5 te confiderable de efte Ducado^cree-
5 mos fupcríluo dar aora otro Ma-
5 nifiefto mas amplio al Imperio , ó 
5 al Publico 5 para juftificar nueftro 
5 proceder , efpedalmente havlendo 
5 demonftrado con bailante claridad, 
3 que en la coyuntura prefente , en 
3 que fe han prefentado ya muchos 
3 Pretendientes a la fuccefsion Auf-
3 triaca , no podíamos remitir al in-
5 cierto éxito de una larga , y dudofa 
snegocicclon el recobro de nueftros 
3 derechos, y de los de nueftra Cafa 
jE Iedo ra l , y mucho menos expo-
9 nernos al rlefgo de qíie fe nos ade-
5 lantaííe otro en ocupar la SIlefia, 
3 fino que la ocafion nos empeñaba 
, a recurrir a los medios, que en de-
5 fedo de Juez preferiben los Dere-
5 chos de la Naturaleza, y de las Gen-
5 tes. No nos quedaba ya íino efte 
3 medio para obtener una razonable 

V 3 5fa-
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Sat isfacción de la Cafa de Auflría^ 
5 biviendonos eníeñado la experien-
5 cia en otras muchas ocafiones , en 
5 que no folo le trataba de revindi-
5 car algunos pedazos de nueftro an
t i g u o Patrimonio , fino de el pago 
5 de deudas liquidas de muchos mi~ 
, llones de florines , que nunca fe ha 
5 podido obtener de efta Cafa la me-
3 ñor facisfaccion , ni por derecho, 
s ni por medios amigables , viendo-
5 le fiempre fniftradas las mas juftas 
, preteníiones de nueftros Predecef-
5 lores , ó a lo menos fufpcnfas con 
3 efperanzas quiméricas. Efto , l mi 
3 parecer , es ba íhn re , y no necefsi-
3 tamos de mas amplio Manifiefto 
5 para prometernos de la equidad de 
3 las perfonas imparciales, y no pre-
3 ocupadas, que no fe nos tendrá a 
3 ddito haver recurrido a otros me-
3 dios pava hacer valer nueftro de-
5 recho. Sin embargo , como en la 
3 mencionada Carta de la Reyna de 
3 Ungtia hay muchas cofas, que pue-
3 den hacer malas imprefsiones en el 
3 animo de los Miembros del ímpe-

•> rio. 
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5 rio , no tanto por lo refpedivo a la 

mifma caufa , como acerca de nuéfr 
5 tro proceder con fu Mageftad , y de 
5 nueftras dlípoficiones con el Impe^ 
5 río 5 y como fe procura llevar efta 
5 Carta a todo el I m p e r i o c o m o íi fe 
5 trataííe de un Negocio , que depen-
^ dleíTe de é l , nos es precifo daros a l -
5 guna mas puntual ¡nftrucclon lobre 
, íino , y otro punto , para que pcxteis 
3 facar del error a los que íe huvieílen 
5 dexado feducir. 

, Haveis , pues, de laber , que 
jantes de hacer entrar nueftras T r o -
, pas en SUefia , expufimos claramen
t e al Marqués Botta , Mimílro de 
3laReyna de U n g t í a , nueftras ju l -
, tas pretenfioncs íobre algunos Pr in
c ipados de Sllefia, y los motivos 
5 que nos precifaban a hacerlos va-
, 1er fin perder tiempo ; y afsimiimo 
5 le ofrecimos ventajofifsimas Con-
5 diclones a la Corte de Viena , en 
5 cafo que qulíiefte darnos una ]uita 
5 fatisfaccion de eftas pretenfiones. b i 
5 Marqués Botta , en lugar de rei -
, pender con exprefsioaes conve-

V 4 5nicn-
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i nientes, conforme tenia orden de 
5 hacer , fegun fe dice en la Carta clr-
acu la r , fe ciñó folameme a vao-as 
3 proteftáci^nes v y feguridades de'la 
3 conftante amiftad de la Reyna 5 pe-
3 ro ficmpre fe le replicaba dexaíTe los 
5 cumplimientos, y ufaífe de realída-
3 des. 

, Las Cartas de nueílra propría 
3 mano de feis de Diciembre , de que 
3 e hace mención en la Carta dren-
3 lar y que han fido remitidas por 
3nueftroMiniftro Borck, eran meras 
3 reípueftas a los defeos importantes, 
5 que nos havia comunicado la Rey-
3 na ; y afsi en eftas refpueftas fe han 
3 retornado lasproteftas de rmiftad 
3 por otras de la mlfma naturaleza ; y 
3enquanto a los puntos eííenclales, 
3 nos hemos remitido fiempre a lo 
3 que el dicho Bonk tenia orden de 
o proponer. 

, Ademas de eño , los Miniftros 
3 de las Potencias Eftrangeras , que 
3 aquí reñden , han fido informados 
3 por un Maniíiefto uniforme , que 
3 fe k s ha comunicado 5 de los Juftos 

,mo-
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^motivos , que nos han obligado 5 
5 apoderarnos, fin perder tiempo i de 
5 lo que fe havia quitado a nueftra 
5 Cafa R e a l , y Eleótora l , por el po-
3 der exorbitante de la Dignidad I m -
5 per ia l , unida tantos figlos ha a la 
3 Cafa de Auftria. Eftos mifmos mo-
5 tivos fe han comunicado igualmen-
5 te a los Miembros del Imperio , de 
3 un mifmo modo a unos que á otros, 
sí ín haver hablado de un modo en 
5 una Corte y de otro en otra, como 
3 fe pretende. Por lo demás no po-
5 demos faber tan pofitivampnte el 
, modo con que nueftros Miniftros 
3 en las Cortes Eftrangeras fe han ex-
3 plicado de palabra con los de la 
3 Revna de Ungria , íobre los razona-
3 bles motivos de revindicar lo que 
3 pertenece a nueftra Cafa en Sileíia; 
3 lo que podemos decir es , que cada 
3 uno es interprete de fus proptias pa-
3 labras. 

3 A l contrarío , podemos con l i -
3 herrad pedir a la Corte de Viena 
3 produzca alguna prueba , de que 
3 por nueftra parte 3 como fe dice en 

3la 
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í la Carta circular, fe hayan hecho 
? algunas íinieftras míinuaciones. 

, Pero lo que nunca podríamos 
, Imaginarnos , es el quererfe oy em^ 
0 piear contra nofotros mífmos las 
5 grandes raueflras de amiftad , que 
5 hemos dado a la Reyna de Ungria, 
3 fm embargo de haverla reconocido 
> en efta qualidad , antes que todas 
3 las demás Potencias de Europa , y 
3 no obfiante el que por correípon-
5 der ai honor , que efta Princefa nos 
, havia hecho en embiarnos al Mar-
, qués Botta , para notificarnos con 
, toda formalidad el fallecimiento del 
^ Emperador Carlos VI . le hemos em-
, biado el primer Oficial de nueftra 
5 Corte ; es a faber , el Gran Maríf-
, c a l , Conde de Gotter , para cum-
3 pümentar a fu Mageftad fobre fu 
3 elevación al Trono , en un tiem^ 
, po , en que muchas de las prime-
, ras Potencias de Europa , y aím 
3 algunos Electores del Imperio no 
3 la'reconocian aún en efta qualidad. 
3 E l mifmo Conde de Gotter llevó 
3 también el encargo de hacer todas 

5las 
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^las propofíciones razonables para la, 
3 manutención , y aumento de la 
5 buena inteligencia; pero fueron deí-
5 preciados, íin embargo d é l o poco 
3 que huviera coftado a efta Príncefa 
5 precaber las confequencias ulterio-
, res , concediéndonos una íatisfac-
^cion razonable. 

3 No fe intenta aquí perjudicar, 
3 ni oponerfe a la Pragmática San-
3CÍon. Nadie ignora , que efta conf-
3 titucion no puede quitar a nadie lo 
3 que fuere fuyo , y adquirido por 
3 los derechos , y difpoíiciones de 
3 fus PredeceíTores. Afsi fu Magef-
3 tad Imperial , comunicando al I m -
3 perio en el año de 1701. el orden 
3 de fuccefsion , que havia eftableci-
3 do en fu Cafa , aeclaró en términos 
3 expreííos , que no pretendía , que la 
3 Garantía , que les pedia de la Prag-
3 matica, caufaííc el menor perjuí-
3 cío a ninguno 5 y que por coníi-
3 guíente eíta Sanción no fe dirigía 
3 a perjudicar los derechos de un ter-
3 cero 3 de fuerte , que fe puede de-
je i r 5 que cite orden de fuccefsion 

,pue-
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S puede fubfiftír enteramente , aim-
, que revindlqueinos lo que tantos 
, años ha fe ha quitado á nueftra C a -
j f a . 

•> E n quanto a la Garantía par t ícu-
3 l a r , prometida por el Rey nueftro 
3 Padre , de glorlofa memoria , no 
5 debiera la Corte de Viena haver to-
ycadoe í l e punto, para no prec!^ar-
^ nos^ a poner a la vlfta de rodo el 
3 Unlverfo el modo con que fe han 
5 cumplido las obligaciones de un 
5 Tratado íblemne , que havla de fer 
5 la vafa de efta Garantía , y la poca 
5 buena fee con que fe procedió en 
5 efta ocafion con nueftro Padre, y 
5 Señor , cuyos empeños íe reclaman 
3 al prefente. Sin embargo facrifíca-
5 remos con gufto nueftro jufto fentl-
? miento al bien publico , y daremos 
, las manos a un Ájufte razonable con 
, la Reyna de Ungrla , con t a l , que 
, íu Mageftad quiera íegulr máximas 
, j u í b s , y defpreclar violentos confe-
3 jos, los que de algún tiempo a efta 
, parte folo fe proponen pellgrofifsi^ 
? mos extremos, 

, E n -
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5 Entretanto no creemos teneit 

5 motivo para íbfpechar, que las per-
5 fonas que miraren con imparciali-
, dad , y juftkia nueftro proceder, 
5 fe perí'uadan , por las exagerado» 
y nes de que efta llena la Carra cir^ 
5 cular de la Reyna , que el Imperio^ 
^efta en términos de deftruírfe , y. 
5. que por conrigulente es meneftei^ 
5 unirre iin dilación apra , que aüi> 
^es tiempo de conjurar la tempeí^ 
j tad que amenaza. Y a hemos decía-* 
y rado publicamente en otra ocaíioiij 
, y lo hemos repetido en las men^ 
s clonadas Cartas , que hemos diri? 
5 gido a los Hilados del Imperio fo^ 
, bre el Negocio de Silefía , que nuef-
, tro principal fin es concurrir a man-
5 tener el Syílema de el Imperio , y 
5 emplear voluntariamente para efte 
5 efedo todas las fuerzas, que Dios 
, nos ha confiado. Efta declaración es 
, fincera , y eftamos promptos a dar 
5 pruebas reales fiempre que la ocafion 
3 las pidiere. 

Que el Ducado de SIlefia fe 
? halle unido a ia Cafa de Branden^ 



31% EÉrJüó pourrcd 
yburg 5 ó a la de Auftría , es abíb-. 
y lucamcnte Indiferente al Syftema de 
^ el Imperio: y aun puede decirfe, que 
^ la unión de eíte Cuerpo no podra 
^fubíiftir fino es por medio de la 
, juí l icia, y de la equidad , aííeguran-
¿ do á cada uno lo que fuere fuyo , y 
5 rcftitliyendo a cada Eftado lo que 
, violentamente fe le huviere quita
ndo. No pretendemos abufar del po-
? derquenos ha dado el Cielo para 
3 oprimir a los demás Miembros del 
5 Imperio, ni para aprovecharnos de 
, fus turbaciones , antes al contrario, 
3 procuramos feriamente confervar 
5 la tranquilidad en el Imperio , y 
5 oponernos 5 junto con los demás 
5 Eftados , a todos los que quifie-
5 ren turbarla , afsi por dentro , como 
3 por fuera. 

, Ningún Eftado del Imperio pue-
5 de pretender , que en la preíente 
5 coyuntura renunciemos para íiem-
5 pre lo que la Cafa de Auftria ha 
5 quitado injuftámence á nueftra Cafa 
5 Real , y Eleétoral en Silcfia. E n 
5 otros cafos dudofos- feguírémos con 
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i» guño la vía ordinaria del derecho, 
5 y nos íbmetercmos fin dificultad a 
y mis. deciíslon fuperior 0 en confort 
5 midad de las Leyes , y Coní l i tuc ío-
3 nes fundamentales del Imperio j pe -
5 ro en el cafo prefente 5 en que tenc^ 
5 mos que litigar con la Ca la de Auf-. 
5 cria 5 que no quiere reconocer Juez 
5 alguno en el Imperio , y de quien 
a no podemos eíperar juílicia ajgu-
i n a , no nos quedaba ya otro me-
5 dío de revindicar nueftros derechos, 
3 eípecialmente no haviendo íido 
3 aceptadas las propoíklones , que 
3 aquí 5 y en Yiena haviamos he-
5 cho 3 que el de recurrir a los me-
3 dios, que los Derechos de la N a -
, turaleza , y de las Gentes han cfta-
jblecido entre Potencias , que no 
5 reconocen Jueces, y donde fe trata 
5 con igualdad de Principe á Pr inci -
5 pe , lo qual no perjudican , ni a las 
5 Leyes del Imperio en general, ni a 
5 Sos derechos de los Miembros en 
5 particular. 

, Por tanto efperamoá 5 que en 
5 todas partes jfe coníiderara , que de 

^nin-
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yningun modo toca al Imperio có-
? nocer de las diferencias, que tene-
5 mos con la Reyna deUngria fobre 
5 la Sileña , no teniendo eítas cone-
3 xión alguna con los derechos de fus 
3 Miembros ; y que por configuiente 
3 no hay razón para haverlas querido 
3 llevar a la Dieta , la qual por otra 
5 parte efta también fin aólividad. E f -
5 to es en tal manera cierto 5 que e l 
j Imperio no tiene que temer ningún 
5 perjuicio , ni que refulte de aqui In -
5 conveniente alguno á fus Miem-
, bros , los quales no deberán mez-
3 elarfe en e í l o , fino por, via de ami-
5 gable intercefsion , &c. Berlín 2 0 » 
5 de Enero. 

Muchas fueron las Potencias que 
fe intereííaron en favor, de la Reyna 
.de Ungria , y procuraron perfuadir 
al Rey de Prujia a que deíiftiíTe de 
fu EmpreíTa , y ufaííe antes de los 
medios de la Negociación. Y a le ha 
vifto la Carta , que los Eftados Ge
nerales de las Provincias unidas ef-
crivieron fobre efte aífumpto a fuMa-
geftad Vrufiana. E l Czar eferiv lo fo

bre 
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bre lo mifmo á efte Principe en ter-
nainos líenos de moderación , como 
veremos en el Libro íiguíente. E l Rey 
úc/oloma no fue el ultimo en di íuadlr 
s lu Mageílad Prufiana , como Vicario 
del Imperio. L a Carta que efcrivió á 
eíte Principe iobre el Negocio d é l a 
Síle/ta^s de 17.de Diciembre de 1740 
y dice aísí: 

, Vueftra Mageftad nos ha infor-
ornado por íu fraternal , y cordial 
5 Carta de 10. de efte mes , de l a t e -
3 íolucion qvie ha tomado de hacer 
5 entrar ftts Tropas en Silefia 5 y de 
5 apoderarfc de efte Ducado en la 
, preíente critica coyuntura , para re
ivindicar 5 y foftcner en la forma 
igols ible los derechos de fu Cafa 
5 E l c d o r a l , contra qualefquiera otras 
5 EmpreíTas. 

, Dexemos aora a un lado las nre-
^tenfiones, y conílderaciones , que 
, rehere vueftra Mageftad , como mo^ 
5 tivos de fu refolucion 5 pero no nos 
5 es pofsible dexar de advertirle , que 
o ja atención , que como Vicario de-, 
5 bemos poner en la confervacion de 

TomoVH. x .la. 
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? la Paz , y de la tranquilidad , pr ín-
5 cipalmente en las Provincias de la 
5 junfdiccion de nueftro Vicariato, 
3nos obliga afo l ic i ta r , que vucftra 
3 Mageílad no paíTe a la execucion 
l del deíignio de apoderarfc de efte 

Ducado , para coae í l c adto de mo-
^ deradon precabcr los recelos ex-
l traordinarios , que la penetración 
^evue f t r a Maxell ad conoce fe íu i -

cítaran Infaliblemente , afsi dentro, 
! como fuera de el Imperio. Como 
" vueftra Mageftad nos ha aflegurado 

en fu C a r t a , que no tenia inten
ción de perjudicar a nadie , y mu
cho menos á la Cafa de J u p i a , y-

5 que vueftra Mageftad efta diípuefto 
5 a emplear todas las fuerzas , que 
5 Dios le ha dado en la confervacion-
3 del Syftema del Imperio , y de los 
"Derechos , Libertades , y Privile-
3 gios de cada Eftado , y en defender 
' a l a amada Patria contra toda in-
' v a í i o n , efperamos oirá nueftros-
"confejos, y no tendrá a mal le re-
3 convengamos con fus mifmas pro-
' mcíTas 3 y k roguemos al mi ímo 
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3 tiempo Como Vicario del 
* \ l o ? ? M f ^ conftantemente cii la 
5 loable reíolucion de concurrir a l a 
3 coníervacion de la Paz , y de U 
t r anqu i l i dad , fin permitir f que le 
* aparre de ella cola alguna. L a noto-
5 na equidad de vueftra Ma^eítad 
i nos hace efperar le conformara con 
* "^ftros deíeos 5 y Nos fiempre pro« 
5 I t T T " ^ pruebas de ^ ¿ f t r o 5 afedo &c.Drefde 17. de Diciembre. 

t i Rey dePruí ia hizo rápidos 
progreífos enSilefia.. Efte Principe 
^efpues de haver hecho bloquear i 
Oros Glogau , principal Plaza de eftc 
Ducado , fe apodero de Ligni tz 5 de 
G a v e r , y de Schweidniz. L a C i u - ' 
dad de Breslau abrió fus puertas el 
día tres de Enero , y entró en ella el 
*ey acompañado de cinquenta 
Guardias. Su Mageítad tuvo un fcf-
tin en Berlin el mifmo dia que par
t ió para la Expedición de láSilefia. 
Delpues de fu entrada en Breslau 
tuvo .otro 5 a que afsiftieron' las 
perfonas de diñincion de uno , y 
otro lexo , que fe hallaron en efta 

C i u -
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C i u d a d , las que admiraron en ex
tremo la afabilidad , y amable natu
ral de efte Principe. A l dia figuien-
te cinco de Enero partió fu Ma-
«reftad de Breslau , dexando un C o -
niifTario con una Guardia de veinte 
hombres fue a ponerfe delante 
de Ohlau. E n la Convención con los 
Breslavienfes fe eílipuló , que l a 
Ciudad quedaria neutral haíta la. 
concluíion de un AJufte con fu Ma-
oeílad Prufiana , y la Reyna de U n 
i r l a . Entretanto efte Monarca .hizo 
pubiicat en todas partes una Orde
nanza , por la qual fe mandaba^ 
los Oficiales deftinados para reci
bir las contribuciones , y rentas del 
P a i s , las impufiefíen, y recibieíTcri 
jen fu nombre , comenzando dcfde 
el primero de Enero de 1741. A I 
mi ímo tiempo fe diftribuyeron a l 
gunas Medallas, y entre otras una 
moneda de oro, que traía en un to
do dos corazones con eftas pala
bras i FJn Herzund ein Siun , y en 
el reverfo : Niemand vveijf vvohm. 
Eí lo es : Vos corazones 7 j una vo~ 

lun~ 
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luntad , nadie fahe a lo que afmran. 
Nofotros dexamos a la poíleridad la 
interpretación de el fentldo de efta 
enigmática Medalla. E l día nueve de 
Enero fe ilndió Ohlau. E n efta Pla
za havia una Guarnición de trefckn-
tos y cinquenta hombres^comandados 
por el Coronel T o r m e n t i n í , que lo
gró falir con los honores Militares.El 
día diez fue el Rey a Kle in-Ocls , y el 
dia once a Glotgau. Mientras el Rey 

.hacia efle movimiento a la izquier
da , el Velt-Marifcal C onde de Schv-^ 
verin marchaba a la derechaJizia Ot-
maehow, para apoderarfe del Puente 
del Neiíf. Quatrockmos Dragones de: 
c i Regimiento dei Principe de L i c h -
tenftein eftaban delante de la Ciudad, 
y cinco Compañías de Granaderos 
dentro. E l dia nueve, viendo los Dra-

•gones que fe lucían d'fpoQciones pa
ra atacarlos , doblaron rzia el Puente 
para aílegurar fu retirada. Una parti
da de veíate y feís Ufares , que fe 
deftacó para entretenerlos , perdió 

¡ fu Oficial , y algunos hombres, 
. íin haverles podido impedir , que 

paf-
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pafíaíTen el Puente ; de fuerte , que 
los Auílriacos fe adelantaron al Regi
miento del General Kleift , que r o 
deando llegó al Puente .con animo de 
cortarlos. Efte Repimiento , al dar la 
buelta a la C iudad . y al paífar jumo 
a l Caftlllo , fue muy maltratado de la 
Guarniciona pero como la Plaza no 
podia defenderfe , el Velt-Marífcal 
Prufiano hizo echar las puertas. Los 
Granaderos, que e íbban en la C i u 
dad , fe retiraron al Caftlllo , hacien
do un fuego continuo íobrc los P ru -
fianos, al paífo que Iban entrando en 
las calles; pero la Artil lería que fe 
apunto a las ventanas , y puertas del 
Caftlllo hizo callar a la Guarnición, 
que tocó la llamada el día 10. y fe 
rindió a diícrecíon el día 12. 

E n efte tiempo fucedió un acci
dente fatal á los dos Dcftacamentos 
d é l a s Tropas Prufianas , que fe ha-
vian embiado para forprehender a la 
Ciudad de Gla tz , fituada en el Reyno 
de Bohemia al confluente de el NeijJl 
y de clStein. Como el Rey de Prufia 
da por si mifmo fus ordenes, y to

ma-
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má fus precauciones , para que fus 
defignios no fe fepan bafta el ínftan-
re en que fe execuran , fu Mageftad 
havia hecho marchar eftos dos Def-
tacamentos, íin que el uno fupieífe 
las ordenes del otro. Eftos fe encon
traron la noche del 8. al 9. de Ene-

el ijofquc llamado P/V^íi, fin 
coñocerfe , y hicieron fuego unos 
contra otros, de fuerte , que que
daron muertos mas de 70. hombres; 
defpues de efta efearamuza cada Def-
tacamento bolvíó á tomar el cami
no d c V v a r t h , de donde havian ve
nido , dexando , además de los muer
tos , algunos heridos en el Campo de 
batalla , y uu grande numero de efea-
las. 

Las Tropas Prufianas fe apode
raron también de Billau , donde el 
Velt-Marifcal Conde de Schvvcnn 
fe aquar te ló , con animo de fitiar á 
Neiíf. E l Coronel Roth comandaba 
en efta ultima Plaza , y havia tenido 
la precaución de hacer quemar los 
Arrabales. E l día ip . de Enero el Ge
neral Pruñano embió un Mcníagero, 

X 4 pre-



t ESTADO POLTtICO 
precedido de un Trompeta , a quien" 
los Dragones de Lichcenftein ataca
ron , y obligaron a que fe retiraífe, 
creyendo que era E f p k . Efta acción 
i r r i tó al General Prufiano , y dos 
horas deípues comenzó á bombear la 
Ciudad , donde prendió el fuego en 
varias partes. E l dia 2 0 . azia el me
diodía embió efte General un T a m 
bor a M r . d c R o t h , para notificarle, 
que fi no entregaba la C iudad por 
Capi tulación , la haría dar fuego por 
los quatro extremos. E l Comandante' 
Auftriaco , lexós de intimidarfe con 
eílas amenazas , refpond'ó con arro
gancia , que defenderla la Plaza haf-
ta que no quedaíle un hombre. .Con 
efta refpuefta fe bolvió a empezar el 
bombeo el miimo dia ; y cont inuó 
el fuego toda la n o c h e / h a í l a el dia 
2 1 . a las ocho de la mañana ; pero 
bolvió a comenzar a las diez de la 
noche con mas furia que antes. l os 
Prufianos unieron á las bombas las 
carcafas , la bala roxa , y barriles de 
fuego , y continuaron por efpacío de 
dos hoius en abrafar la Ciudad con 

can-
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tanta fuerza , que fe creyó huvieífen 
conlcguido fu intento. Sin embargo 
c i éxito no correfpondió a fu efpe-

. ranza , porque el fuego folo prendió 
en quarro partes, y íe extinguió an
tes que huvieííe podido hacer algún 
daño coníiderable. Entre doce , y 
una de la noche los Pruíianos levan
taron el f i t io, ó porque deíefperaron 
íi vifta de la poca fclrcídad de fus ef-
fuerzos , ó porque fe confternaroa 
con el rumor , de que un Cuerpo de 
Tropas Auftriacas havia llegado a las 
cercanías. Los Pruíianos en fu retira
da dexaron en R k h l i z ocho Piezas de 
Campaña . 

Defpues de el levantamiento del 
Si t io de Neiíf , el Rey de Prufia refol-
vio poner fus Tropas en Qiiarteles 
-de Invierno , efpcrando , fegun fe 
prefumia , que cftando en poííefsion 
de la mayor parte de la Silefia ^ fe 
podria emplear lo reílante de el I n -
v'erno en una Negociación amiga
ble, efpecialmente haviendo Jas Cor 
tes de Londres , y Petersburgo ofre
cido para cftc efedo fus buenos ofi

cios. 
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dos. Su Mageftad Pruíiana part ió dt 
Sileíia, defpues de haver dado al Vel t -
Marifcal Conde de Sthvver'n el co
mando de fus Tropas, y bolvíó a Beí-
l in el día 2. de Febrero. 

Dcípucs el Velt-Marlfcal Pruíia-
no Conde de Schvverin ha publicado 
en Silefia , y ha embiado a los Direc
tores del Círculo de Moravia las dos 
Ordenanzas íigUienres. 

Copia del Efcrito del Velt-Marifcal 
Vrufiano.Conde de Schvver'm , embiado 
a Mr. el Conde de Salm , j? el Barón de 
Schvvhz ^ Direffores del Circulo de Mo
ravia. 

, Se hace faber a todos los Hila
dos, afsi Ecleüafticos, como Secula
res, del Principado de Moravia, que 
dentro de quince días dcfdc la data 
de la prefente , fe prefenten por D i 
putados a la Generalidad Prufiana, 
que efta aquí , con Plenipoderes fu-
fícientes., para arreglar a tiempo las 
contribuciones , en defeólo de lo 
qual 5 t y no obedeciendo ala^pre-
fcnte citación en el tiempo feñala-
do 5 eítén affegurados de que fe les 

5per-
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5 pcrfegulra a fangre , y a fuego , fe-
? g,"11 Ia coftumbre de la Guerra. E n 
^ Troppau a 29. de Enero de 1741. 

E l General Comandante de los 
Excrdtos de fu Mage íhd Prufiana, 
Velt-Marifcal , Cavallero del Orden 
de la Aguila Negra, Governador de 
l a Fortaleza de Prí ta . 

( L . S.) Conde de S C H V V E R I N , 
Conde de S C H V V E R I N G B E R G . 

Mas abaxo. Majfovv. 

I I . O R D E N A N Z A . 

j " V T ' ^ •> Conde de Schvverín , C o n -
3 X de de Schvveringberg , Ge-
5 neral Comandante de los Exercitos 
5 de fu Mageftad el Rey de Prufia, 
3 Velt-Marifcal, S¿c. 8¿c. Hago faber 
5 a cada uno , y particularmente a 
3 quien perteneciere , que fu Magef-
3 tad Pruíiana , mi benignifsimo Se-
5 ñor , me ha ordenado notifique en 
3 fu nombre a todos los Subditos de 
3 SIlefía , y de Moravia , de qualquie-
3 ra condición que fean , que no es 
i fu animo caufarks c i menor daño , 

5an-
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, antes al contrario , hacerles cxperl-
5 mentar íu Real benignidad^ y afec-
5 to ^ y no omitir ocaíion alguna de 
3 acreditar fus promeíías con la ex-
5 períencia , y particularmente por ló 
3 refpeóllvo al ímpuefto de la Sal , que 
5 es una iníbportablc carga para los 
5 habitantes. Su MígeHiad quiere, que 
, fe reílablezca la libertad de comer-

cío , y todo lo que mas contribu-
5 yeííe para la utilidad de los Subdi

tos. También me ha mandado fu 
5 Mageftad notifique a todos los Sub-
5 ditos, afsl Ecleíiafticos, cpmoSe-
5 ciliares , de qualquier condición , y 
l calidad que fean , que fi alguno to-

maííe las Armas contra las Tropas 
5 Pruíianas , fera perfeguldo a fangre^ 
5 y a fuego , fegun la coílumbre de la 
' Guerra , afsi el inocente , como el 
l culpado i y el que fe hallaífe con las 
5 Armas en la mano , fera ahorcado 
5 fin dilación, ni remifion. 

L Y para que nadie pueda alegar 
ignorancia , me ha mandado fu Ma-

'^cftad expreífamente hacer Imprí-
' mir , y fixar en todas partes la pre-
5 5fen-



i,Tente Ordenanza. Dada en T r o p p a « 
„ a ?o. de Enero de 1741. 

( L . S.) £/ Conde de S C H V V E R I N . 
Como el Rey de Prufia amenaza^ 

t a apodcraríe tambícn de la Mora-, 
yia , como fe ha podido ver por las 
¿ o s Piezas, que acabamos de infer-
t a r , losUngaros fe eonílernaron , y 
^fi'í por obligación , y zeio por los 
intereífes de lá.Keyna y como por fu 
propria feguridad , fe pufieron-en ef-. 
tado de haberle frente , para cuyo 
cfeólo el Velt-Maiifcal Conde de 
P a l í i , General en Gefe de las Tropas 
de la Reyna en Ungria , efcrivib a los 
Eftados Ecleíiaílicos ? y Seculares \% 
Car ta íiguiente. 

S E ñ O R E S. 

-5 X T O ignoráis fin duda el modo...., 
5 delpotico , injufio 5 y hafta 
o aora inaudito , con que el Rey de 
j Prufia , contra el derecho de las 
5 Gentes , y la fee dada , en defprecio 
5 de la Pragmática Sanción , y en ma-
2 niíieíla violación de un Tratado fo^ 
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5 lemne , ha tomado en cfte Invierna 
a las Armas contra la Reyna, nueftra 
5 benlgnírsima Soberana, y fe ha apo-
5 derado , quando menos le efperaba, 
, ün razón alguna , de cali toda l a 
5 Silefía. Y íabíendofe , que fe acerca 
, a la Moravia , y que por in íhnces 
3 fe va abanzando , es de temer , que 
5 continuando en eíle modo de obrai^ 
, penetre hafta ios confines de la U n -
5 gria , y acabe de arruinar , y deftruir 
5 eíle Reyno5 que ha padecido ya tan-
5 tas calamidades , y miferias. Y o fa l -

taria a mi fce, y a mi calidad fi no 
^ me opufieíTe a tan perniciolbs de-
5 íignios , y no defendieíTe la Patria 
j a coftade mi fangre, y aún de mi 
5 vida : Por tanto he reíuel to , en ca-
, fo que paíTen adelante eílas hoftili-
3 dades, y lleguen al centro , o á los 
5 confínes del Reyno , oponerme per-
, fonalmente con las fuerzas unidas 
5 de los Alemanes, y Ungaros j y aís i , 
5 la coníervacion de la Pa t r ia , y la 
o feguridad publica me obligan , S E -

rogaros me digáis , fin 
, perder tiempo p quantos Cavalieros» 

0re-



t>E LJ4 E U K O P J . 33S 
, refueltos, y bien armados , podréis 
3 dar , para que dlftribmdos baxo el 
5 comando de hábiles Oficiales, fe 
5 empleen defpues en rechazar a los 
5 Enemigos, y preíervar a la amada 
^ Patria de fus violencias. Conviene, 
5 que eftén promptos a montar a ca-
5 vallo al punto que yo lo ordenare, 
, y a feguirme por todas partes adon-
o de. las circunítancias lo pidieren. 
, Todo el defpojo que fe hiciere fera 
5 para ellos , y además de' efto fe les 
3 dará el Pan , el Heno , y la Cebada. 
P Dios os guarde, &c. Preshurgo a 20 J e 
? Enero de i jq i9 

S E ñ O R E S . 

Vueftro muy humilde, &rc, 
el Conde J U A N P A L F I . 

Bien fe echa de ver , que las Ne
gociaciones de el Marqués de Botta 
en ía Corte de Prufia havian íido i n -
íiiióUiofas , y no havian podido evi 
tar el golpe. Eíte Miniftro no íiguió 
al Rey cu el Exercito , y el día 28. 

de-



5 3 ¿ tsr^w Póimcó 
tíe Diciembre part ió de Berlín , don-
tk fu prefencía era inútil , para ir a l a 
Corte de Petersburgo , donde la Sce-
na eftaba muy mudada defde princi
pios de Oótuf>re , y donde la fortuna 
acababa de manifeftar la variedad 3 c 
inconílancia de fu capricho. 

F I N D E L T O M O V I L 
y del Libro I X . 
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